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alENVÍO DE ORIGINALES Y NORMAS DE PUBLICACIÓN

La revista se ajustará en la selección de los artículos a los criterios de calidad 
informativa y de calidad del proceso editorial, indicados en el BOE núm. 266, 
de 7 de diciembre de 2005, apéndice 1, para que sus artículos cumplan con los 
requisitos exigidos para la obtención de evaluaciones positivas en los sexenios 
de la Actividad Investigadora (Resolución de 25 de octubre de 2005, de la 
Presidencia de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora).
Catalogada en LATINDEX:
http://www.latindex.unam.mx/buscador/ficRev.html?opcion=1&folio=11683
Catalogada en RESH.CINDOC
Están disponibles en el buscador DIALNET todos los números de la revista, así
como separadamente por autores todos los artículos publicados.

AequAlitaS aceptará para su publicación todos aquellos artículos que sean
Inéditos y versen sobre el tema central de la revista, tras el proceso de evaluación
por pares. 
El Consejo de Redacción atenderá cualquier sugerencia o consulta previa, para evitar
reiteraciones en las posibles colaboraciones (Teléfono 976 762 117. Departamento
de Derecho Público).

Los originales serán remitidos a la directora de la revista:
La catedrática María Elósegui.
Facultad de Derecho. Universidad de Zaragoza. 50009 Zaragoza (España).
Los trabajos no excederán de diez hojas DIN A4, de 30 líneas de texto.
Los artículos se enviarán por e-mail en archivo word (elosegui@unizar.es),
indicando a qué sección de la revista van destinados, teniendo en cuenta que las
citas se incluirán a pie de página, según el siguiente modelo:
AUTOR o AUTORA del LIBRO, N. Título, lugar de edición, editorial, año, 
página. AUTOR o AUTORA. REVISTA, N. “Título del artículo de la revista”,
Revista, n.º, vol. (año), pp. 1-31.
Los originales deben ir precedidos de un sumario de 10 líneas en español, y 10 líneas
en inglés. El título del artículo y las palabras clave deben ir tanto en español como
en inglés.

Se indicará el autor, lugar de trabajo, dirección, teléfonos y, necesariamente, el e-mail.
No se devolverán los originales. Se acusará recibo de todas las colaboraciones recibi-
das. 

La selección se hará según criterios científicos, solicitando la lectura de los
artículos a dos evaluadores externos al Consejo de Redacción, (revisión por
pares, peer reviewed) respetando el anonimato de los autores y de los evaluadores
(double blind review). También y en su caso se solicitará la lectura a miembros
del Consejo Asesor u otras personas especialistas cuando se estime oportuno.
El Consejo de Redacción tendrá la decisión última a la luz de las evaluaciones
y, en consecuencia los artículos, podrán ser aceptados o rechazados para su
publicación, decisión que se comunicará personalmente por escrito a los autores.

AequAlitaS no se hace responsable de las opiniones de las autoras y autores
de los artículos publicados. 
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E D I T O R I A L

Volvemos con un nuevo número de la revista AequAlitaS en el que abordamos un tema polémico como es el de los
derechos en materia de extranjería de las mujeres y menores víctimas de la trata para la explotación sexual, elaborado por
María Teresa Velasco Portero, profesora de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social. Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales de la Universidad de Córdoba.

La trata de seres humanos, una de las grandes lacras de nuestra sociedad, tiene un importante sesgo de género, ya que la
mayoría de sus víctimas son mujeres. Nuestra legislación de extranjería contiene previsiones específicas respecto de las
víctimas de trata de personas que están en España en situación irregular y también respecto de aquellas que, en el marco de
este tipo de situaciones, deciden colaborar contra las redes organizadas. Atendiendo a estas circunstancias, son protegidas de
manera especial, y se les reconoce, entre otros, el derecho a obtener autorización de residencia temporal y permiso de
trabajo. En el presente trabajo se analiza dicha regulación, realizando su crítica desde una perspectiva de género. 

En relación con la jurisprudencia de la Unión Europea y del Consejo de Europa, Jean Jacmain, profesor de la Universidad Libre
de Bruselas, aborda el análisis de las sentencias dictadas en aplicación del principio de igualdad de trato y oportunidades entre
mujeres y hombres desde el 1 de septiembre de 2011 hasta el 31 de agosto de 2012 por el Tribunal de Justicia de la Unión
Europea. También incluye sentencias y decisiones emanadas del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Durante el periodo
objeto de análisis, el autor observa que se mantiene la reducción del número de cuestiones que ya observaba en el periodo
anual inmediatamente anterior. Destaca la progresiva interacción entre ambos Tribunales que abre la cuestión a los actores
sociales y profesionales de cómo desarrollar una interacción auténticamente fructífera entre las garantías judiciales de los tres
instrumentos europeos de derechos humanos: la Convención Europea de Derechos Humanos, la Carta Social Europea y la Carta
de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea.

En el derecho español incluimos dos artículos que profundizan en las consecuencias jurídicas de dos leyes; por una parte se
analiza el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de
la competitividad. Una de sus reformas ha consistido en la supresión de algunas de las bonificaciones que existían para la
contratación de mujeres, lo que es estudiado por la Doctora María José Lopera, profesora Titular de Derecho Laboral y de la
Seguridad Social de la Universidad de Zaragoza. Entre ellas, han sido eliminadas las bonificaciones destinadas a la
reincorporación al trabajo de mujeres trabajadoras y autónomas tras la maternidad. Esto puede ocasionar un retroceso para
lograr la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, con el pretexto de la crisis económica. Por ello desde la
editorial de la Revista sugeriríamos al legislador la necesidad de recuperar este tipo de medidas en un futuro inmediato.

Por otra parte, el magistrado de lo social Fernando Lousada Arochena presenta el impacto de la Ley 27/ 2011, de 1 de agosto,
sobre la igualdad de mujeres y hombres. También expone algunos pequeños cambios introducidos en la Ley 3/2012, de 6 de
julio, ya citada, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral. En opinión del autor la Ley 27/2011, de 1 de
agosto, no ha satisfecho las expectativas generadas, limitándose a avances insuficientes en un marco general de retroceso de
derechos.

La Comisión Europea ha propuesto finalmente el viernes 14 de noviembre de 2012 elaborar una directiva que fije como
objetivo que las empresas que coticen en bolsa cuenten con cuotas femeninas del 40 % para el 1 de enero de 2020 (fecha que
se adelantará al 1 de enero de 2018 en el caso de las empresas públicas). La comisaria europea de Justicia Viviane Reding
ha impulsado la creación de esta futura Directiva. De ahí que resulte muy oportuno y novedoso el estudio presentado por un
grupo de abogados, economistas e investigadores sobre la presencia femenina en las Comisiones de los Consejos de
Administración. El estudio ha sido realizado por Ana Mª Aladrén Comí, Eltac XXI, S.L., Leticia Alfonso Laborda, Ana Rosa Aznar
Ruiz, HP Procesos de Negocio España S.L., Inmaculada González Murillo, Caixa Bank, Marta López Serrano, Despacho de
abogados, Sara Segura Querol, Becaria investigación. Universidad de Zaragoza.

El objetivo del trabajo ha sido la valoración de la presencia femenina en las Comisiones formadas por el Consejo de
Administración en las 118 empresas que forman parte del Índice General de la Bolsa de Madrid (IGBM). El horizonte temporal
seleccionado abarca desde el año 2005 hasta el año 2010, periodo escogido por la entrada en vigor de la Ley Aldama en 2004,
que obliga a las empresas a publicar sus informes de Gobierno Corporativo. Los datos obtenidos permiten concluir que la
incorporación de las mujeres en las distintas Comisiones en los últimos años sigue una tendencia creciente. No obstante, aún
queda un largo camino por recorrer ya que el porcentaje que representan en cuanto a los hombres es significativamente inferior.

Por último en el foro de debate incluimos una investigación sobre las vivencias de las mujeres menores de edad ingresadas
en un centro de reforma juvenil, un trabajo original basado en encuestas, realizado por Gonzalo García Prado, Educador
Social, y profesor de la Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo de la Universidad de Zaragoza.

María Elósegui Itxaso
Catedrática de Filosofía del Derecho. 

Facultad de Derecho. Universidad de Zaragoza. 
Directora de la Revista AequAlitaS
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POR DRA. Mª TERESA VELASCO PORTERO.
Prof. Derecho del Trabajo y la Seguridad Social. Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. 

Universidad de Córdoba.
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Los derechos 
en materia de extranjería 
de las mujeres y menores 
víctimas de la trata 
para la explotación sexual



RESUMEN
La trata de seres humanos, una de las grandes lacras de nuestra sociedad, tiene un importante sesgo de género, ya que la mayoría de
sus víctimas son mujeres. Nuestra legislación de extranjería contiene previsiones específicas respecto de las víctimas de trata de
personas que están en España en situación irregular y también respecto de aquellas que, en el marco de este tipo de situaciones,
deciden colaborar contra las redes organizadas. Atendiendo a estas circunstancias, son protegidas de manera especial, y se les
reconoce, entre otros, el derecho a obtener autorización de residencia temporal y permiso de trabajo. En el presente trabajo se analiza
dicha regulación, realizando su crítica desde una perspectiva de género. 

Palabras clave: Trata de seres humanos, extranjería, residencia temporal, permiso de trabajo.

ABSTRACT
Legal rights in immigration issues involving both women and children 
victims of sexual exploitation trafficking
Trafficking in human beings, one of our society’s great scourges, involves a significant gender bias since most of its victims are women.
Our legislation on foreigners contains specific provisions for victims of trafficking who are here illegally and also for those who, within
the framework of such situations, decide to collaborate in the fight against organized networks. 

In these circumstances, they are specially protected and granted the right to temporarily obtain residency and work permits, among
other rights. This paper analyses this legal regulation, offering its critique from the perspective of gender.

Keywords: Human trafficking, immigration, temporary residence, work permit.
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reciben los servicios de estas personas,
que no pueden ampararse en la igno-
rancia de la situación.

La base de la trata de seres humanos
es la cosificación de la persona; de ahí
el sesgo de género del fenómeno. Co-
mo es sabido, cuando hablamos de
género nos referimos al conjunto de
atributos socioculturales asignados a
las personas a partir del sexo, y que
convierte la diferencia sexual en desi-
gualdad social. Género y sexo no son
sinónimos; hay diferencias entre hom-
bres y mujeres que responden a la na-
turaleza y otras que son establecidas
por la sociedad y que no son, por tan-
to, ni irremediables ni inamovibles.
Confundiendo unas con otra se ha
pretendido presentar como natural lo
que tiene de hecho un origen social .
Pues bien, el tipo de organización so-
cial más extendido es el patriarcado,
entendiendo por tal una situación en
que los hombres dominan e incluso
oprimen y explotan a las mujeres .
Desde esta consideración, hombres y
mujeres juegan un papel distinto en la
trata de personas, adjudicándose a la
mujer el papel de objeto con el que se
comercia.

2

3

1. GÉNERO, SOCIEDAD 
Y TRATA DE PERSONAS

La trata de seres humanos es una de
las grandes lacras de nuestra socie-
dad, pretendidamente civilizada; una
llamada permanente a la realidad, a
la constatación de que el completo
tejido legal de los países que se jac-
tan de ser democráticos, de cons-
truirse sobre la libertad y la igualdad
de los individuos, y de defender los
derechos humanos tiene importantes
lagunas.

Y ese problema, ese agujero negro en
nuestra sociedad, merced al cual sigue
existiendo la esclavitud , tiene un
claro sesgo de género: de manera
abrumadora, las mayoría de las vícti-
mas de trata de seres humanos son
mujeres. Y no respeta edades: la in-
fancia, las personas que deberían estar
más protegidas por la sociedad y el
ordenamiento, son frecuentes vícti-
mas también de estas redes. Es una
realidad en la que participan los orga-
nizadores de los países de origen, los
cómplices en el país de recepción (en
este caso España, para nuestra ver-
güenza) y, como no, los clientes que

1

■1
Vid. GARCÍA ARÁN, M. en GARCÍA ARÁN,
M. (coord.), Trata de personas y explotación se-
xual, Granada, Comares, 2006, p. 26. 

■2
J. J. MACIONIS y K. PLUMMER dedican el
capítulo 13 de su manual de Sociología al “Gé-
nero y sexualidad”, afirmando lo siguiente: “el
término género (…) se refiere a los aspectos so-
ciales adscritos a las diferencias sexuales. (…) El
género, sin embargo, es mucho más que la mera
distinción social entre sexos: implica también un
sentido de jerarquía porque los hombres acapa-
ran una cantidad desproporcionada de los recur-
sos sociales” (Sociología, Madrid, Prentice may,
1999, pág.344). 

■3
En el mismo libro antes citado, J. J. MACIONIS
y K. PLUMMER afirman que “la estratificación
de género se refiere a la distribución desigual de
riqueza, poder y privilegios entre los dos sexos
(…). El patriarcado [literalmente el “dominio de
los padres” es una forma de organización social
por la que los hombres dominan, oprimen y ex-
plotan a las mujeres (Walby: 1990:20)] es pro-
bablemente una forma de organización univer-
sal, pero existe una considerable variedad en el
poder relativo y privilegios de la mujeres y los
hombres alrededor del mundo (…). El sexismo,
la creencia de que el sexo propio es, por defini-
ción, superior al contrario, es un elemento im-
portante que contribuye a sostener el patriarca-
do.” (íbd., pág.350-351).

D E R E C H O I N T E R N A C I O N A L
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■4
Vid. CONSEJO DE EUROPA, Mainstreaming
de género. Marco conceptual, metodología y pre-
sentación de “buenas prácticas”. Informe final de
las actividades del Grupo de especialistas en
mainstreaming. Madrid, Instituto de la Mujer,
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 1999.
Sobre el principio de transversalidad en el De-
recho comunitario, vid. LOUSADA ARO-
CHENA, J.F., El principio de transversalidad de
la dimensión de género, Madrid, MTAS, 2007,
pp. 17 y ss. 

■5
Vid. el interesante trabajo GARCÍA ARÁN, M.
(Coord.), Trata de personas y explotación sexual,
op. cit., donde se expone la normativa interna-
cional y de derecho comparado, el perfil crimi-
nológico del tráfico para la explotación sexual en
España, y se analizan las normas penales espa-
ñolas en esta materia, tanto las relativas a los ti-
pos penales como las que afectan a su persecu-
ción. A pesar de que posteriormente se han
producido algunas reformas, sigue siendo de
gran interés. 

■6
“Artículo 59. Colaboración contra redes orga-
nizadas. 1. El extranjero que se encuentre irre-
gularmente en España y sea víctima, perjudica-
do o testigo de un acto de tráfico ilícito de seres
humanos, inmigración ilegal, explotación labo-
ral o de tráfico ilícito de mano de obra o de ex-
plotación en la prostitución abusando de su si-
tuación de necesidad, podrá quedar exento de
responsabilidad administrativa y no será expul-
sado si denuncia a los autores o cooperadores de
dicho tráfico, o coopera y colabora con las au-
toridades competentes, proporcionando datos
esenciales o testificando, en su caso, en el proceso
correspondiente contra aquellos autores. 2. Los
órganos administrativos competentes encarga-
dos de la instrucción del expediente sancionador
informarán a la persona interesada sobre las pre-
visiones del presente artículo a fin de que deci-
da si desea acogerse a esta vía, y harán la pro-
puesta oportuna a la autoridad que deba
resolver, que podrá conceder una autorización
provisional de residencia y trabajo a favor del ex-
tranjero, según el procedimiento previsto regla-
mentariamente. (…) 3. A los extranjeros que
hayan quedado exentos de responsabilidad ad-
ministrativa se les podrá facilitar, a su elección,
el retorno asistido a su país de procedencia o la
autorización de residencia y trabajo por circuns-
tancias excepcionales, y facilidades para su inte-
gración social, de acuerdo con lo establecido en
la presente Ley velando, en su caso, por su se-
guridad y protección. 4. Cuando el Ministerio
Fiscal tenga conocimiento de que un extranje-
ro, contra el que se ha dictado una resolución
de expulsión, aparezca en un procedimiento pe-
nal como víctima, perjudicado o testigo y con-
sidere imprescindible su presencia para la prác-
tica de diligencias judiciales, lo pondrá de
manifiesto a la autoridad gubernativa compe-
tente para que valore la inejecución de su ex-
pulsión y, en el supuesto de que se hubiese eje-
cutado esta última, se procederá de igual forma
a los efectos de que autorice su regreso a Espa-
ña durante el tiempo necesario para poder prac-
ticar las diligencias precisas, sin perjuicio de que
se puedan adoptar algunas de las medidas pre-
vistas en la Ley Orgánica 19/1994, de 23 de di-
ciembre, de protección a testigos y peritos en
causas criminales.”

de 11 de enero, sobre derechos y li-
bertades de los extranjeros en Espa-
ña y su integración social, introdujo
previsiones específicas respecto de las
víctimas de trata de personas que es-
tán en España en situación irregular
y también respecto de aquellas que,
en el marco de este tipo de situacio-
nes, deciden colaborar contra las re-
des organizadas. Atendiendo a estas
circunstancias, son protegidas de ma-
nera especial, y se les reconoce, entre
otros, el derecho a obtener autoriza-
ción de residencia temporal y permi-
so de trabajo.

El art. 59 de la LOE, en su redacción
del año 2000, ya se ocupaba expresa-
mente de los derechos de las vícti-
mas, perjudicados o testigos de actos
de tráfico ilícito de seres humanos,
inmigración ilegal, explotación labo-
ral o de tráfico ilícito de mano de
obra o de explotación en la prostitu-
ción abusando de su situación de ne-
cesidad, que deciden colaborar con
las autoridades administrativas contra
las redes organizadas para cometer
dichos delitos. La redacción original
fue reformada en el año 2009, sien-
do de este año el texto vigente ac-
tualmente . 

En este mismo año se añadió un
nuevo artículo a la ley para ocuparse
de los derechos específicos de las víc-
timas de trata de seres humanos, el
59 bis, que ha sufrido una pequeña
reforma a través de la LO 10/2011
de 27 de julio .

Aunque en los dos casos se regula
la suspensión del posible proceso
sancionador que pudiese desembo-
car en la expulsión del territorio es-
pañol, y la concesión de una autori-
zación de residencia temporal
primero provisional hasta que termi-
ne el procedimiento y posteriormen-
te definitiva una vez que se acredita
la circunstancia excepcional que la
motiva, son supuestos diferentes en-
tre sí.

En el primero de ellos, la finalidad
de la norma es la lucha contra el cri-
men organizado, y su finalidad es
incentivar la colaboración con la po-
licía y otras autoridades en la des-

6

7

Nuestro ordenamiento, como no po-
día ser menos, asume la existencia del
problema, y establece mecanismos pa-
ra su prevención y erradicación, y de
protección de la víctima. Estos meca-
nismos que son tanto constitucionales
como penales, sociales, de extranjería
y de legislación de menores, deberían
estar impregnados del enfoque de gé-
nero, ya que la Unión Europea incide
en la transversalidad de las políticas de
género . Desgraciadamente no es así
pues, como veremos, no se establecen
previsiones específicas para atender a
las circunstancias especiales que pre-
senta el problema en el caso de las
mujeres (que, por otra parte, son las
principales víctimas de la trata), deri-
vadas de su papel social subordinado
al hombre y muy vinculado al cuidado
de los hijos. Es más, el lenguaje que
utilizan tanto la ley como el regla-
mento es claramente sexista, puesto
que en todo caso hace referencia al
“extranjero”, en masculino, como ti-
tular de los derechos.

La regulación penal de la trata ha sido
más estudiada, y constituye el eje cen-
tral del tratamiento del problema en
nuestro país ; sin embargo, también la
legislación de extranjería juega un im-
portante papel a este respecto, y en la
línea de lucha contra la trata y protec-
ción de la víctima han avanzado las re-
cientes reformas realizadas en la Ley y
por el nuevo Reglamento de Extranje-
ría. Por ello, merece la pena analizar
las novedades introducidas por estas
dos últimas normas que, como hemos
dicho se refieren siempre al “extranje-
ro” (aunque nosotros hablaremos de
“persona trabajadora” para no multi-
plicar el efecto discriminatorio del len-
guaje sexista utilizado por la ley).

2. LOS DERECHOS DE LAS
VÍCTIMAS DE TRATA DE SERES
HUMANOS Y DE LAS PERSONAS
QUE COLABOREN CONTRA LAS
REDES ORGANIZADAS EN LA
LEY Y EL REGLAMENTO DE
EXTRANJERÍA

La reforma operada por la Ley Orgá-
nica 2/2009, de 11 de diciembre, en
el texto de la Ley Orgánica 4/2000,

4

5
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y estar colaborando con las autorida-
des españolas contra las redes organi-
zadas con las que está implicado.

Se trata del supuesto previsto en el
art. 59 de la L.O. 4/2000, que ya es-
taba contemplado en su redacción
inicial, pero cuya regulación fue mo-
dificada en el 2009. Con este Capítu-
lo y el siguiente, el Reglamento com-
pleta la transposición de la Directiva
2004/81/CE del Consejo, de 29 de
abril de 2004, relativa a la expedición
de un permiso de residencia a nacio-
nales de terceros países que sean víc-
timas de la trata de seres humanos o
hayan sido objeto de una acción de
ayuda a la inmigración ilegal, que co-
operen con las autoridades compe-
tentes.

La finalidad de la medida no es tanto
proteger a la persona extranjera como
fomentar la colaboración con las au-
toridades para la desmantelación de
las redes. Por tanto, vemos que el
procedimiento está muy centrado en
dicha colaboración y no en los efectos
del delito sobre la víctima o el perju-
dicado, ni en su situación personal.

La exención de responsabilidad
como beneficio por la colaboración
contra la red organizada

El procedimiento no lo inicia la per-
sona extranjera, sino la autoridad con
la que esté colaborando, que remitirá
informe al órgano administrativo que
esté instruyendo expediente sancio-
nador por su situación de irregulari-
dad, a los efectos de que el Delegado
o Subdelegado de Gobierno decida
sobre la exención de responsabilidad
de la persona extranjera, así como so-
bre la suspensión temporal del proce-
dimiento sancionador o sobre la eje-
cución de la medida de expulsión o
devolución que ya hubiese sido acor-
dada.

Si no se le exime de responsabilidad
se decidirá la continuación del pro-
cedimiento sancionador o la medi-
da de expulsión o devolución sus-
pendida .

B

8

mantelación de las bandas o redes.
En cambio, con la regulación del
procedimiento relativo a las víctimas
de trata de seres humanos, la finali-
dad es doble: por una parte la pro-
tección de la víctima (finalidad po-
tenciada mediante el desarrollo
reglamentario) y, por otra, el fo-
mento de la colaboración contra las
redes que se dedican a este tipo de
delitos.

El desarrollo de estos artículos se
ha efectuado por medio del Regla-
mento 557/2011, de 20 de abril
(Reglamento de Extranjería). Las
peculiaridades derivadas de la dis-
tinta finalidad de los derechos se re-
flejan en la regulación del procedi-
miento a seguir en cada uno de los
supuestos, desarrollo efectuado en
el Titulo V del Reglamento de Ex-
tranjería.

3. LA RESIDENCIA TEMPORAL 
Y DE TRABAJO POR
CIRCUNSTANCIAS
EXCEPCIONALES POR
COLABORACIÓN CONTRA
REDES ORGANIZADAS
(CAPÍTULO III, 
ARTS. 135 A 139
REGLAMENTO DE
EXTRANJERÍA)

La colaboración de la persona
extranjera en situación irregular
contra redes organizadas

Esta previsión afecta a las personas
extranjeras que estén en España situa-
ción irregular y en los que concurran
dos requisitos:

ser víctima, perjudicado o testigo de
un acto de tráfico ilícito de seres hu-
manos, inmigración ilegal, explota-
ción laboral o de tráfico ilícito de ma-
no de obra o de explotación en la
prostitución abusando de su situación
de necesidad

A

■7
“Artículo 59 bis. Víctimas de la trata de seres
humanos. 1. Las autoridades competentes
adoptarán las medidas necesarias para la identi-
ficación de las víctimas de la trata de personas
(…). 2. Los órganos administrativos compe-
tentes, cuando estimen que existen motivos ra-
zonables para creer que una persona extranjera
en situación irregular ha sido víctima de trata
de seres humanos, informarán a la persona in-
teresada sobre las previsiones del presente ar-
tículo y elevarán a la autoridad competente pa-
ra su resolución la oportuna propuesta sobre la
concesión de un período de restablecimiento y
reflexión, de acuerdo con el procedimiento pre-
visto reglamentariamente. Dicho período de
restablecimiento y reflexión tendrá una dura-
ción de, al menos, treinta días (…) Tanto du-
rante la fase de identificación de las víctimas,
como durante el período de restablecimiento y
reflexión, no se incoará un expediente sancio-
nador por infracción del artículo 53.1.a y se
suspenderá el expediente administrativo sancio-
nador que se le hubiere incoado o, en su caso,
la ejecución de la expulsión o devolución even-
tualmente acordadas. Asimismo, durante el 
período de restablecimiento y reflexión, se le
autorizará la estancia temporal y las administra-
ciones competentes velarán por la subsistencia
y, de resultar necesario, la seguridad y protec-
ción de la víctima y de sus hijos menores de
edad o con discapacidad, que se encuentren en
España en el momento de la identificación, a
quienes se harán extensivas las previsiones del
apartado 4 del presente artículo en relación con
el retorno asistido o la autorización de residen-
cia, y en su caso trabajo, si fueren mayores de
16 años, por circunstancias excepcionales. (…)
Con carácter extraordinario la Administración
Pública competente velará por la seguridad y
protección de aquellas otras personas, que se
encuentren en España, con las que la víctima
tenga vínculos familiares o de cualquier otra na-
turaleza, cuando se acredite que la situación de
desprotección en que quedarían frente a los
presuntos traficantes constituye un obstáculo
insuperable para que la víctima acceda a coope-
rar. (…). 4. La autoridad competente podrá de-
clarar a la víctima exenta de responsabilidad ad-
ministrativa y podrá facilitarle, a su elección, el
retorno asistido a su país de procedencia o la
autorización de residencia y trabajo por cir-
cunstancias excepcionales cuando lo considere
necesario a causa de su cooperación para los fi-
nes de investigación o de las acciones penales,
o en atención a su situación personal, y facili-
dades para su integración social, de acuerdo
con lo establecido en la presente Ley. Asimis-
mo, en tanto se resuelva el procedimiento de
autorización de residencia y trabajo por cir-
cunstancias excepcionales, se le podrá facilitar
una autorización provisional de residencia y tra-
bajo en los términos que se determinen regla-
mentariamente.(…). 5. Las previsiones del pre-
sente artículo serán igualmente de aplicación a
personas extranjeras menores de edad, debien-
do tenerse en cuenta la edad y madurez de és-
tas y, en todo caso, la prevalencia del interés su-
perior del menor (…).”

■8
Ya con motivo de la reforma de la L.O. 4/2000,
la doctrina criticó que sea la autoridad guberna-
tiva y no la judicial la que ordene la inejecución
de la orden de expulsión (vid. DÍAZ MORGA-
DO, CV, “Trata de personas”, en VV.AA. Co-
mentarios a la reforma de la ley de extranjería,
(L.O. 2/2009), Valencia, Tirant lo Blanch,, 2011,
pp. 305-320.
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un procedimiento en el que no se
atiende tanto a la protección de la
persona como a favorecer su cola-
boración, y por tanto es muy con-
veniente que se explicite la preva-
lencia del interés superior del
menor.

4. LA RESIDENCIA TEMPORAL 
Y TRABAJO POR
CIRCUNSTANCIAS
EXCEPCIONALES DE
PERSONAS EXTRANJERAS
VÍCTIMAS DE TRATA 
DE SERES HUMANOS
(CAPÍTULO IV, ARTS. 140 
A 146 DEL REGLAMENTO)

Con este Capítulo se completa la
transposición de la mencionada Di-
rectiva 2004/81/CE, y se desarro-
lla lo previsto en el art. 59 bis de la
L.O. 4/2000, añadido por la refor-
ma de 2009. Es un tema relaciona-
do con el de las redes organizadas,
pero con un tratamiento distinto al
previsto en el capítulo anterior:
mientras en el supuesto previsto en
art. 59 de la L.O. 4/2000 la cues-
tión se focaliza en la colaboración
de la persona en el desmantelamien-
to de la red organizada de la que
puede ser víctima, perjudicada o
simple testigo, en este capítulo el
centro de atención se encuentra en
la defensa de la víctima de una de
las mayores lacras de la Humanidad:
la trata de seres humanos.

Definición de trata 
de seres humanos

La definición de trata aparece reco-
gida en diversos instrumentos inter-
nacionales como el Protocolo para
Prevenir, Suprimir y Castigar la Tra-
ta de Personas, especialmente de
Mujeres y Niños (conocido como
Protocolo de Palermo), que fue ra-
tificado por España en el año 2003,
así como el Convenio Europeo con-
tra la Trata de Seres Humanos, de
mayo de 2005, que entró en vigor
en España el 1-8-2009.

A

ta que se dice resolución sobre la
autorización definitiva.

Autorización definitiva: Si el pro-
cedimiento de autorización definiti-
va se resuelve favorablemente, la au-
torización tendrá una vigencia de
cinco años e implicará la posibilidad
de trabajar, por cuenta propia o aje-
na, en cualquier ocupación, sector
de actividad y ámbito territorial. Sin
perjuicio de la posibilidad de acce-
der durante este tiempo a la situa-
ción de residencia de larga dura-
ción, para lo cual se computará el
tiempo que fue titular de una auto-
rización provisional. En cambio, la
denegación de la autorización de re-
sidencia y trabajo supondrá la pérdi-
da de vigencia de la autorización
provisional, sin necesidad de pro-
nunciamiento administrativo expre-
so, y sin que pueda alegarse dicha
autorización provisional de cara a la
obtención de la condición de resi-
dente de larga duración.

El retorno asistido 
al país de procedencia 
de la persona extranjera

Es otra de las posibilidades por las
que puede optar la persona extran-
jera que colabora contra redes orga-
nizadas, siempre que no sea necesa-
ria su permanencia en nuestro país.
El retorno comprenderá la evalua-
ción, previa a la partida, de los ries-
gos y la seguridad, el transporte, así
como la asistencia en el punto de
partida, tránsito y destino.

Personas extranjeras 
menores de edad

En el caso de las personas extranje-
ras menores de edad, todas las ac-
tuaciones en esta materia estarán so-
metidas a la consecución del interés
superior del menor, por encima de
todos los demás intereses en juego,
estableciéndose medidas de protec-
ción específicas.

En este caso es especialmente inte-
resante esta precisión, ya que como
hemos dicho al principio se trata de

B

D

Vías que abre la exención 
de responsabilidad: 
la solicitud de autorización de
residencia y trabajo y el retorno
asistido al país de procedencia

La solicitud de autorización 
de residencia y trabajo

El Reglamento distingue dos proce-
dimientos, según la colaboración se
haya producido con autoridades ad-
ministrativas no policiales (en cuyo
caso la solicitud irá dirigida al titular
de la Secretaría de Estado de Inmi-
gración o Emigración) o bien haya
sido con autoridades administrativas
policiales, fiscales o judiciales (en
cuyo caso se dirigirá al titular de la
Secretaría de Estado de Seguridad).

En ambos casos, es requisito previo
que se haya determinado la exen-
ción de responsabilidad, siendo la
autoridad que haya dictado dicha
resolución la que informará a la per-
sona extranjera de la posibilidad de
presentar una solicitud de autoriza-
ción de residencia y trabajo por cir-
cunstancias excepcionales. En este
caso sí es la persona extranjera (o su
representante) quien presenta la so-
licitud, y el papel de la autoridad
con la que colabora consiste en in-
formar favorable o desfavorable-
mente sobre la concesión.

Autorización provisional: Los pro-
cedimientos son similares, aunque
tramitados por órganos distintos.
En ambos casos se prevé la necesi-
dad tanto del mencionado informe
de la autoridad con la que hubiese
colaborado, como de un informe de
órgano ante el que se presenta la so-
licitud (la Delegación o Subdelega-
ción del Gobierno en el primero de
los casos, y la Unidad Policial de
Extranjería en el otro). Si ambos in-
formes son favorables, la propia re-
misión de la solicitud por el Dele-
gado o Subdelegado de Gobierno o
la Unidad Policial supondrá la auto-
rización provisional de residencia y
trabajo, que tendrá eficacia desde el
momento en que se notifique y has-

C

A
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teresantes para otro tipo de personas
extranjeras, como las nacionales de
otro país comunitario que deseasen
acogerse al retorno asistido.

Los delitos relacionados con la
trata de seres humanos

Desde el año 2010 nuestro CP re-
coge expresamente el delito de tra-
ta de seres humanos, en los siguien-
tes términos:

“Artículo 177 bis. 1. Será castigado
con la pena de cinco a ocho años de
prisión como reo de trata de seres
humanos el que, sea en territorio
español, sea desde España, en trán-
sito o con destino a ella, empleando
violencia, intimidación o engaño, o
abusando de una situación de supe-
rioridad o de necesidad o de vulne-
rabilidad de la víctima nacional o
extranjera, la captare, transportare,
trasladare, acogiere, recibiere o la
alojare con cualquiera de las finali-
dades siguientes:
a. La imposición de trabajo o servi-
cios forzados, la esclavitud o prácti-
cas similares a la esclavitud o a la
servidumbre o a la mendicidad.
b. La explotación sexual, incluida la
pornografía.
c. La extracción de sus órganos cor-
porales.
2. Aun cuando no se recurra a nin-
guno de los medios enunciados en
el apartado anterior, se considerará
trata de seres humanos cualquiera
de las acciones indicadas en el apar-
tado anterior cuando se llevare a ca-
bo respecto de menores de edad
con fines de explotación. (…)”.

De esta manera, el delito de trata de
personas se suma al tipificado en el
318 bis del Código Penal, que bajo
la rúbrica de “Delitos contra los ciu-
dadanos extranjeros establece que
“El que, directa o indirectamente,
promueva, favorezca o facilite el trá-
fico ilegal o la inmigración clandes-
tina de personas desde, en tránsito
o con destino a España, o con des-
tino a otro país de la Unión Euro-
pea, será castigado con la pena de
cuatro a ocho años de prisión”.

B

Recurso a la fuerza, abuso o engaño
o pago a un tercero que tenga auto-
ridad sobre la víctima.

Fines de explotación.

El primero de estos elementos es el
que determina que la situación pue-
da afectar a personas extranjeras,
aunque no siempre sea así. Es ver-
dad que muchas veces las víctimas
son trasladadas del país de origen a
otro, de tránsito o de destino, pero
la trata también puede darse dentro
de un mismo país, por lo que no hay
que olvidar que en España puede
haber víctimas de trata tanto extran-
jeras, residiendo legalmente o en si-
tuación irregular, como nacionales
españolas o nacionales de otros esta-
dos miembro de la Unión Europea.
El Reglamento, sin embargo solo se
refiere a las extranjeras irregulares,
cuando en realidad algunas de sus
previsiones podrían ser también in-

El Protocolo de Palermo define la
trata de personas como “…la capta-
ción, el transporte, el traslado, la
acogida o la recepción de personas,
recurriendo a la amenaza o al uso
de la fuerza u otras formas de coac-
ción, al rapto, al fraude, al engaño,
al abuso de poder o de una situa-
ción de vulnerabilidad o a la conce-
sión o recepción de pagos o benefi-
cios para obtener el consentimiento
de una persona que tenga autori-
dad sobre otra, con fines de explo-
tación. La explotación incluye co-
mo mínimo, la derivada de la
prostitución y de otras formas de
explotación sexual, trabajos o servi-
cios forzados, esclavitud o prácticas
similares, servidumbre y extracción
de órganos”.

La definición tiene, por tanto, tres
elementos:

Captación, transporte, traslado, aco-
gida o recepción de personas.

D E R E C H O I N T E R N A C I O N A L
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La tipificación expresa del delito vie-
ne a corregir una tendencia que se
producía en la práctica que consistía
en que, en demasiados casos de tra-
ta de mujeres con fines de explota-
ción sexual, se consideraba la exis-
tencia del delito tipificado en el
artículo 188 del Código Penal, que
estaba castigado con carácter general
con una pena más baja que el
318.bis: “el que determine, emplean -
do violencia, intimidación o engaño,
o abusando de una situación de su-
perioridad o de necesidad o vulnera-
bilidad de la víctima, a persona ma-
yor de edad a ejercer la prostitución
o a mantenerse en ella, será castiga-
do con las penas de prisión de dos a
cuatro años y multa de 12 a 24 me-
ses. En la misma pena incurrirá el
que se lucre explotando la prostitu-
ción de otra persona, aun con el
consentimiento de la misma.”

La protección de la presunta víctima
de trata de seres humanos

A pesar de estar tipificado, existien-
do por tanto un concepto penal de
víctima de estos delitos, la protec-
ción que otorgue nuestra legislación
de extranjería no puede circunscri-
birse al proceso penal, ni limitarse a
aquellas personas que hayan denun-
ciado ni a aquellas implicadas en los
casos en que ya ha habido sentencia
condenatoria, puesto que muchas
veces las víctimas son reacias a iden-
tificarse como tales. Por tanto, la
protección tiene que extenderse a las
presuntas víctimas, entendiendo por
tales a aquellas personas sobre las
cuales existen indicios de que pueda
ser víctima de trata. Si existe la pro-
babilidad de que lo sean, deben reci-
bir la asistencia y protección que re-
ciben las víctimas de trata, al menos
hasta que se haga una determinación
de su situación por un órgano espe-
cializado.

Ello no obsta a que se considere que
una persona es víctima de trata cuan-
do ha sido identificada como tal por
las autoridades o por una organiza-
ción o institución especializada en el
tema, a través de una valoración pro-

C

fesional e individualizada que permi-
ta determinar si se ajusta a la defini-
ción de trata del Protocolo de Paler-
mo a las víctimas.

Por esa necesidad general de proteger
a la víctima, desde el momento en
que sea identificada, el Capítulo IV
del Reglamento establece que cual-
quiera que tenga noticia de la exis-
tencia de una posible víctima tiene

■9
DÍAZ MORGADO, C.V., “Trata de personas”,
en VV.AA. Comentarios a la reforma…op. cit.,
pp. 305 a 320.
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que informar a la autoridad policial
que, a su vez, existiendo indicios ra-
zonables de ello, tienen que infor-
marla fehacientemente, y por escri-
to en un idioma que le resulte
comprensible, de los derechos que
le asisten en virtud de la legislación
de extranjería, es decir de la L.O.
4/2000 y del propio Reglamento
de Extranjería.

El paso de “presunta víctima” (que
es la que tiene derecho a ser infor-
mada) a “víctima” (que tiene otra
serie de derechos más específicos y
que veremos a continuación) se
produce por medio de la “identifi-
cación por las autoridades policia-
les con formación específica en la
investigación de la trata de seres
humanos y en la identificación de
sus víctimas”. Es esta identificación
la que abre la puerta a la suspen-
sión del expediente sancionador y
a la apertura de un expediente de
cuya resolución se derivará el ejer-
cicio o no de una serie de dere-
chos: un periodo de restableci-
miento y reflexión, exención de
responsabilidad y autorización de
residencia y trabajo o bien retorno
asistido. Como vemos, un elenco
de derechos más amplio que en el
caso de colaboración contra redes
organizadas, pero que tiene unos
requisitos de puesta en marcha dis-
tintos.

La identificación de la víctima:
efectos

Suspensión del expediente 
sancionador o, en su caso, 
suspensión de la expulsión 
o devolución acordada

Según el art. 141 durante la fase de
identificación el expediente san -
cionador o, en su caso, la expulsión
o devolución acordada quedarán
inmediatamente suspendidos y la
autoridad policial competente, si
fuera necesario, velará por la segu-
ridad y protección de la potencial
víctima.

D
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Inicio del expediente: 
el periodo de restablecimiento 
y reflexión

Identificada la víctima, la unidad
de extranjería elevará a la Delega-
ción o Subdelegación de Gobierno
una propuesta sobre la concesión
del periodo de restablecimiento y
reflexión, que será favorable si se
estima que existen motivos razona-
bles para considerar que se trata de
una víctima de trata. 

Durante ese periodo, de al menos
30 días, la persona extranjera se re-
cuperará y decidirá si desea coope-
rar con las autoridades en la inves-
tigación del delito. 

La reflexión parece vincularse con
la posible colaboración con las au-
toridades competentes en la inves-
tigación y enjuiciamiento del deli-
to, pero la recuperación de la
víctima también es importante. Pa-
ra estos últimos fines, desde luego,
los treinta días previstos como du-
ración mínima parecen insuficien-
tes .

La resolución, de ser favorable,
tendrá que hacer mención expresa
a la decisión de suspender tempo-
ralmente el procedimiento sancio-
nador que se hubiese incoado o la
ejecución de la medida de expul-
sión o devolución que hubiese sido
acordada. 

También supondrá la propuesta a
la autoridad judicial competente de
la puesta en libertad de la persona
extranjera en caso de que se hubie-
se acordado la medida cautelar de
su ingreso en un Centro de Inter-
namiento de Extranjeros.

La resolución por la que se conce-
de el periodo de restablecimiento y
reflexión autoriza la estancia de la
persona extranjera en territorio es-
pañol por dicho periodo, durante
el cual las autoridades tienen que
velar por su seguridad y protec-
ción.

2
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Exención de responsabilidad

Si la víctima estuviese colaborando
con la autoridad, esta puede propo-
ner la exención de responsabilidad,
que también se puede apreciar de
oficio por el Delegado o Subdelega-
do de Gobierno.

En el caso de que se determine la
no exención de responsabilidad, se
levantará la suspensión el procedi-
miento sancionador o la ejecución
de la medida de expulsión o devo-
lución. Pero si se determina la exen-
ción de responsabilidad, la persona
extranjera podrá pedir la autoriza-
ción de residencia y trabajo.

La autorización 
de residencia y trabajo

Se trata de una posibilidad que solo
asiste a la persona extranjera en el
caso de que se haya determinado la
exención de responsabilidad (art.
144.1 Reglamento). Aunque el pe-
riodo de reflexión y la posterior au-
torización parece vincularse con la
colaboración con las autoridades
competentes en la investigación y
enjuiciamiento del delito, lo cierto
es que la ley española, siguiendo lo
dispuesto en el Convenio de lucha
contra la trata (que no en la Direc-
tiva 2004/81/CE), establece la po-
sibilidad de otorgar la autorización
de residencia y trabajo atendiendo a
la situación personal en que se en-
cuentra la víctima. Ahora bien, ni la
ley ni el Reglamento concretan cuál
debe ser esa situación personal que
deberá tenerse en cuenta para la
concesión.

Lo que sí establece el Reglamento
es que si la exención de responsabi-
lidad se produjo por ambos moti-
vos, la víctima podrá iniciar sendos
procedimientos de solicitud de au-
torización de residencia y trabajo
por circunstancias excepcionales.

La Delegación o Subdelegación del
Gobierno ante la que se presenta la
solicitud, que irá dirigida a la Se-

E
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cretaría de Estado de Seguridad o a
la Secretaría de Estado de Inmigra-
ción y Emigración (según los moti-
vos por los que se solicite la autori-
zación) adjuntará informe sobre la
situación de la persona extranjera y
sobre el sentido de la resolución. Si
dicho informe es favorable, supon-
drá la concesión automática por el
propio Delegado o Subdelegado
del Gobierno de una autorización
provisional de residencia y trabajo,
que tendrá eficacia desde que se le
notifique hasta que se dicte la reso-
lución definitiva, e implicará la po-
sibilidad de trabajar por cuenta pro-
pia o ajena en cualquier ocupación,
sector de actividad y ámbito terri-
torial.

Resuelto el procedimiento de auto-
rización definitiva, esta tendrá una
vigencia de cinco años, sin perjuicio
de que el o la titular pueda acceder
mientras tanto a la situación de re-
sidencia de larga duración, para lo
que computará el tiempo de la au-
torización provisional.

La denegación de la autorización
definitiva por la Secretaría de Esta-
do correspondiente supondrá la
pérdida de la vigencia de la provi-
sional.

Retorno asistido 
al pais de procedencia

En lugar de utilizar las vías ante-
riores, de permanencia en nuestro
país, la persona extranjera puede
solicitar el retorno asistido a su país
de procedencia en cualquier mo-
mento desde que se aprecian los in-
dicios razonables sobre su posible
condición de víctima de trata de se-
res humanos, sin perjuicio de lo
que las autoridades competentes
en el marco de la investigación del
delito puedan determinar sobre su
necesaria permanencia en territo-
rio español. El retorno se hará se-
gún los mismos criterios que he-
mos visto para el caso de la
cooperación contra redes organi-
zadas.

G

Protección del menor

En el caso de que se trate de una
víctima menor de edad, todas las ac-
tuaciones deben realizarse preser-
vando su interés superior. Si se deri-
va al menor a recursos específicos
para víctimas de trata de seres hu-
manos, para una mayor protección,
en todo caso debe garantizarse la
separación entre mayores y menores
de edad. El Reglamento no ha in-
cluido las sugerencias que hizo el
Consejo de Estado en su informe,
en el sentido de que se hiciese men-
ción específica a los ámbitos de
atención a menores que regula la
Directiva: educación, protección
personal, reunión familiar…

Consideraciones críticas

En el texto original el 45.4 de la
L.O. 4/2000 preveía la posibilidad
de otorgar autorización de residen-
cia temporal por razones humanita-
rias a las personas extranjeras que
hubiesen sido víctimas de distintos
tipos de delitos, siempre que hubie-
se recaído sentencia. Entre esos de-
litos había algunos que podían in-
cluir este tipo de conductas, pero el
acceso a este mecanismo de protec-
ción legal requería una sentencia
que reconociera tanto la comisión
del delito como el efecto sobre la
víctima. Esto suponía que la posible

H

I

protección legal se dilataba enorme-
mente en el tiempo, sin que la vícti-
ma llegase a obtener beneficios a
corto plazo. La nueva regulación
elimina ese problema, regulando un
mecanismo ágil, rápido y extraordi-
nariamente tuitivo.

Siendo ese el aspecto positivo, la
reforma también presenta insufi-
ciencias. En primer lugar, tanto la
ley como el Reglamento limitan los
beneficios a los supuestos de trata
de personas, lo que dejaría fuera a
los supuestos del 318 bis del CP
relativos al tráfico ilegal o inmigra-
ción clandestina, cuyas víctimas so-
lo podrían acogerse a los beneficios
previstos para el caso de coopera-
ción contra las redes organizadas (y
no por atención a su situación per-
sonal).

Pero además, y de forma muy signi-
ficativa, la regulación actual del pro-
blema no tiene en cuenta el enfoque
de género. No hay previsiones espe-
cíficas que atiendan a los aspectos
derivados de que son fundamental-
mente mujeres las víctimas de este
tipo de delitos, ni los condicionantes
sociales que ello lleva aparejado. Por
ejemplo, no se establece ninguna
previsión respecto a la protección de
los hijos e hijas de la víctima, de ma-
nera similar a como han hecho las
últimas reformas de la LOE y el
nuevo Reglamento de Extranjería en
el caso de las trabajadoras irregulares
víctimas de violencia de género.
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RESUMEN
El estudio aborda el análisis de las sentencias dictadas en
aplicación del principio de igualdad de trato y oportunidades entre
mujeres y hombres desde el 1 de septiembre de 2011 hasta el 31
de agosto de 2012 por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea.
También incluye sentencias y decisiones emanadas del Tribunal
Europeo de Derechos Humanos. Durante el periodo objeto de
análisis, el autor observa que se mantiene la reducción del
número de cuestiones que ya observaba en el periodo anual
inmediatamente anterior. Y destaca la progresiva interacción entre
ambos Tribunales que abre la cuestión a los actores sociales y
profesionales de cómo desarrollar una interacción auténticamente
fructífera entre las garantías judiciales de los tres instrumentos
europeos de derechos humanos: la Convención Europea de
Derechos Humanos, la Carta Social Europea y la Carta de los
Derechos Fundamentales de la Unión Europea.

Palabras clave: Tribunal de Justicia de la Unión de Europea.
Principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y
hombres.

ABSTRACT
Chronicle of the european case law on gender
equality (from 1/9/2011 to 8/31/2012)
The study deals with the analysis of judgments under the principle
of equal treatment and opportunities between women and men
from the September 1, 2011 until August 31, 2012 by the Court of
Justice of the European Union. It also includes statements on the
subject issued by the European Court of Human Rights. During
the reporting period and according the author, it maintains the
reduction in the number of issues already noted in the preceding
annual period. And the author highlights the increasing interaction
between the two courts that opens the question to stakeholders
and professionals how to develop a truly fruitful interaction between
the fair trial of the three European human rights instruments:
the European Convention on Human Rights, the European Social
Charter the Charter of Fundamental Rights of the European Union.

Keywords: Court of Justice of the European Union. Principle of
equal treatment and opportunities between women and men.

DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA

16

Los problemas presupuestarios parecen haber parali -
zado la producción legislativa en el ámbito de la igual-
dad de género. La única iniciativa a mencionar se re-
fiere a las consecuencias del Caso Test-Achats (STJUE
de 1.3.2011, C-236/09, analizada en nuestra ante rior
crónica de 2010 a 2011, asimismo publicada en esta
Revista Aequalitas, en el número 29, 2011), que de-
claró nulo, con efectos 22 de diciembre de 2012, el
artículo 5.2 de la Directiva 2004/113/CE, sobre
igualdad de trato entre hombres y mujeres en el acce-
so a bienes y servicios, y su suministro. Con objeto de
garantizar la aplicación uniforme en los Estados miem-
bros, la Comisión ha publicado unas “líneas directri-
ces” en su Comunicación de 22 de diciembre de
2011, C (2011) 9497. Podemos estar contentos
porque se quieren evitar distorsiones de la competen-
cia, y también aumentos de precios indebidos; y, a los
efectos de comprobar que esos fines se consiguen, la
Comisión anuncia para 2014 un informe sobre la eje-
cución de la sentencia. El aspecto negativo es que la
prohibición de utilización de factores actuariales sexua -
dos se produce solo para nuevos contratos de seguros
a partir del 22 de diciembre de 2012, pero no más (ni
siquiera a aquellos anteriores con una cláusula de reno -
vación automática), lo cual puede dar lugar a proble-
mas imprevistos. Además, la Comisión imperativa-
mente señala que la prohibición de la utilización de
factores actuariales en el ámbito de la Directiva
2004/113/CE, no abarca los regímenes profesionales
de la Seguridad Social, que se regulan en la Directiva
2006/54/CE. Bajo una perspectiva de derecho co-
munitario derivado, no se puede decir lo contrario,
pero es que el razonamiento del Tribunal de Justicia
en el Caso Test-Achats se basa en última instancia en
el principio de la igualdad ya consagrado al máximo
nivel en los artículos 21 y 23 de la Carta de Derechos
Fundamentales de la Unión, y por ello la validez de
una exención concedida hace 25 años no se puede
considerar como fuera de toda duda.
Ya entrando en el análisis de la jurisprudencia recaída
en el periodo de 1.9.2011 a 31.8.2012, lo más destaca-
ble es que, como en el periodo anual inmediato ante -
rior, sigue siendo escasa. El número de sentencias dic-
tadas es incluso menor que el de cuestiones planteadas
debido, en algunos casos, a acontecimientos procesales
que han impedido que se dictara sentencia.

1. LA IGUALDAD DE RETRIBUCIÓN

Caso Amedee, C-572/10 (sin sentencia). 
La manera en que Francia ha ajustado las pensiones
de las y los funcionarios públicos a la doctrina de
las Sentencias de 29.11.2001, Caso Griesmar, C-
366/99, y de 13.12.2001, Caso Mouflin, C-
206/00, del TJUE, sigue alimentando controver-
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sias. Así, la bonificación por hijos e hijas para el cál-
culo de las pensiones originó unas cincuenta de-
mandas de hombres ante el Tribunal Administrati-
vo de Saint-Denis de la Reunión (¿por qué allí?). El
Tribunal decidió en una de esos litigios consultar al
TJUE. Pero se produjo una anulación por el Tri-
bunal Administrativo de Apelación de Burdeos, que
devolvió el caso al Tribunal de instancia, el cual de-
cidió no seguir adelante con la cuestión prejudicial.
Y el TJUE, mediante orden de 28.3.2012, archivó
el caso, cuando ya el Abogado General había pre-
sentado sus Conclusiones –en las cuales, por cier-
to, se rechazaba la existencia de una discriminación
sexista indirecta–.

2. LA IGUALDAD EN 
LAS CONDICIONES DE TRABAJO

Sentencia de 19 abril 2012, 
Caso Meister, C-415/10. 

El TJUE aborda la cuestión de la carga de la prueba
en el primer caso en la jurisprudencia comunitaria
referido a discriminación múltiple –se invocan las Di-
rectivas 2006/54/CE (género), 2000/43/CE (ori-
gen étnico) y 2000/78/CE (edad)–. La Sra. Meis-
ter, que era titular de la cualificación requerida para
una vacante en una empresa alemana, vio su candi-
datura rechazada en dos ocasiones sin entrevista ni
explicación. Demandó alegando discriminación por
ser mujer, de etnia rusa y por su edad (45 años), y so-
licitó se requiriese judicialmente a la empresa para en-
tregar la documentación del candidato seleccionado
con la finalidad de establecer que estaba mejor califi-
cada que éste. Perdido el juicio y la apelación, la Sra.
Meister llegó al Bundesarbeitsgericht (Tribunal Fed-
eral de Trabajo), que interrogó al TJUE sobre el al-
cance de las tres disposiciones idénticas relativas a la
carga de la prueba que se encuentran en las tres di-
rectivas en cuestión (artículo 8 de la 2000/43/CE,
artículo 10 de la 2000/78/CE y artículo 19 de la
2006/54/CE).

El TJUE se remite a la doctrina Kelly que, prove-
niente de un caso irlandés (STJUE de 21.7.2011, C-
104/10, analizada en nuestra anterior crónica de
2010 a 2011), estaba pensada para la Directiva
2006/54/CE y la extiende a las otras dos Directivas:
las disposiciones invocadas “no prevén el derecho de
un trabajador que alega de forma verosímil que reúne
las condiciones enunciadas en un anuncio de con-
tratación y cuya candidatura no ha sido seleccionada
de acceder a la información que indica si al término
del proceso de selección el empresario ha contratado
a otro candidato”.

Sin embargo, la solución final es más matizada que la
de Kelly al añadir lo siguiente: “no cabe excluir que
una denegación total de acceso a la información por
una parte demandada pueda constituir uno de los
factores que se deben tener en cuenta en el contexto
de la acreditación de los hechos que permiten pre-
sumir la existencia de una discriminación directa o in-
directa”. Además, el Tribunal de Justicia en sus ra-
zonamientos utiliza las consideraciones del Abogado
General, P. Mengozzi, de que la actitud de la empre-
sa de abstenerse de llamar a la postulante fue sospe-
chosa, lo que se puede considerar igualmente como
otro indicio de una discriminación.

Esto conduce muy oblicuamente a un efecto útil in-
teresante de la norma europea relativa a la carga de la
prueba, que se podría reformular de la siguiente
manera: la persona que se queja de la discriminación
debe establecer los hechos que permitan presumir la
existencia siempre que la otra parte no lo impida.
Con todo, cabe señalar que en el caso alemán no se
ha invocado el impacto de la legislación nacional y
europea relativa a la confidencialidad, que fue ele-
mento clave para resolver (o, si se me permite el sar-
casmo, casi sería mejor decir “para no resolver”) el
caso irlandés.

Decisión de 4 octubre 2011, 
Méndez Pérez et alii vs. España, 
Req. nº 35473/08. 

Mientras la Comisión Europea sigue muy preocupa-
da con el –lento– avance de las mujeres en posiciones
de liderazgo en las instituciones públicas y en las em-
presas privadas de los Estados miembros, nos encon-
tramos con un litigio fuera del ámbito del Derecho
de la Unión que ha resuelto el Tribunal Europeo de
Derechos Humanos de Estrasburgo. En un munici-
pio de las Islas Canarias, la lista del Partido Popular
había sido excluida de las elecciones porque solo con-
tó con candidatas. Sin embargo, la ley española en
materia de igualdad de género (Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva
de Mujeres y Hombres) ha insertado en la ley elec-
toral la condición de admisibilidad de que cualquier
lista debe incluir al menos el 40% de cada sexo.
Frente a este desafío, el Juzgado de lo Contencioso
competente interpuso cuestión de constitucionalidad
ante el Tribunal Constitucional de España, que de-
claró esa normativa impecable.

A consecuencia de esa desestimación, las deman-
dantes se dirigieron al Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos, que inadmite el recurso afirmando
que ni la libertad de expresión (artículo 10 del
CEDH) ni la de asociación (artículo 11) de las so-
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licitantes fue violada, y que el artículo 3 del Proto-
colo número 1 garantiza la celebración de elec-
ciones libres sólo para el Legislativo, pero no las
municipales. Respecto del artículo 14 de la Con-
vención –principio de igualdad–, el TEDH consi -
dera, incluso si se combinase esa norma con las dis-
posiciones sustantivas del CEDH, que la norma
impugnada trata por igual a mujeres y hombres. Por
último, en cuanto al artículo 1 del Protocolo
número 12, que prohíbe la discriminación en el dis-
frute de los derechos protegidos por la legislación
nacional, los demandantes lo invocan indebida-
mente porque el Protocolo entró en vigor para Es-
paña después de los hechos del caso. El recurso es
inadmisible.

Decisión de 10 julio 2012, 
Staatkundig Gereformeerde Partij vs. Países Bajos,
Req. nº 58369/10. 

Podríamos hablar de “acciones negativas” en un ca-
so holandés en cierto modo similar al anterior –en
cuanto se excluye a un sexo, aunque en este caso es
al femenino–, y en el que los Poderes ejecutivo y ju-
dicial de los Países Bajos se han remitido al Tribu-
nal Europeo para que indique su deber al órgano
legislativo nacional: una formación política guiada
por los principios del fundamentalismo protestante
prohibió la afiliación de las mujeres (esta posibilidad
de exclusión fue abandonada recientemente) y, a
fortiori, les niega el derecho a presentarse en su
nombre a los cargos públicos de elección popular.
Dirigidas por una organización feminista, un grupo
de organizaciones activistas de derechos humanos
llevaron a cabo una acción contra ese partido y con-
tra el Estado con la pretensión de reconocer que la
posición del partido era contraria al CEDH, el
Pacto Internacional Derechos Civiles y Políticos y a
la Convención de Nueva York sobre la Eliminación
de todas las formas de Discriminación contra la Mu-
jer, y con la pretensión adicional consiguiente de
obligar al Estado a actuar para poner fin a esta
situación.

La acción contra el partido se desestimó por falta de
legitimación activa y, en la acción contra el Estado,
la Corte Suprema declaró que la libertad religiosa y
la libertad de asociación deben ceder ante el princi-
pio de igualdad de género declarada por instrumen-
tos internacionales. Pero como los tribunales care-
cen de poder para imponer obligaciones al
Legislativo, la Ley se mantuvo sin cambios, de mo-
do que resultaba imposible privar al partido del
derecho a las ayudas públicas o de participar en las
elecciones.

Sin embargo, el partido presentó ante el TEDH una
petición en la que explicó que la decisión del órgano
jurisdiccional nacional era una violación de los artícu-
los 9, 10 y 11 del CEDH. El Tribunal constata que
su propia jurisprudencia viene considerando la igual-
dad de género como un derecho fundamental, y, en
consecuencia, apoya el razonamiento de la corte
neerlandesa, citando al efecto el artículo 3 del Proto-
colo nº 1 en combinación con el artículo 14 del
CEDH. El recurso es así inadmisible.

3. LA IGUALDAD EN MATERIA 
DE SEGURIDAD SOCIAL OBLIGATORIA

Sentencia de 20 de octubre de 2011, 
Caso Brachner, C-123/10. 

En Austria rige un sistema particularmente comple-
jo de actualización anual (revalorización) de las pen-
siones que establece, en el año 2008, un incremen-
to menos ventajoso para un determinado grupo de
pensionistas con pensiones mínimas que para otros
grupos a los cuales se les aplica un incremento ex-
traordinario. Tal diferencia se cuestionó en un pro-
ceso en el que el Oberster Gerichtshof (Corte
Suprema de Justicia de Austria) consultó al Tribunal
de Justicia. La respuesta de este último no es en ab-
soluto inesperada: el elemento en cuestión es parte
de la seguridad social obligatoria y el artículo 4.1 de
la Directiva 79/7/CEE prohíbe la discriminación de
género para la seguridad social obligatoria. A partir
de esa respuesta, se concluye que “una disposición
nacional que implique excluir de un incremento ex-
traordinario de las pensiones a un porcentaje con-
siderablemente más elevado de mujeres pensionistas
que de hombres pensionistas puede ser discrimina-
toria”, sin que dicha desventaja pueda justificarse
“por el hecho de que las mujeres que han trabajado
accedan antes a la pensión de jubilación, que
perciban su pensión durante más tiempo ni que el
nivel de referencia a efectos del suplemento com-
pensatorio también se haya elevado extraordinaria-
mente para el 2008”.

Obsérvese, como crítica, que tanto para el tribunal
nacional como para el TJUE la realidad de la dis-
criminación indirecta obliga a utilizar datos estadís-
ticos que confirmen que una disposición afecta
desventajosamente a un porcentaje mucho mayor de
mujeres que de hombres. Por lo tanto la Corte
mantiene su jurisprudencia tradicional, todavía
recordaba recientemente en el Caso Gómez-Limón
(STJUE de 16.7.2009, C-357/07).

2.3 3.1
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Sin embargo, el artículo 2.1.b) de la Directiva
2006/54/CE –directiva refundidora de otras sobre
igualdad de género, aunque no de la 79/7/CEE– de-
fine la discriminación indirecta como una situación en
que una disposición, criterio o práctica aparentemente
neutros sitúan a personas de un sexo determinado en
desventaja particular con respecto a personas del otro
sexo, sin exigir ningún tipo de evidencia estadística. Y
recordamos que este nuevo enfoque fue introducido
en la Directiva 76/207/CEE por la 2002/73/CE
porque Parlamento y Comisión renunciaron explíci-
tamente a la interpretación desarrollada en el ámbito
de la igualdad de género por el Tribunal de Justicia, a
favor de la que se había desarrollado –definiendo el
concepto de discriminación indirecta– en el ámbito de
la libre circulación (especialmente véase la STJUE de
23.5.1996, Caso O’Flynn, C-237/94).

Lo que sugiere que el Tribunal de Justicia –por ra-
zones que se calla– no acepta la intervención legisla-
tiva, y ello hace renacer la crítica doctrinal acerca del
carácter incompleto de la refundición efectuada en la
2006/54.

Decisión de 10 abril 2012, 
S.V. Richardson vs. Reino Unido, Req. nº 26252/08. 

En 1995 el Reino Unido modificó su legislación en
materia de pensiones: según un calendario gradual, la
edad de jubilación de las mujeres pasa de 60 a 65
años, edad desde hace mucho tiempo aplicada a los

hombres. ¿Puede una mujer que se vería afectada en
el futuro por esta reforma cuestionarla? Si la cuestión
se hubiese planteado como prejudicial ante el Tribu-
nal de Justicia de la Unión Europea, habríamos esta-
do ante una ocasión perfecta para examinar el pro-
cedimiento y los efectos de la renuncia de un Estado
miembro a mantener edades de jubilación diferentes
según el sexo (lo que permite el artículo 7.1.a) de la
Directiva 79/7/CEE).

Tal cuestión adonde llegó fue al Tribunal de Estras-
burgo. Como apreciación inicial, nos deja perplejos
leer que el Reino Unido no ha planteado una ex-
cepción de inadmisibilidad por falta de agotamiento
de los recursos en derecho interno: “the applicant
would have been unable to bring an effective legal
challenge to the provisions of the Pensions Act 1995
in the domestic courts at the time it was passed”, co-
mo si el Derecho de la Unión Europea no ofreciese
ninguna posibilidad en este sentido.

El Tribunal resuelve con una decisión de inadmisi-
bilidad. Con relación a la invocación del artículo 1
del Protocolo Primero, nos recuerda la doctrina de
la Sentencia de 12 abril 2006, Stec y otros vs. Reino
Unido (Reqs. nº 65731/01 y nº 65900/01), según
la cual no es posible demandar por un beneficio fu-
turo. Y además el Tribunal considera que la históri-
ca diferencia entre los sexos en orden a la edad para
acceder a la jubilación ya no está justificada. Con
relación a la invocación del artículo 14 del CEDH,
el objeto de la legislación en cuestión lo hace inhe -
ren temente inutilizable.

3.2
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4. PROTECCIÓN DE LA MATERNIDAD

Sentencia de 17 julio 2012, 
B.G. vs. Mediador europeo, F-54/11. 

Se trata de una Sentencia del Tribunal de la Función
Pública de la Unión Europea –es decir, no se resuelve
una cuestión prejudicial–. Por falsificar las tarjetas de
tratamiento con la finalidad de acceder a una vivien-
da social en Francia, una funcionaria fue destituida
sin pérdida de los derechos de pensión porque su fal-
ta atentaba gravemente a la dignidad de su función.

El Tribunal de la Función Pública rechaza su deman-
da y, en concreto, rechaza la existencia de vulnera -
ción del principio de igualdad de trato entre hombres
y mujeres. Aunque admite que ese principio, con-
sagrado en el artículo 23 de la Carta de Derechos
Fundamentales de la Unión Europea y puesto en
práctica para el empleo por la Directiva 2006/54/CE,
se aplica al personal de instituciones europeas, niega
que en el caso se haya vulnerado.

Acerca de las normas de protección de la maternidad
recogidas en la Directiva 92/85/CEE, asimismo se
afirma que las debe respetar la Unión Europea. Sin
embargo, el artículo 10 de la Directiva permite el
des pido por razones totalmente ajenas con el em-
barazo, como así ocurre en este caso.

En fin, asimismo se han respetado los deberes de
cuidado y buena administración, ya que, siguiendo el
consejo del médico de la institución en relación con
el frágil estado de salud de la solicitante, la autoridad
competente pospuso el procedimiento disciplinario
hasta después del parto.

5. EL PERMISO PARENTAL

Sentencia de 22 marzo 2012, 
Markin vs. Rusia, Req. nº 30078/06.

Hace dos años, el Tribunal Europeo de Derechos
Humanos había dicho que, al limitar la titularidad de
un permiso parental en el ámbito de sus fuerzas ar-
madas a las mujeres, Rusia violó el artículo 8 del
CEDH en relación con el artículo 14 (Sentencia de
7 octubre 2010, Markin vs. Rusia, Req. nº
30078/06). Frente a esta Sentencia, Rusia solicitó la
remisión del asunto ante la Gran Sala del Tribunal
Europeo, que ha confirmado la primera sentencia en
su totalidad. La Gran Sala examina en primer lugar,
como factores contextuales, las directivas europeas
sobre el permiso parental (la antigua 96/34/CE y la
nueva 2010/18/EU), y dos Sentencias del Tribunal
de Luxemburgo relativas al reparto de responsabili-
dades familiares entre el padre y la madre: Griesmar

5.1
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(STJUE de 29.11.2001, C-366/99), y Roca Álvarez
(STJUE de 30.9.2010, C-104/09, analizado en
nuestra anterior crónica de 2010 a 2011). Hecha es-
ta aproximación, la Corte confirma que, si bien el ar-
tículo 8 del CEDH no exige la regulación de un per-
miso parental, en cuanto éste contribuye a la calidad
de la vida familiar entra dentro del ámbito de la dis-
posición. En cuanto al artículo 14, el Tribunal con-
firma que el padre y la madre están en relación con el
permiso parental en situaciones comparables, recha-
zándose los argumentos expuestos por Rusia para jus-
tificar la diferencia de trato: la invocación de una ac-
ción positiva para las mujeres es desacertada porque,
por el contrario, la norma impugnada se basa en es-
tereotipos acerca de la distribución de roles en la fa-
milia; y en cuanto al argumento de que la concesión
del permiso parental a los hombres socavaría la efica-
cia operativa de las fuerzas armadas, se encuentra fal-
to de toda demostración.

6. ACCESO A BIENES Y SERVICIOS

Sentencia de 27 de setiembre de 2011, 
Bah vs. Reino Unido (Req. nº 56328/07). 

Sin jurisprudencia nueva del Tribunal de Luxem-
burgo sobre la Directiva 2004/113/CE, evocamos
aquí un asunto del Tribunal de Estrasburgo, una
oportunidad perdida para poner a prueba dicha Di-
rectiva.

Originaria de Sierra Leona, una mujer solicitó sin éxi -
to asilo en Gran Bretaña, aunque obtuvo permiso de
residencia ilimitado. Solicitó entonces traer a su hijo,
de unos diez años, a quien también se autorizó a
quedarse, aunque bajo la condición de “control de
inmigración”, lo que significaba que no podría ac-
ceder a ayudas públicas. Por esta razón, la madre no
gozó de una prioridad en el acceso a una vivienda so-
cial que se reconocía a toda persona involuntaria-
mente privada de la vivienda y con un hijo a cargo.
Ante la decisión negativa de la autoridad competente
nacional, la solicitante presentó un recurso ante el
Tribunal Europeo invocando el artículo 14 del
CEDH (igualdad) en relación con artículo 8 (vida fa-
miliar).

En una laboriosa sentencia, el Tribunal Europeo de-
cide que el criterio de distinción que dio lugar al tra-
to desfavorable no es la nacionalidad sino el estado
de inmigración derivado de la condición “control de
la inmigración”, y admite que esta circunstancia se
incluye en el artículo 14 (demostrando el carácter
abierto de esta norma y la interpretación imaginativa
que de ella hace el TEDH). Puesto que la circuns -
tancia era predicable del hijo de la solicitante, y no de

ésta, el Tribunal Europeo está adoptando de una
manera implícita el concepto de discriminación por
otra persona o por asociación que el Tribunal de Jus-
ticia de la Unión Europea había utilizado en el Caso
Coleman (Sentencia de 17.7.2008, C-303/06).

Hechas estas apreciaciones, la Corte desestima la de-
manda al entender justificado el sistema de priori-
dades en el acceso a la vivienda social porque atender
al estado de inmigración cumple con la necesidad de
una gestión equitativa de la limitada oferta de vivien-
das sociales frente a una mayor demanda. Además,
como la autoridad nacional no había dejado sin techo
a la solicitante, sino que, dada la falta de prioridad, lo
que no se garantizaba era la cercanía de la vivienda al
trabajo de la solicitante y a la escuela de su hijo, la
res tricción no presentó un efecto desproporcionado.

Afirmamos antes que ha sido una ocasión perdida
para poner a prueba la Directiva 2004/113/CE. Y
ahora nos explicaremos. Creemos que la situación de
la solicitante –progenitora monoparental– podría
haber sido calificada como fuente de discriminación
indirecta por sexo, contraria en consecuencia a la Di-
rectiva 2004/113/CE, cuyo ámbito de aplicación in-
cluye el acceso a la vivienda social (artículo 3.1). Sin
embargo, los tribunales británicos no acudieron a
través de una cuestión prejudicial al Tribunal de Jus-
ticia de la Unión Europea, de donde no sabemos si
las razones que llevaron al Tribunal de Estrasburgo a
validar la decisión de la autoridad nacional hubieran
sido suficientes en el ámbito del Derecho de la
Unión Europea. El principio de mainstreaming de
género recogido en el artículo 8 del TFUE, tan difí-
cil de asir y tan olvidado en las políticas de la mayoría
de los Estados miembros, habría podido ser objeto
de serio debate si la cuestión hubiera llegado como
prejudicial al Tribunal de Luxemburgo.

* * *
A modo de breve comentario general, se observa una
cada vez mayor interrelación entre el Tribunal de Jus-
ticia de la Unión Europea aplicando la “ley de
Luxem burgo” –es decir el Derecho Comunitario–, y
el Tribunal Europeo de Derechos Humanos aplican-
do la “ley de Estrasburgo” –es decir, el Convenio Eu-
ropeo de Derechos Humanos–. Y nos gustaría ver
cómo resolvería el Tribunal de Luxemburgo muchos
de los casos que llegan al Tribunal de Estrasburgo. El
progresivo entrelazamiento de la jurisprudencia de
ambos Tribunales abre la cuestión a los actores so-
ciales y profesionales de cómo desarrollar una in -
teracción auténticamente fructífera entre las garantías
judiciales de los tres instrumentos europeos de dere-
chos humanos: la Convención Europea de Derechos
Humanos, la Carta Social Europea y la Carta de los
Derechos Fundamentales de la Unión Europea.
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Vid. arts. 24 y 25 del Real Decreto-ley 3/2011,
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paña, 2011, Madrid, 2012, página 112.
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I. EL FOMENTO DE LA IGUALDAD
DE OPORTUNIDADES 
Y NO DISCRIMINACIÓN 
COMO PRINCIPIO GENERAL 
DE LAS POLÍTICAS ACTIVAS 
DE EMPLEO

El Real Decreto-ley 20/2012, de
13 de julio, de medidas para garan-
tizar la estabilidad presupuestaria y
de fomento de la competitividad ha
introducido importantes cambios
en materia de bonificaciones a la
contratación en las cotizaciones a
pagar por los empresarios a la Segu-
ridad Social, tendentes a suprimirlas
mayoritariamente, por considerar el
legislador que dichas bonificaciones
han perdido relevancia tras las me-
didas introducidas en la última re-
forma del mercado de trabajo.

Ocurre, no obstante, en el contexto
actual de crisis socioeconómica, que
el volumen de mujeres contratadas
disminuye por tercer año consecuti-
vo, además de sufrir en mayor me-
dida los contratos a tiempo parcial 
y de interinidad. A la vez que el de -
sempleo femenino se incrementa de
nuevo, siendo todavía mayor con
respecto al masculino en los últimos
meses, según datos de los registros
del Servicio Público de Empleo Es-
tatal.

De tal forma, que las dificultades
en el acceso y promoción de las
mujeres al empleo, en condiciones
de igualdad, se ponen de manifies-
to en la menor tasa de empleo fe-
menino, lo que demuestra la conti-
nua necesidad de promover la
igualdad de género en el mercado
laboral, como objetivo de política
de empleo con el que se pretende
reducir progresivamente la brechas
actuales entre las tasas de empleo
femenino y masculino, vinculado
todo ello a la Estrategia Española
de Empleo 2012-2014 y la Estrate-
gia Europa 2020.

Entre las medidas urgentes que en
los últimos años se han adoptado
por los poderes públicos para mejo-
rar la empleabilidad, reformando las
políticas activas de empleo, aparece
la igualdad de oportunidades y no
discriminación, en el acceso y la per-
manencia en el empleo, entre muje-
res y hombres como uno de los
principios generales informadores
del conjunto de acciones y medidas
que integran dichas políticas de em-
pleo. Tomándose conciencia, asi-
mismo en este ámbito de actuación,
de la necesidad de tener en cuenta,
también de manera activa, el objeti-
vo de la igualdad de trato entre mu-
jeres y hombres para garantizar en
la práctica la plena igualdad por ra-
zón de sexo .1

Se trata, además, de aumentar la
participación de las mujeres en el
mercado de trabajo, para avanzar en
la igualdad efectiva. Fundamental-
mente, por considerarse indispensa-
ble seguir con los esfuerzos precisos
para neutralizar los retrocesos en el
ámbito de las políticas de igualdad
entre hombres y mujeres que se vie-
nen detectando en la época de crisis
actual .

Alcanzando, así también, este obje-
tivo prioritario a las administracio-
nes públicas autonómicas, e incluso
a las de ámbito local que, en cuanto
a las medidas de acción positiva en
el empleo, asumen el compromiso
de elaborar y aplicar planes y medi-
das de acción positiva adecuadas, a
fin de favorecer la contratación y el
empleo dentro de los mecanismos
de empleabilidad ya existentes.

II. LAS TÉCNICAS DE LAS
BONIFICACIONES SOBRE 
LAS CUOTAS A LA SEGURIDAD
SOCIAL INCENTIVADORAS 
DEL EMPLEO FEMENINO
Paralelamente al plano fiscal, la cuo-
ta social contempla casos de reduc-
ción, bonificación y exención que
modifican la cuota a ingresar por el
empresario, para dar como resultan-
te la cuota líquida.

2
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RESUMEN
En la situación de crisis económica actual, las últimas reformas legales han suprimido la mayor parte de las bonificaciones en las cotizaciones
empresariales a la Seguridad Social para la contratación. Entre ellas, han sido eliminadas las bonificaciones destinadas a la reincorporación al
trabajo de mujeres trabajadoras y autónomas tras la maternidad. Esto puede ocasionar un retroceso para lograr la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres, con el pretexto de la crisis económica.
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ABSTRACT
Incentives for contracting women and the equal opportunities after the latest legal reforms.
In the situation of present economic crisis, the latest legal reforms have removed the most of incentives in the employer´s contributions to Social
Security for contracting. Between these, have been eliminated the incentives of employed women and self-employed who return to work after
having children. This can cause a setback in order to achieve the equal opportunities on women and men, under pretext of the economic crisis.
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En particular, la técnica de las boni-
ficaciones sobre las cuotas a pagar
por los empresarios a la Seguridad
Social supone una reducción y has-
ta la eliminación, dependiendo del
porcentaje, del coste de las cotiza-
ciones. Su fin es el de fomentar de-
terminados objetivos de política so-
cial, especialmente tendentes al
aumento del empleo de colectivos
concretos con especiales dificultades
para acceder a un puesto de trabajo.

A través de dicha técnica de la boni-
ficación, la Ley 43/2006 para la me-
jora del crecimiento y del empleo, la
Ley 27/2009, de medidas urgentes
para el mantenimiento y el fomento
del empleo, que modifica la anterior,
o la Ley 35/2010, de medidas ur-
gentes para la reforma del mercado
de trabajo, introdujeron medidas pa-
ra impulsar el empleo, la contrata-
ción indefinida y la conversión del
empleo temporal en fijo, y también
en algún supuesto la contratación
temporal, como en el caso de las mu-
jeres víctimas de violencia de género.
Sin que tampoco pueda menospre-
ciarse, sobre todo a partir de la L0
3/2007, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres, la facultad de la
negociación colectiva para acordar
medidas de acción positiva orienta-
das a promover la igualdad de opor-
tunidades en el acceso al empleo.

La evolución de las políticas de em-
pleo referidas a las mujeres revela tam-
bién cómo dicho colectivo ha venido
dejando de ser considerado genérica-
mente como un grupo homogéneo,
para ir diversificando “subcolectivos”
en función de las distintas característi-
cas y situaciones, ya sea por la edad, la
maternidad, la discapacidad, la inmi-
gración, o por tratarse de mujer vícti-
ma de violencia de género .

Resulta así que, desde la perspectiva
más reciente reflejada en la normati-
va de julio pasado, se considera que
las bonificaciones a la contratación
en las cotizaciones a la Seguridad So-
cial han visto en gran medida limita-
da su eficiencia durante los últimos
años. De ahí que, aun cumpliéndose
con las recomendaciones de la Agen-

3

cia Estatal de Evaluación de las Polí-
tica Públicas, de dirigir las bonifica-
ciones a la contratación de colectivos
con dificultades objetivas y especiales
para acceder al mercado de trabajo,
con la norma actual se pretenda ha-
cerlas más efectivas y dotarlas de ma-
yor seguridad jurídica, optando por
suprimir la práctica totalidad de las
bonificaciones, a excepción de las
que expresamente menciona.

Según prevé, en concreto, la Dispo-
sición transitoria sexta del Real De-
creto-ley (en adelante, RDL)
20/2012, queda suprimido el dere-
cho de las empresas a la aplicación
de bonificaciones por contratación,
mantenimiento del empleo o fo-
mento del autoempleo, en las cuo-
tas a la Seguridad Social y, en su ca-
so, cuotas de recaudación conjunta,
que se estén aplicando a la entrada
en vigor de este RDL (15 de julio
de 2012), en virtud de cualquier
norma, en vigor o derogadas, en
que hubieran sido establecidas.

Sigue añadiendo la citada Disposi-
ción que lo dispuesto en el párrafo
anterior será de aplicación a las bo-
nificaciones en las cuotas devengadas
a partir del mes siguiente (agosto) al
de la entrada en vigor de este RDL.

También la Derogatoria única del
RDL, en su punto 2, deja sin efecto
una serie de disposiciones en mate-
ria de empleo y Seguridad Social
que se refieren a las bonificaciones
relativas a determinadas contrata-
ciones. Debiendo atenderse, ade-
más, a las derogaciones expresas
contenidas en la Ley 3/2012, de 6
de julio, de medidas urgentes para
la reforma del mercado laboral, y a
las que asimismo opera esta Ley so-
bre cuantas normas de igual o infe-
rior rango contradigan o se opon-
gan a lo dispuesto en ella.

Esta rápida sucesión normativa, en el
transcurso de una semana, presenta el
peligro de ocasionar una preocupan-
te inseguridad jurídica. Fundamental-
mente, por haberse utilizado en la
normativa actual una inadecuada téc-
nica legislativa, con la que se ha pro-
cedido a derogar inicialmente la prác-

tica totalidad de normas relativas a las
bonificaciones tendentes a fomentar
el empleo o autoempleo, para pasar
después a mencionar con abundante
casuística las que se exceptúan de la
casi absoluta derogación previa. Lo
cual requiere necesariamente despejar
cuáles son las situaciones que resultan
indemnes de esa supresión generali-
zada de bonificaciones, particular-
mente referida a la contratación inde-
finida de mujeres y a la conciliación
de la vida familiar y laboral.

La incertidumbre es mayor por su-
primir, además de las bonificaciones
futuras, las que todavía se venían
disfrutando a la entrada en vigor de
la norma (“que se estén aplicando a
la entrada en vigor de este Real De-
creto-ley”, señala), afectando así a
situaciones jurídicas ya establecidas,
y a derechos que se creían consoli-
dados. Lo que supone que la boni-
ficación desaparece aunque el con-
trato de trabajo continúe vigente, y
desde entonces se le apliquen ya los
costes empresariales de Seguridad
Social correspondientes que se ha-
bían pretendido evitar.

III. BONIFICACIONES 
A LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA
DE MUJERES EN SECTORES
MENOS REPRESENTADOS: 
EL CONTRATO DE APOYO A
PERSONAS EMPRENDEDORAS
La Disposición transitoria sexta 2,
b) del RDL 20/2012 exceptúa, en-
tre otras, de la supresión generaliza-
da de bonificaciones empresariales
por contratación las recogidas en la
Ley 3/2012, de 6 de julio, de me-
didas urgentes para la reforma del
mercado laboral.

Concretamente, es el art. 4 de la
Ley 3/2012 el que regula la nueva
modalidad de contrato de trabajo
que podrán concertar las empresas
que tengan menos de 50 trabajado-
res/as, hasta que la tasa de desem-
pleo en nuestro país se sitúe por de-
bajo del 15%. Celebrándose por
tiempo indefinido, a jornada com-
pleta, y formalizado por escrito en
el modelo correspondiente.
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■3
Al respecto, VV. AA.: Manual de Política y De-
recho del Empleo, Madrid, Tecnos, 2011, página
398.

■4
Según señala la Base tercera de la convocatoria
de ayudas para la contratación de trabajadores
por cuenta ajena del Ayuntamiento de Gijón. Bo-
letín Oficial del Principado de Asturias, nº 71,
de 26 de marzo de 2012. 

Estas contrataciones de personas de-
sempleadas inscritas en la Oficina de
empleo darán derecho a una serie de
bonificaciones, siempre que se refieran
al colectivo de jóvenes entre 16 y 30
años, ambos inclusive, o al de mayores
de 45 años, bonificaciones que se in-
crementarán cuando se concierten con
mujeres en ocupaciones en las que es-
te colectivo esté menos representado.

Con esta referencia a la contratación
de mujeres en los sectores menos re-
presentados, que son los establecidos
en la Orden de 16 de septiembre de
1998, se detecta la finalidad de pro-
mocionar la mano de obra femenina
en aquellos ámbitos en los que se en-
cuentra infrautilizada. Lo cierto es que
la incentivación de tales situaciones ve-
nía ya contemplada en la normativa
anterior, aunque sin distinción del nú-
mero de trabajadores y trabajadoras de
la empresa. Si bien esta posibilidad, an-
tes de aplicación generalizada, ha sido
expresamente suprimida por la Dispo-
sición derogatoria única 1, b) de la

Ley 3/2012, que deroga el contrato
para el fomento de la contratación in-
definida de sectores con dificultades.
Entre ellos, el contrato previsto para
que las mujeres pudieran prestar servi-
cios en ocupaciones “con menor índi-
ce de empleo femenino”, según la más
confusa denominación de la suprimida
disposición adicional primera de la Ley
12/2001, de 9 de julio, de medidas
urgentes de reforma del mercado de
trabajo para el incremento del empleo
y la mejora de su calidad.

Téngase en cuenta, por tanto, que es-
ta limitación aplicativa ahora de las
bonificaciones a la contratación de
mujeres en dichos sectores por las em-
presas de menos de 50 trabajado-
res/as, contenida en la nueva norma-
tiva laboral de julio pasado, podría
representar un cierto retroceso en la
línea creadora de derechos que pre-
tenden garantizar el acceso al empleo
de las mujeres en todas las profesio-
nes, y la consiguiente igualdad de
oportunidades, facilitando que aque-
llas que lo deseen puedan ejercer más
fácilmente trabajos tradicionalmente
masculinos. De ahí, que no pueda sor-
prender la existencia de subvenciones
a la contratación, para la convocatoria
de 2012, concedidas por la Adminis-
tración local, que prevén incrementar
su cuantía cuando se trata de mujeres
“que accedan a profesiones u oficios
en los que estén subrepresentadas” .

En definitiva, lo que el art. 4 de la Ley
3/2012 prevé, para el caso de jóvenes
entre 16 y 30 años, es que la empresa
tendrá derecho a una bonificación en
la cuota a la Seguridad Social durante
tres años, cuya cuantía será de 83,33
euros/mes (1.000 euros/año) en el
primer año; de 91,67 euros/mes
/1.100 euros/año) en el segundo
año, y de 100 euros/mes (1.200 eu-
ros/año) en el tercer año. De forma
tal que, si se conciertan con mujeres
en ocupaciones en las que este colec-
tivo esté menos representado, las
cuantías anteriores se incrementarán
en 8,33 euros/mes (100 euros/año).

Respecto al colectivo de mayores de
45 años, la empresa tendrá derecho a
una bonificación en la cuota empre-

4
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sarial a la Seguridad Social, cuya
cuantía será de 108,33 euros/mes
(1.300 euros/año) durante tres años.
Bonificaciones que serán de 125 eu-
ros/mes (1.500 euros/año) si los
contratos se conciertan con mujeres
en ocupaciones en las que este colec-
tivo esté menos representado.

Resultando con todo que, para la
aplicación de estos incentivos, vincu-
lados al contrato de trabajo por tiem-
po indefinido de apoyo a las personas
emprendedoras, la empresa deberá
mantener en el empleo al trabajador
o trabajadora contratada al menos
tres años desde la fecha de inicio de la
relación laboral. Además de tener que
conservar el nivel de empleo en la
empresa alcanzado con dicho contra-
to durante, al menos, un año desde
su celebración.

IV. LA SUPRESIÓN 
DE BONIFICACIONES 
A LA CONTRATACIÓN DE
MUJERES QUE SE REINCORPOREN
TRAS LA MATERNIDAD
La Disposición derogatoria única 1, f)
de la Ley 3/2012 suprime las bonifi-
caciones de las cuotas empresariales a
la Seguridad Social para los contratos
indefinidos de mujeres que se rein-
corporasen al trabajo tras la materni-
dad o la excedencia por cuidado de
hijo, a partir del 1 de julio de 2006,
en los dos años siguientes a la fecha
del permiso de maternidad. Al igual
que las que existían para el caso de
contratación temporal, si en el mo-
mento de la incorporación se trans-
formaba en indefinido. Todo lo cual,
se encontraba previsto en el art. 4, 2
de la Ley 43/2006, de 29 de diciem-
bre, para la mejora del crecimiento y
desempleo, ahora expresamente de-
rogado por la citada disposición.

Por su parte, la Disposición derogato-
ria única 2, c) del RDL 20/2012 ha
dejado también sin efecto las bonifica-
ciones para la reincorporación, tras la
maternidad, de las trabajadoras autó-
nomas que habían cesado su actividad
por maternidad y disfrutasen del co-
rrespondiente descanso, y de las socias
trabajadoras de cooperativas de trabajo

asociado, al haber suprimido la dispo-
sición adicional sexagésima quinta de
la Ley 30/2005, de 29 de diciembre.

Adviértase que la supresión total de
estos incentivos para el mantenimien-
to del empleo y la igualdad de opor-
tunidades, hasta ahora existentes, pue-
de representar un obstáculo añadido
para la conciliación de la vida familiar
y personal de las mujeres, contribu-
yendo muy negativamente a la retira-
da definitiva del mercado de trabajo
del colectivo femenino que se en-
cuentre en tales situaciones, funda-
mentalmente referidas al cuidado fa-
miliar. A la par que se aleja tal
actuación del objetivo prioritario que
persiguen las actuales políticas activas
de empleo, de aumentar la participa-
ción de la mujeres en el mercado de
trabajo, mejorando su permanencia en
el empleo, para avanzar en la igualdad
efectiva entre mujeres y hombres.

■5
Vid.  VV. AA.: Estudio sobre la aplicación de la ley
orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igual-
dad efectiva de mujeres y hombres, Barcelona, Ge-
neralitat de Catalunya, 2011, pp. 118 y ss. En él
se analizan 7.476 sentencias dictadas entre 2008
y 2009.

■6
Nótese que son a estas empresas de menores di-
mensiones a las que se limita la aplicación de bo-
nificaciones por transformación de empleo tem-
poral en indefinido. MOLINA NAVARRETE,
C.: “Reformas en las políticas activas de empleo:
el impulso al “mercado de la intermediación la-
boral” y del “capital humano”(formación)”, Re-
vista de Trabajo y Seguridad Social, nº 348,
2012, página 32.
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Lo que nos lleva, de nuevo, a apreciar
la desigual situación de mujeres y
hombres en el mercado de trabajo y
en la familia, en el contexto de una
sociedad en la que mujeres y hom-
bres tienen situaciones sociales muy
diversas, según han reconocido varias
sentencias de los Tribunales que de-
tectan esa estructura desigual de gé-
nero del trabajo .

V. LA CONTRATACIÓN
INDEFINIDA Y TEMPORAL 
DE TRABAJADORAS CON
DISCAPACIDAD
La Disposición transitoria sexta 2, c)
del RDL 20/2012 exceptúa de la su-
presión de bonificaciones el supuesto
de contratación indefinida y tempo-
ral de trabajadores  y trabajadoras
con discapacidad, contemplado en
los apartados 2 y 3 del art. 2 de la
Ley 43/2006, de 29 de diciembre,
para la mejora del crecimiento y del
empleo. Debiendo tener un grado de
discapacidad igual o superior al 33%,
o la específicamente establecida en
cada caso, o tener reconocida una
pensión por incapacidad permanente
total, absoluta o gran invalidez.

Para disfrutar de las bonificaciones
en los contratos temporales que se
celebren con personas discapacita-
das, la norma exige estar desem-
pleadas e inscritas en la Oficina de
Empleo, según el art. 1, 2 de la Ley
43/2006, nuevamente redactado
por la disposición fina decimocuar-
ta, uno, de la Ley 3/2012.

Establece así el art. 2, 2 de esta Ley
43/2006 que los empleadores que
contraten a personas con discapaci-
dad tendrán derecho, en el supuesto
de contratación indefinida, a una bo-
nificación mensual de la cuota em-
presarial a la Seguridad Social o, en
su caso, de su equivalente diario por
persona trabajadora contratada, de
375 euros/mes (4.500 euros/año),
durante toda la vigencia del contra-
to. Lográndose la misma bonifica-
ción en el supuesto de transforma-
ción en indefinidos de los contratos
temporales de fomento del empleo
celebrados con personas con disca-
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pacidad, o de transformación en in-
definidos de contratos formativos
suscritos con dichos trabajadores/as.

En el supuesto anterior, la bonifica-
ción será de 425 euros/mes (5.100
euros/año) si la persona trabajadora
con discapacidad está incluida en el
grupo de personas con parálisis cere-
bral, con enfermedad mental o con
discapacidad intelectual, con un gra-
do de discapacidad reconocido igual
o superior al 33%. O también si per-
tenece al grupo de personas con dis-
capacidad física o sensorial, con un
grado igual o superior al 65%.

Si la persona trabajadora con discapa-
cidad tiene en el momento de la con-
tratación cuarenta y cinco o más años,
o si se trata de una mujer, la bonifica-
ción que corresponda de acuerdo con
los casos anteriormente mencionados
se incrementará, respectivamente, 
en 100 euros/mes (1.200 euros/
año) o en 70,83 euros/mes (850
euros/año), sin que estos incremen-
tos resulten compatibles entre sí.

Cuando las personas con discapacidad
sean contratadas mediante el contra-
to temporal de fomento del empleo,
la bonificación ascenderá a 291,66
euros/mes (3.500 euros/año) du-
rante toda la vigencia del contrato.
Mientras que la bonificación será de
341,66 euros/mes (4.100 euros/año)
si el trabajador está incluido en algu-
no de los grupos antes mencionados
(parálisis cerebral…, o discapacidad fí-
sica o sensorial…).

De manera también aquí que, si la
persona trabajadora contratada tiene
45 o más años, o si se trata de una
mujer, la bonificación se incremen-
tará, en ambos supuestos, en 50 eu-
ros/mes (600 euros/año), que en-
tonces sí resultan compatibles.

En el caso de que los trabajadores o
trabajadoras con discapacidad sean
contratadas por un centro especial
de empleo, mediante un contrato
indefinido o temporal, se aplicarán
las bonificaciones del 100% de la
cuota empresarial a la Seguridad So-
cial, incluidas las de accidentes de
trabajo y enfermedad profesional y

las cuotas de recaudación conjunta;
disfrutándose la misma bonificación
por dichos centros de empleo en el
supuesto de transformación en in-
definidos de los temporales, según
señala el apartado 3 del art. 2 de la
Ley 43/2006.

VI. LA CONTRATACIÓN
INDEFINIDA Y TEMPORAL 
DE MUJERES VÍCTIMAS 
DE VIOLENCIA DE GÉNERO
El apartado 4 del art. 2 del la Ley
43/2006 se declara expresamente vi-
gente por la Disposición transitoria
sexta 2, c) del RDL 20/2012. Según
dicho apartado, los empleadores que
contraten indefinidamente a tiempo
completo a personas que tengan
acreditada la condición de víctima de
violencia de género, sin que sea ne-
cesario estar en desempleo, tendrán
derecho, durante cuatro años desde
la fecha de contratación, a una boni-
ficación de la cuota empresarial a la
Seguridad Social de 125 euros/mes
(1.500 euros/año). Mientras que, en
el caso de contratación temporal, la
bonificación será de 50 euros/mes
(600 euros/año), durante toda la vi-
gencia del contrato.

Adviértase también que las bonifi-
caciones por contratación indefini-
da, referidas en este apartado 4 del
art. 2 de la Ley 43/2006, serán asi-
mismo aplicables en los supuestos
de transformación en indefinidos de
los contratos temporales celebrados
con quienes tengan tal condición,
como establece el art. 2, 6 de la Ley
43/2006, en la nueva redacción da-
da por la disposición final decimo-
cuarta, tres, de la Ley 3/2012.

VII. LA TRANSFORMACIÓN 
EN INDEFINIDOS DE CONTRATOS
EN PRÁCTICAS, DE RELEVO 
Y DE SUSTITUCIÓN
Según el art. 7 de la Ley 3/2012, las
empresas de menos de cincuenta tra-
bajadores/as que transformen en
indefinidos contratos en prácticas, a
la finalización de su duración inicial
o prorrogada, o que transformen en

6
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indefinidos contratos de relevo y de
sustitución por anticipación de la
edad de jubilación, cualquiera que
sea la fecha de su celebración, ten-
drán derecho a una bonificación en
la cuota empresarial a la Seguridad
Social durante tres años que, en el
caso de mujeres, será de 58,33 eu-
ros/mes (700 euros/año). Con po-
sibilidad de beneficiarse también de
las bonifi ca ciones los autónomos y
sociedades laborales o cooperativas.

VIII. LA BONIFICACIÓN CON
COSTE CERO DE LAS CUOTAS 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN LOS
CONTRATOS DE INTERINIDAD
POR SUSTITUCIÓN DURANTE 
LA MATERNIDAD
En materia de incentivos al mante-
nimiento del empleo e igualdad de
oportunidades, la Disposición tran-
sitoria sexta del RDL 20/2012
(apartado 1, f) ha dejado en vigor
dos normas distintas: por un lado, el
Real Decreto-ley 11/1998 de 4 de
septiembre, por el que se regulan las
bonificaciones de cuotas a la Segu-
ridad Social de los contratos de in-
terinidad que se celebren con per-
sonas desempleadas para sustituir a
trabajadores y trabajadoras durante
los períodos de descanso por mater-
nidad adopción y acogimiento.

A la vez que, por otra parte, la mis-
ma Disposición transitoria (aparta-
do 1, j) mantiene también la vigen-
cia, dándose la misma circunstancia
de sustituciones, de la disposición
adicional segunda de la Ley
12/2001, de 9 de julio, de medidas
urgentes de reforma del mercado de
trabajo para el incremento del em-
pleo y la mejora de su calidad.

Una y otra norma (de 1998 y
2001), expresamente salvadas por la
de 2012, se refieren, respectivamen-
te, a la situación de la persona susti-
tuta y a la de la sustituida, que resul-
ta en ambos casos bonificada con
coste cero, al no tener que pagar los
empresarios las cuotas a la Seguridad
Social por las contrataciones que se
realicen en los términos que a conti-
nuación se exponen.

La bonificación del contrato de
interinidad con la persona sustituta

Desde la perspectiva de quien va a
ser contratado para la sustitución de
la persona que se ausenta durante
determinados períodos de descanso,
el art. 1 del RDL 11/1998, con la
redacción modificada por la LO
3/2007 (adic. decimoquinta), seña-
la que los contratos de interinidad
celebrados con personas desemplea-
das para sustituir a trabajadores y tra-
bajadoras, así como a autónomos,
socios trabajadores o socios de traba-
jo de cooperativas, durante los perío -
dos de descanso por maternidad,
adopción y acogimiento, preadopti-
vo o permanente, o también por pa-
ternidad, riesgo durante el embarazo
o riesgo durante la lactancia natural,
darán derecho a bonificación del
100% en las cuotas empresariales de
la Seguridad Social, incluidas las de
accidente de trabajo y enfermedades
profesionales, y en las aportaciones
empresariales de las cuotas de recau-
dación conjunta. Referida así a la to-
talidad de la aportación empresarial,
por todas las contingencias.

Debiendo advertirse, para identificar
adecuadamente el ámbito aplicativo
del citado precepto, que las situacio-
nes que dan derecho a bonificación
no son ya únicamente las originarias
contempladas en 1998 y todavía hoy
mencionadas insuficientemente por
el RDL 20/2012 (maternidad,
adopción y acogimiento), sino que
incluyen además, desde la modifica-
ción por LO 3/2007, los descansos
por paternidad y los motivados por
situaciones de riesgo durante el em-
barazo y la lactancia natural.

Obsérvese que esta máxima bonifica-
ción prevista, siendo la más elevada
del 100%, consiste realmente en una
exención de cuotas empresariales con
respecto a la persona (sustituta) con-
tratada para sustituir en tales situacio-
nes. Resultando además que dicha
bonificación se aplica tanto para sus-
tituir a mujeres y hombres trabajado-
res por cuenta ajena como también a
otras personas que no tienen tal con-

1 sideración, por tratarse de un autó-
nomo, de un socio trabajador, o del
socio de trabajo de una cooperativa.

Cabe, pues, sustituir a autónomos,
independientemente de que se rea-
lice mediante contrato a tiempo
completo o a tiempo parcial, dado
que la norma no requiere, a efectos
de beneficiarse de la bonificación de
cuotas, que la sustitución del autó-
nomo haya de ser siempre a tiempo
completo.

La bonificación será aplicable mien-
tras coincidan en el tiempo la sus-
pensión de actividad por las causas
mencionadas y el contrato de interi-
nidad de la persona sustituta.

La bonificación de la cotización
del sustituido por interinidad

Desde el distinto enfoque ahora de la
persona que va a ser sustituida duran-
te las mismas situaciones ya citadas de
maternidad, paternidad, adopción,
acogimiento, riesgo durante el emba-
razo y durante la lactancia natural, la
disposición adicional segunda de la
Ley 12/2001, en su redacción tras la
LO 3/2007 (adic. decimosexta), es-
tablece que también a la cotización
de los trabajadores sustituidos, me-
diante los contratos de interinidad
con personas desempleadas, les será
aplicable la bonificación del 100% en
las cuotas empresariales a la Seguri-
dad Social. Lo que procederá mien-
tras coincidan en el tiempo la suspen-
sión de la actividad por dichas causas
y el contrato de interinidad de la per-
sona sustituta; y, en todo caso, siem-
pre con el límite máximo del período
de suspensión.

Se prevé así la exoneración de cuotas
empresariales aunque se trate de au-
tónomos, puesto que la adicional se-
gunda de la Ley 12/2001 contem-
pla dicha bonificación para la
cotización de los trabajadores, de los
socios trabajadores o socios de tra-
bajo de las sociedades cooperativas o
trabajadores por cuenta propia o au-
tónomos, correspondiente a la base
mínima o fija del Régimen Especial
de Trabajadores por Cuenta Propia.

2
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■7
LOPERA CASTILLEJO, Mª JOSÉ: “Medidas
sobre fomento del empleo femenino en el RDL
5/2001, de Reforma del Mercado Laboral”, Ae-
qualitas, nº 7, 2001, página 48.

■8
Sobre la problemática aplicación del RDL
20/2012, por la técnica legislativa utilizada en la
supresión de las bonificaciones, FERNÁNDEZ
ORRICO, F.J.: “Reformas en materia de Segu-
ridad Social y empleo derivadas de la crisis eco-
nómica (Ley 3/2012, de 6 de julio, y Real De-
creto-ley 20/2012, de 13 de julio)”, Revista de
Trabajo y Seguridad Social, núms. 353-354,
2012, página 70.

Con lo que, en definitiva, resulta una
exención en tales situaciones de los
costes de Seguridad Social a cargo de
la empresa, tanto del lado de la per-
sona sustituida como de la que es
contratada para sustituir .

IX. LA BONIFICACIÓN DEL CONTRATO
DE INTERINIDAD PARA SUSTITUIR
A TRABAJADORAS VÍCTIMAS DE
VIOLENCIA DE GÉNERO
La Disposición transitoria sexta 2, e)
del RDL 20/2012 deja expresamente
vigentes los incentivos previstos en el
art. 21.3 de la LO 1/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas de Protección
Integral contra la Violencia de Género,
previstos para las empresas que forma-
licen contratos de interinidad para sus-
tituir a trabajadoras víctimas de violen-
cia de género que hayan suspendido su
contrato de trabajo o ejercitado su de-
recho a la movilidad geográfica o al
cambio de centro de trabajo, recono-
ciéndoles el derecho a una bonificación
del 100% de las cuotas empresariales a
la Seguridad Social por contingencias
comunes, durante todo el período de
suspensión contractual de la trabajado-
ra sustituida, o durante seis meses en
los supuestos de movilidad geográfica
o cambio de centro de trabajo. Aña-
diéndose que, cuando se produzca la
reincorporación, esta se realizará en las
mismas condiciones existentes en el
momento de la suspensión.

X. BONIFICACIÓN DE CUOTAS 
A LA SEGURIDAD SOCIAL PARA
CONTRATOS DE INTERINIDAD 
CON LOS QUE SE SUSTITUYAN
BAJAS POR INCAPACIDAD
TEMPORAL DE TRABAJADORAS
DISCAPACITADAS
La Disposición transitoria sexta 2, g)
salva también la vigencia de la dispo-
sición adicional novena de la Ley
45/2002, de 12 de diciembre, de
medidas urgentes para la reforma del
sistema de protección por desempleo
y mejora de la ocupabilidad.

Según esta disposición adicional, los
contratos de interinidad que se cele-
bren con personas discapacitadas de-
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sempleadas, para sustituir a trabaja-
dores y trabajadoras discapacitados
que tengan suspendido su contrato
por incapacidad temporal, durante el
período que persista dicha situación,
darán derecho a una bonificación del
100% de las cuotas empresariales de la
Seguridad Social, incluidas las de ac-
cidentes de trabajo y enfermedades
profesionales y en las aportaciones
empresariales de las cuotas de recau-
dación conjunta.

XI. LA REDUCCIÓN DE
COTIZACIONES EMPRESARIALES A
LA SEGURIDAD SOCIAL EN LOS
CONTRATOS DE INTERINIDAD
PARA SUSTITUIR A PERSONAS
TRABAJADORAS EN EXCEDENCIA
POR RAZONES FAMILIARES
El supuesto referido a los incentivos
previstos para los contratos de interi-
nidad que se celebren para sustituir al
trabajador o trabajadora que esté en
situación de excedencia por cuidado
de hijos y familiares, a que se refiere
el art. 46.3 de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, se encuentra regu-
lado en la disposición adicional cator-
ce de dicha Ley.

En ella, se prevé la reducción de co-
tizaciones a la Seguridad Social por
contingencias comunes y en las
cuantías que se especifican, cuando
dichos contratos se celebren con
beneficiarios de prestaciones por
desem pleo que lleven más de un año
como perceptores. De manera que la
reducción de la aportación empresa-
rial será del 95% durante el primer
año de excedencia del trabajador que
se sustituye; del 60% durante el se-
gundo año; o del 50% durante el ter-
cer año.

Adviértase, con todo, que la vigencia
actual de esta normativa, tras la re-
ciente reforma legal, no queda del to-
do clara y admite distintas interpreta-
ciones .

La confusión se crea porque la cita-
da disposición adicional catorce del
Estatuto de los Trabajadores no ha
sido expresamente mencionada, co-

8
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mo subsistente, entre la larga lista que
incluye la Disposición transitoria sex-
ta, apartado 2, del RDL 20/2012,
por lo que la interpretación primera-
mente defendible bien podría ser que
el legislador la quiso derogar con la
supresión general de bonificaciones
del apartado 1.

Ocurre, no obstante que este aparta-
do 1 de la Transitoria se refiere a la
supresión del derecho de las empresas
a aplicar “bonificaciones” en las cuo-
tas a la Seguridad Social, pero sin
mencionar las reducciones a las coti-
zaciones empresariales, que precisa-
mente es lo que viene regulando la
adicional catorce del Estatuto.

También es cierto que la técnica de
las bonificaciones sobre las cuotas a la
Seguridad Social supone, a fin de
cuentas, una reducción del coste de
las cotizaciones. Con lo cual, la refe-
rencia a la supresión de bonificacio-
nes, en la Transitoria sexta 1 del RDL
20/2012, quizá pudiera englobar en
un amplio sentido las reducciones,
llevándonos así tal interpretación a
considerar derogada la posibilidad de
aplicar reducciones en las cotizaciones
empresariales para sustituir al trabaja-
dor en excedencia por motivos fami-
liares.

Las dudas aumentan cuando se ad-
vierte que el legislador incluye, en
cambio, los dos conceptos en otras
ocasiones recientes donde sí mencio-
na las “bonificaciones y reduccio-
nes” en las cuotas empresariales de
la Seguridad Social por contratos ce-
lebrados.

Si bien por tratarse, igualmente aquí
en las excedencias, de sustituciones
para ausencias por razones familia-
res, que responden a la idéntica fi-
nalidad de incentivar la contratación
y el empleo de determinados colec-
tivos desfavorecidos, la conclusión
que adecuadamente cabría sostener
es que todavía siguen resultando
aplicables, tras la última reforma, las
reducciones de cuotas empresariales
previstas para las contrataciones rea -
lizadas a fin de cubrir las menciona-
das excedencias.

9

■9
Como así lo hace en la Disposición transitoria se-
gunda de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de me-
didas urgentes para la reforma del mercado la-
boral.
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XII. LA REDUCCIÓN EN LA
COTIZACIÓN EMPRESARIAL 
EN LOS SUPUESTOS DE CAMBIO
DE PUESTO DE TRABAJO 
POR RIESGO DURANTE 
EL EMBARAZO O DURANTE 
LA LACTANCIA NATURAL

Entre los incentivos al mantenimien-
to del empleo y la igualdad de opor-
tunidades a través de reducción de
cotización a la Seguridad Social,
pueden citarse también los casos de
riesgo durante el embarazo o duran-
te la lactancia natural, en los cuales
la trabajadora, en virtud de lo pre-
visto en el art. 26 de la Ley
31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales, sea
destinada a un puesto de trabajo o
función diferente y compatible con
su estado. Situación ésta donde ca-
brá aplicar, con respecto a las cuotas
devengadas durante el período de
permanencia en el nuevo puesto de
trabajo o función, una reducción, a
cargo del Presupuesto de la Seguri-
dad Social, del 50% de la aportación
empresarial en la cotización a la Se-
guridad Social por contingencias co-
munes, tal como se regula por la Ley
2/2012, de 29 de junio, de Presu-
puestos Generales del Estado para el
año 2012, en su disposición adicio-
nal séptima.

XIII. EL FOMENTO 
DE LA CONTRATACIÓN 
DE LAS EMPLEADAS DE HOGAR:
LA REDUCCIÓN DE COTIZACIONES
Y LA BONIFICACIÓN PARA
FAMILIAS NUMEROSAS

La Disposición transitoria única de la
Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre
actualización, adecuación y moderni-
zación del sistema de Seguridad So-
cial, se refiere a la reducción de coti-
zaciones por la contratación de las
personas que presten servicios en el
hogar familiar, las cuales son mayori-
tariamente mujeres, lo que explica la
referencia a “empleadas de hogar” en
el título de este epígrafe.
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Según la citada Disposición, duran-
te los ejercicios 2012, 2013 y
2014, se aplicará una reducción del
20% a las cotizaciones devengadas
por la contratación de las personas
que presten servicios en el hogar fa-
miliar, y queden incorporadas en el
sistema especial a que se refiere la
disposición adicional trigésima no-
vena de esta Ley (Sistema Especial
para Empleados de Hogar), siem-
pre que la obligación de cotizar se
haya iniciado a partir de la fecha de
la integración del Régimen Especial
de Empleados de Hogar en el Ré-
gimen General de la Seguridad So-
cial, es decir, con efectos de 1 de
enero de 2012.

Sucede que la reducción no está
prevista para todos los casos, por
resultar inaplicable a las personas
empleadoras que antes de la entra-
da en vigor de la nueva norma re-
guladora de la relación laboral es-
pecial del servicio del hogar
familiar ya tenían contrato fijo con
sus empleadas, y que en 2012 cam-
biaron al Régimen General, según
establece la normativa.

Esto ha motivado grandes críticas
por parte de quienes se han visto
afectados por la dudosa interpreta-
ción de la nueva normativa regula-
dora del empleo doméstico. Agra-
vándolo además algún error
producido en el sistema informáti-
co utilizado por la Seguridad Social
para calcular la cotización, donde se
aplicó la rebaja a todos los contra-
tos fijos, con descuentos indebidos
que posteriormente tuvieron que
ser devueltos.

De ahí, que el alcance de la norma
haya tenido que ser despejado por
la Orden ESS/184/2012 de 2 de
febrero, por la que se desarrollan
las normas sobre cotización a la Se-
guridad Social para el año 2012.
Según su art. 14, la bonificación
consiste en la reducción del 20% en
la aportación a la cotización por
contingencias comunes que deban
hacer los empleadores/as que ha-
yan contratado bajo cualquier mo-
dalidad y dado de alta en el Régi-

men General a una empleada de ho-
gar a partir del 1 de enero de 2012.
Si bien, con un importante condi-
cionamiento: que el empleado no
hubiera figurado en alta en el Régi-
men Especial de Empleados de Ho-
gar a tiempo completo, para la mis-
ma persona empleadora, entre el 2
de agosto y el 31 de diciembre de
2011.

Se desprende entonces que los con-
tratos formalizados, conforme a la
nueva normativa, con trabajadores
y trabajadoras que ya estuvieran da-
das de alta entre agosto y diciembre
de 2011, pero pagándose su propia
cotización, por prestar servicios a
tiempo parcial a varios empleado-
res/as, también han podido benefi-
ciarse de la reducción de cuotas.

En cualquier caso, las reducciones
solo han resultado aplicables desde
el día primero del mes siguiente a
aquel en que se comunique a la Te-
sorería General de la Seguridad So-
cial el cambio de encuadramiento,
que ha debido efectuarse dentro
del plazo que acabó el 30 de junio
de 2012.

Por otra parte, la misma Disposi-
ción transitoria de la Ley 27/2011
y el art. 14 de la Orden sobre coti-
zación añaden que esta reducción
de cuotas a la Seguridad Social se
ampliará con una bonificación de
las cuotas empresariales hasta llegar
al 45 % para familias numerosas, en
los términos de las reducciones y
bonificaciones que ya se vienen
aplicando.

En este sentido, el art. 9 de la Ley
40/2003, de 18 de noviembre, de
Protección a las Familias Numero-
sas, claramente vigente por excep-
tuarlo de la supresión de bonifica-
ciones la Disposición transitoria
sexta 2, k) del RDL 20/2012, re-
conoce el derecho a dicha bonifi-
cación del 45 % de las cuotas a
cargo de quien emplea siempre
que los dos ascendientes o el as-
cendiente, en caso de familia mo-
noparental, ejerzan una actividad
profesional por cuenta ajena o
propia fuera del hogar o estén in-

capacitados para trabajar. Benefi-
cio que solo será aplicable por la
contratación de una única cuida-
dora en cada unidad familiar.

Aclarando también que, si la fami-
lia numerosa ostenta la categoría de
especial (las de cinco o más hijos, y
las de cuatro cuando al menos tres
proceden de parto, adopción o aco-
gimiento permanente o preadopti-
vo múltiples), para la aplicación de
este beneficio no será necesario que
los dos progenitores desarrollen
cualquier actividad retribuida fuera
del hogar.

XIV. BONIFICACIONES POR
NUEVAS ALTAS DE FAMILIARES
COLABORADORES DE
TRABAJADORES AUTÓNOMOS
Según la Disposición adicional un-
décima de la Ley 3/2012, el cónyu-
ge, pareja de hecho, y familiares de
trabajadores autónomos por consan-
guinidad o afinidad hasta el segundo
grado inclusive y, en su caso, por
adopción, que se incorporen como
nuevas altas al Régimen Especial de
la Seguridad Social de los Trabaja-
dores por Cuenta Propia o Autóno-
mos, y colaboren con ellos median-
te la realización de trabajos en la
actividad de que se trate, incluyendo
a los del personal trabajador por
cuenta propia del Régimen Especial
de los Trabajadores el Mar, a partir
de la entrada en vigor de esta Ley (8
de julio de 2012), tendrán derecho
a una bonificación durante los 18
meses inmediatamente siguientes a
la fecha de efectos del alta, equiva-
lente al 50% de la cuota que resulte
de aplicar sobre la base mínima el ti-
po correspondiente de cotización vi-
gente en cada momento en el Régi-
men Especial de trabajo por cuenta
propia que corresponda.

Siendo así necesario que se trate de
nueva alta para que el incentivo cu-
bra el 50% de la cuota y tenga una
duración de 18 meses.

Estas bonificaciones se añaden a las
ya existentes por incorporación al
Régimen Especial de la Seguridad
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contrato de interinidad para sustituir
al trabajador o trabajadora en exce-
dencia por razones familiares.

Respecto a la nuevas contrataciones
de las empleadas de hogar, pueden
aplicarse reducciones a la cotización
cuando, entre otros importantes re-
quisitos, las altas se han producido
desde el 1 de enero de 2012; con-
servando la bonificación ya existen-
te cuando se presta el trabajo a fa-
milias numerosas.

También se bonifica ahora la con-
tratación indefinida de mujeres me-
diante el nuevo contrato de trabajo
de apoyo a las personas emprende-
doras, para empresas con menos de
50 trabajadores/as, aunque con
previsión específica al respecto solo
para los concretos casos de mujeres
en ocupaciones en las que estén me-
nos representadas. Por lo que no ca-
be la posibilidad, antes existente, de
bonificación con carácter general
fuera de esa modalidad, en dichas
situaciones de escasa representación,
al haber sido ya expresamente dero-
gada por la Ley 3/2012.

Esta misma Ley 3/2012 es la que
ha suprimido también las bonifica-
ciones para los casos de reincorpo-
ración al trabajo tras la maternidad
de trabajadoras por cuenta ajena y
de trabajadoras autónomas.

Convendría, por todo ello, perma-
necer alerta para que estas últimas
supresiones, fundamentalmente re-
lacionadas con la conciliación de la
vida familiar y laboral, no supongan
un retroceso en los avances por la
igualdad efectiva entre mujeres y
hombres. Sobre todo, cuando se ha
venido reconociendo ya, por los
Tribunales, la existencia de una es-
tructura desigual de género del tra-
bajo, en un contexto actual donde
mujeres y hombres afrontan situa-
ciones sociales muy diversas. Dado
que únicamente teniendo esto en
cuenta, de forma realista, podrán
neutralizarse aquellas discriminacio-
nes estructurales para las mujeres
que puedan derivar de la materni-
dad y de la asunción de obligaciones
familiares.
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Social de Trabajadores Autónomos
a partir de la entrada en vigor del
Estatuto del Trabajo Autónomo
(12 de octubre de 2007) de perso-
nas trabajadoras que tengan 30 o
menos años, o 35 si se trata de mu-
jeres. Están previstas en la disposi-
ción adicional trigésima quinta del
texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social, aprobado
por el Real Decreto legislativo
1/1994, de 20 de junio, que se de-
ja expresamente vigente por la Dis-
posición transitoria sexta 2, h) del
RDL 20/2012.

En tales supuestos se aplica, sobre la
cuota por contingencias comunes
que corresponda en función de la
base de cotización elegida y del tipo
de cotización aplicable, según el
ámbito de protección por el que se
haya optado, una reducción duran-
te los 15 meses inmediatamente si-
guientes a la fecha de efectos del al-
ta, equivalente al 30% de la cuota
que resulte de aplicar, sobre la base
mínima, el tipo mínimo de cotiza-
ción vigente en cada momento en
este Régimen, y una bonificación,
en los 15 meses siguientes a la fina-
lización del período de reducción,
de igual cuantía.

Con lo cual, la duración total del in-
centivo es de 30 meses, incluyendo la
reducción de 15 meses y la bonifica-
ción posterior de otros 15 meses, del
30% de la cuota que resulte de aplicar
sobre la base mínima de cotización
vigente en el Régimen de Autóno-
mos. Previsiones que contemplan
también a las personas socias trabaja-
dores de Cooperativas de Trabajo
Asociado, que se incluyan en el indi-
cado Régimen Especial, cumpliendo
los requisitos establecidos en él.

XV. CONCLUSIONES VALORATIVAS
La Disposición transitoria sexta del
RDL 20/2012, para garantizar la
estabilidad presupuestaria, ha supri-
mido la posibilidad para la empresas
de aplicar bonificaciones en la cuo-
ta a la Seguridad Social, por contra-
tación, mantenimiento del empleo
o fomento del autoempleo. Supre-

sión muy amplia de la que salva, no
obstante, una variada casuística de
disposiciones que después mencio-
na expresamente.

La inseguridad jurídica que así se fa-
vorece, unido al hecho de que la su-
presión de bonificaciones ha afecta-
do a situaciones que se estén
aplicando a la entrada en vigor del
RDL, y que parecían amparar dere-
chos ya consolidados, exige despejar
la permanencia o no de tales incen-
tivos tras dicha norma, y algunos
otros también derogados, solo una
semana antes, por la Ley 3/2012,
para la reforma del mercado laboral.
Mayormente todavía en el contexto
actual de crisis económica, donde la
existencia de dichas ayudas puede
resultar decisiva para la contratación
de mujeres, que sigue disminuyen-
do, incluso de forma notoria en las
grandes empresas.

De las bonificaciones que se man-
tienen, destaca las que se dirigen
principalmente al fomento de la
contratación indefinida, aunque ex-
cepcionalmente se bonifique la con-
tratación temporal en casos muy es-
pecíficos, como los referidos a las
personas víctimas de violencia de
género, o a las trabajadoras con dis-
capacidad.

Entre las que ya se han venido apli-
cando antes de las última reforma,
continúan vigentes las bonificacio-
nes en la cotización empresarial de
los contratos de interinidad para
sustituir a trabajadores y a autóno-
mos, como también en los costes
empresariales respecto a los trabaja-
dores y autónomos sustituidos,
siempre en ambos casos (sustituto y
sustituido) durante las situaciones
de descanso por maternidad, adop-
ción, acogimiento, paternidad y
riesgos en el embarazo y la lactancia
natural.

En este mismo ámbito de contratos
por interinidad, sigue bonificada la
sustitución de trabajadoras víctimas
de violencia de género, y la de las tra-
bajadoras discapacitadas en situación
de incapacidad temporal, al igual que
caben las reducciones de cuotas en el
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I. LA HISTÓRICA DESIGUALDAD
DE MUJERES Y HOMBRES
ANTE EL SISTEMA DE LA
SEGURIDAD SOCIAL

prestaciones originarias porque no
trabajaban, y si lo hacían a través de
los trabajos marginales, el sistema
no les facilitaba el acceso a presta-
ciones originarias. Así es que la mu-
jer era siempre una carga –que po-
día generar derecho a prestaciones
familiares o complementos de pen-
siones–, y las prestaciones derivadas
su método normal de acceso a la
protección social –la asistencia sani-
taria a la mujer del obrero, o las
prestaciones de viudedad–.

Tal contexto comenzó a cambiar
cuando las mujeres comenzaron a
acceder al mercado de trabajo, lo
cual acaeció desde mediados del Si-
glo XX en Europa Occidental, y al-
go más tarde –a causa del pater -
nalismo imperante durante la
dictadura franquista– en España.
Pero las reformas consiguientes en
materia de Seguridad Social aún
fueron más lentas, tanto en Europa
como en España, acaso al tratarse
de una cuestión de especial sensi -
bilidad. De hecho, en la Ley 26/
1985, de 31 de julio, de medidas
urgentes para la racionalización de
la estructura y de la acción protec-

tora de la Seguridad Social –la pri-
mera gran reforma en la materia
desde la Constitución de 1978–, ni
siquiera se menciona la cuestión de
la igualdad.

Será a finales de la década de los
ochenta y a principios de la década
de los noventa cuando el principio
de igualdad de los sexos comience
a impregnar la regulación normati-
va del Sistema de la Seguridad So-
cial, aunque enfocándose en mater-
nidad y conciliación y a través de
medidas que ahora se catalogarían
como muy tímidas, como la Ley
3/1989, de 3 de marzo, que am-
plió a 16 semanas el permiso por
maternidad, posibilitando su dis-
frute por el padre en determinadas
–y muy limitadas– circunstancias, o
la Ley 26/1990, de 26 de diciem-
bre, que introdujo como prestación
no contributiva la consideración
como cotizados de determinados
–y muy limitados– periodos de dis-
frute de la excedencia para el cuida-
do de hijos/as.

A partir de entonces, se fueron su-
cediendo diversas reformas centra-
das, sobre todo, en maternidad y

RESUMEN
La Seguridad Social se construyó en un periodo histórico
donde el trabajo productivo era monopolio masculino. Por
ello, desde el acceso masivo de las mujeres al mercado de
trabajo, es necesaria una reforma en profundidad de la
Seguridad Social. Sin embargo, no se acometió –como era lo
lógico– a través de la Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de
Mujeres y Hombres. El retraso en la reforma ha supuesto que
se cruzase en su camino una crisis económica sin
precedentes. De ahí que la Ley 27/2011, de 1 de agosto, no
haya satisfecho las expectativas generadas, limitándose a
avances insuficientes en un marco general de retroceso de
derechos.

Palabras clave: Derecho de la Seguridad Social. Principio
de igualdad de trato y oportunidades de mujeres y hombres.

SUMMARY
Reform on Spanish Social Security Laws 
from gender perspective
The Social Security was built in a historical period where productive work
was male monopoly. Therefore, from the massive entry of women into the
labor market, we need a thorough reform of Social Security. However, it
was not undertaken, as was logical through Organic Law for Effective
Equality of Women and Men. Delaying reform has meant that crossed his
path unprecedented economic crisis. Hence, the Law 27/2011 of 1 August,
has not met the expectations, offering a insufficient progress to implement
the purposes of equality, all of this within a general regression framework
of social security rights with adverse impact on gender equality.

Keywords: Social Security Law. Principle of equal treatment and
opportunities for women and men.

El Derecho de la Seguridad Social
nació y se construyó históricamente
cuando imperaba el sistema de pro-
ducción industrial, y éste se cons-
truyó sobre, y a su vez potenció, la
distribución sexual del trabajo. Así
las cosas, el hombre era el provee-
dor de recursos de la familia, y a ello
podía dedicar todo su tiempo, dán-
dole esa circunstancia el poder den-
tro de la familia. Las industrias se
organizaban considerando esa dis-
ponibilidad masculina de tiempo a
través de jornadas amplias y rígidas.
Si el sistema de género ataba a las
mujeres al hogar, la producción in-
dustrial les impedía, con tales re-
querimientos de jornada, acceder al
mercado de trabajo salvo a través de
los trabajos marginales –a tiempo
parcial, fijos discontinuos, a domici-
lio–.

No puede resultar extraño, dentro
de ese contexto, que el Derecho de
la Seguridad Social posibilitase el ac-
ceso a las prestaciones de los traba-
jadores por tiempo indefinido y a
tiempo completo, esto es a los tra-
bajadores varones cabezas de fami-
lia. Las mujeres no tenían acceso a
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conciliación, como la reforma del
subsidio de maternidad, desvincu-
lándolo de la enfermedad y eleván-
dolo al 100% en la Ley 42/1994,
de 30 de diciembre, y la mejora de
los permisos de maternidad y de los
derechos vinculados a las exceden-
cias en la Ley 39/1999, de 5 de no-
viembre, para promover la concilia-
ción de la vida familiar y laboral de
las personas trabajadoras. La Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,
de Igualdad Efectiva de Mujeres y
Hombres, profundizó en las medi-
das de protección social relativas a
maternidad y conciliación, y, como
medida sin duda más destacada, in-
trodujo el subsidio de paternidad.

Pero el encargo que la Secretaria
General de Políticas de Igualdad hi-
zo al Grupo de Expertos/as que
elaboró el documento base para el
anteproyecto de la ley de igualdad
incluía el mandato de no afectar
más que en esos temas concretos al
Sistema de Seguridad Social porque
sus canales de reforma deberían dis-
currir a través del Pacto de Toledo.
Quedaba así sin remediar la carencia
estructural de igualdad de género
en el Sistema de la Seguridad Social
que se arrastra desde sus orígenes y
que las sucesivas reformas, lejos de
afrontar con afán de corrección, han
ahondado en muchos aspectos –por
ejemplo, con el tratamiento perju-
dicial del trabajo a tiempo parcial–,
generando una importante brecha
pensional entre sexos.

II. EL IMPACTO DE LA LEY
27/2011, DE 1 DE AGOSTO,
SOBRE LA IGUALDAD DE
MUJERES Y HOMBRES

Impacto general sobre la igualdad
de los sexos: la igualdad sigue
siendo deficitaria

La histórica desigualdad estructural
del Sistema de Seguridad Social, cu-
yo abordaje quedó fuera de la
LOIEMH, parecía iba a ser corregi-
da con ocasión de la importante re-
forma constantemente anunciada

A
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Dejando en conclusión meridiana-
mente claro que la Ley 27/2011,
de 1 de agosto, no ha corregido la
histórica desigualdad estructural del
Sistema de Seguridad Social, presu-
miblemente incluso la ha acentua-
do, examinaremos a continuación
cuáles son los elementos –insufi-
cientes– dirigidos a eliminar la his-
tórica desigualdad estructural del
Sistema de Seguridad Social, y los
elementos correctores –asimismo
insuficientes– del efecto perverso
de sus dos más destacadas reformas.
La Ley 27/2011, de 1 de agosto,
con la mala conciencia de haber de-
jado esos temas sin resolver satis-
factoriamente, ha intentado lavar la
cara con una cantidad importante
de propaganda legislativa en cues-
tiones de igualdad de mujeres y
hombres.

La reforma de la pensión 
de viudedad: continuamos 
a la espera de la solución 
definitiva

La disposición adicional 30ª de la
Ley 27/2011, de 1 de agosto, ha-
bilita al Gobierno para que, a par-
tir de 1 de enero de 2012, mejore
la cuantía de la pensión de pensio-
nistas con esa edad y sin derecho a
otras prestaciones públicas, sin in-
gresos del trabajo y con rendi-
miento o rentas inferiores al límite
de ingresos establecido para la
pensión mínima de viudedad, y
anuncia una modificación legal pa-
ra que se regule un mecanismo co-
rrector de la progresividad del im-
puesto de la renta en el caso de
pensiones de viudedad que se acu-
mulen exclusivamente con rentas
procedentes del trabajo. Pero la
disposición adicional 9ª del Real
Decreto Ley 20/2011, de 30 de
diciembre, ha aplazado sine die su
aplicación.

Y la disposición final 7ª, apartado
noveno, de la Ley 27/2011, de 1
de agosto, introduce un segundo
apartado en la disposición transito-
ria 18ª de la LGSS, según el cual
“también tendrán derecho a la pen-

B

desde hace algunos años por el Go-
bierno. Sin embargo, el escaso con-
vencimiento que, sobre el tema de la
igualdad, han demostrado siempre
los Poderes Públicos, unido a que en
el camino se cruzó la crisis económi-
ca, desplazaron la igualdad –como
tantas otras veces– a un segundo pla-
no. El Documento sobre revisión del
Pacto de Toledo, que el Gobierno
presentó a 29.1.2011, aunque inclu-
ía un apartado sobre el “impacto de
género en el sistema de protección
social”, defraudaba en su contenido
las expectativas generadas.

Así es que la Ley 27/2011, de 1 de
agosto, sobre actualización, adecua-
ción y modernización de la Seguridad
Social –que culminó el proceso de re-
forma iniciado con el citado Docu-
mento–, no ha remediado la históri-
ca desigualdad estructural del Sistema
de la Seguridad Social. Si a ello le
unimos que sus dos reformas más
destacadas han sido desplazar de los
65 a los 67 años la edad ordinaria de
jubilación y ampliar de 15 a 25 años
el periodo de cálculo de la base regu-
ladora de la pensión de jubilación,
debemos concluir que las mujeres,
que suelen interrumpir su trabajo pa-
ra cuidar a sus hijos/as y a su familia,
tendrán más dificultades en acceder a
pensiones dignas en el brazo contri-
butivo de la Seguridad Social.

Ciertamente, se introducen algunas
medidas directamente referidas a la
igualdad entre mujeres y hombres
como son la pequeña ampliación de
los periodos de ocupación cotizada
por cuidado de hijos, la tímida re-
gulación del trabajo de colaboración
en la explotación familiar, o la in-
completa integración –no abarca el
desempleo– en el régimen general
del régimen especial de empleadas
de hogar. Pero son medidas total-
mente insuficientes. Aparte de dejar
aparcada la solución de cuestiones
de tanta relevancia para las mujeres
como la reforma integral de la pen-
sión de viudedad –solo ligeramente
retocada–, o la equiparación del tra-
bajo parcial al trabajo a tiempo
completo –eso sí con un episodio
de publicidad legal–.
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■1
El primer parche dirigido a facilitar una transi-
ción moderada del sistema anterior a la Ley
40/2007, de 4 de diciembre –en el cual los
cónyuges históricos accedían automáticamente
a la pensión de viudedad-, al vigente –que obli-
ga a los cónyuges históricos, para acceder a la
pensión de viudedad, a ser acreedores de pen-
sión compensatoria-, lo puso la Ley 26/2009,
de 23 de diciembre, que introdujo una disposi-
ción transitoria, la 18ª, en la LGSS, rubricada
“norma transitoria sobre pensión de viudedad
en supuestos de separación judicial o divorcio
anteriores al 1 de enero de 2008”, en la cual se
establece que “el reconocimiento del derecho a
la pensión de viudedad no quedará condiciona-
do a que la persona divorciada o separada judi-
cialmente sea acreedora de la pensión compen-
satoria a que se refiere el segundo inciso del
párrafo primero del apartado 2 del artículo 174
de esta Ley, cuando entre la fecha del divorcio o
de la separación judicial y la fecha del falleci-
miento del causante de la pensión de viudedad
haya transcurrido un periodo de tiempo no su-
perior a diez años, siempre que el vínculo ma-
trimonial haya tenido una duración mínima de
diez años y además concurra en el beneficiario
alguna de las condiciones siguientes: 

a) La existencia de hijos/as comunes del matri-
monio o 

b) Que tenga una edad superior a los 50 años
en la fecha del fallecimiento de la persona cau-
sante de la pensión. 

La cuantía de la pensión de viudedad resultan-
te se calculará de acuerdo con la normativa vi-
gente con anterioridad a la fecha de entrada en
vigor de la Ley 40/2007, de 4 de diciembre,
de medidas en materia de Seguridad Social. En
los supuestos a que se refiere el primer párrafo
de esta disposición transitoria, la persona divor-
ciada o separada judicialmente que hubiera si-
do deudora de la pensión compensatoria no
tendrá derecho a pensión de viudedad. En cual-
quier caso, la separación o divorcio debe ha-
berse producido con anterioridad a la fecha de
la entrada en vigor de la Ley 40/2007, de 4 de
diciembre, de medidas en materia de Seguridad
Social. 

Lo dispuesto en esta disposición transitoria se-
rá también de aplicación a los hechos causan-
tes producidos entre el 1 de enero de 2008 y
el 31 de diciembre de 2009, e igualmente les
será de aplicación lo dispuesto en el artículo
174, apartado 2, de esta Ley”. Tras la Ley
27/2011, de 1 de agosto, esto conforma el
primer apartado.

■2
Y es que la Ley 27/2011, de 1 de agosto, nos
obsequia con un spot de publicidad legislativa
al establecer, en el apartado 2 de la nueva dis-
posición adicional 60ª de la LGSS que, “en
función de las posibilidades económicas del sis-
tema de la Seguridad Social, podrán adoptarse
las disposiciones necesarias para que el cómpu-
to, como cotización efectiva, del periodo de
cuidado por hijo o menor, en los términos con-
tenidos en el párrafo primero del apartado an-
terior, se anticipe antes del 2018, en los su-
puestos de familias numerosas”. En este caso,
ni siquiera se compromete a hacerlo, sino que
ya se verá.

rior”, que se puede entender se refie-
re a personas separadas o divorciadas
antes del 1 de enero de 2008, o se re-
fiere, además, a la exigencia de no ha-
ber transcurrido un tiempo superior a
10 años entre separación o divorcio y
fallecimiento del causante. A nuestro
juicio, lo primero. En otro caso, a la
vista de las exigencias del apartado
primero –matrimonio de 10 años e
hijos o edad superior a 50 años–, el
segundo se quedaría sin ámbito posi-
ble en su aplicación práctica.

Cuestión muy problemática es a cuá-
les hechos causantes se aplica este
nuevo supuesto de transitoriedad:
¿sólo a los fallecimientos acaecidos
desde la entrada en vigor de la Ley
27/2011, de 1 de agosto, es decir el
1.1.2013, porque el nuevo apartado
segundo se introduce en esa Ley?
¿también a los acaecidos desde la en-

sión de viudedad las personas que se
encuentren en la situación señalada
en el primer párrafo del apartado an-
terior, aunque no reúnan los requisi-
tos señalados en el mismo, siempre
que se trate de personas con 65 o
más años, no tengan derecho a otra
pensión pública y la duración del ma-
trimonio con el causante de la pen-
sión no haya sido inferior a 15 años”.
Se sigue así parcheando el dislate que
supuso modificar las pensiones de
viudedad de cónyuges históricos en la
Ley 40/2007, de 4 de diciembre, sin
transitorias .

Estamos ante una norma con muchos
problemas y que, muy probablemen-
te, causará importante litigiosidad.
De entrada, no es claro el alcance de
la remisión a “las personas que se en-
cuentren en la situación señalada en
el primer párrafo del apartado ante-

1
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trada en vigor de la Ley 40/2007,
de 4 de diciembre, es decir el
1.1.2008, porque lo pretendido
por la Ley 27/2011, de 1 de agos-
to, es cubrir la laguna de ésta en
cuanto a normas transitorias? ¿o
una fecha intermedia porque el
apartado primero de la disposición
adicional 18ª de la LGSS, al cual
se remite el segundo, se introdujo
en la Ley 26/2009, de 23 de di-
ciembre, en vigor desde 1.1.2010?

Tras el examen de las novedades
acometidas en la pensión de viude-
dad –que se resumen en la previ-
sión de una mejora de la cuantía en
determinados supuestos en situa-
ción de stand-by, y en la introduc-
ción de una nueva transitoriedad
en las pensiones de viudedad de
cónyuges históricos–, se puede
concluir sin temor a equivocarse
que la “reforma integral de la pen-
sión de viudedad” que se anuncia-
ba pomposamente en la disposi-
ción adicional 25ª de la Ley
40/2007, de 4 de diciembre, de
Medidas de Seguridad Social, sigue
durmiendo el sueño de los justos,
sin que el legislador sepa ofrecer a
los viudos/as una cobertura com-
pleta de sus necesidades a través de
la individualización de los derechos
prestacionales.

Solución aplicada en muchos países
europeos y fomentada desde las
instituciones comunitarias es la de
eliminar una pensión de viudedad
vinculada al hecho del matrimonio,
no a las reales necesidades del viu-
do/a, acompañando esa elimina-
ción (1) con medidas adicionales
de protección de familias monopa-
rentales –la allocation de parent
isolé de Francia, o el subsidio tem-
poral de viudedad de Suecia–, o de
reparto de las cotizaciones sociales
realizadas constante matrimonio
–como el splitting de pensiones de
Alemania–, y (2) con amplias dis-
posiciones transitorias que eviten
cambios bruscos que llevarían a la
indigencia a mujeres que en su
momento actuaron conforme los
roles sociales imperantes de cuida-
dora de la familia.

Los periodos de ocupación
cotizada por cuidado de hijos:
otro pequeño avance

Sin duda sabedora de que la am-
pliación de la edad de jubilación y
el incremento de los periodos de
cálculo de la cuantía de pensión
afectará especialmente a los dere-
chos de pensión de las mujeres, con
carreras de cotización más irregula-
res y con trabajos en la periferia del
mercado debido a su dedicación a
las tareas domésticas, la Ley
27/2011, de 1 de agosto, dedica
su artículo 9, con una finalidad
compensadora de esa función so-
cial, a los “beneficios por cuidado
de hijos”, aunque, a pesar de tan
rimbombante título, son beneficios
–como se comprobará al analizar en
detalle su régimen jurídico– de al-
cance previsiblemente muy escaso,
sin que vayan a reducir la brecha
pensional actualmente existente en-
tre los sexos.

Tal artículo contiene dos apartados.
El primero introduce una disposi-
ción adicional, la 60ª, en la LGSS
rubricada “beneficios por cuidado
de hijos o menores”, en el cual se
reconoce el cómputo como cotiza-
do de 112 días por cada hijo/a o
menor adoptado o acogido, una
duración que “se incrementará
anualmente, a partir del año 2013 y
hasta el año 2018, hasta alcanzar el
máximo de 270 días por hijo en el
año 2019” –se trata de una norma
imperativa, de modo que, aun sin
desarrollo reglamentario, el periodo
se debiera entender incrementado
en 26,3 días cada año, es decir el re-
sultado de dividir entre 6 años la di-
ferencia entre 270 y 112–, o puede
que antes si familia numerosa , en
las condiciones y con los efectos si-
guientes:

La cotización debe ser realmente in-
terrumpida y debe ser realmente in-
terrumpida a consecuencia “de la
extinción de la relación laboral o de
la finalización del cobro de presta-
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ciones de desempleo producidas en-
tre los nueves meses anteriores al
nacimiento, o los tres meses ante-
riores a la adopción o acogimiento
permanente y la finalización del sex-
to año posterior a dicha situación”,
lo cual supone dejar fuera del bene-
ficio a quienes –especialmente mu-
jeres que, por cuidar a su familia,
demoran su entrada en el mercado
de trabajo– no se han incorporado
al mercado de trabajo con anteriori-
dad al embarazo, adopción o acogi-
miento permanente.

El beneficio se reconocerá a uno de
los progenitores y en caso de con-
troversia entre ellos se otorgará el
derecho a la madre. Se trata de una
norma criticable porque lo propio
sería individualizar el derecho –un
derecho a cada progenitor– o distri-
buirlo según criterios predetermina-
dos legal o reglamentariamente
–por ejemplo, en proporción direc-
ta al tiempo en que cada uno de los
progenitores interrumpió realmen-
te su trabajo–. Al no hacerlo así, la
controversia está servida en supues-
tos de nulidad, separación o divor-
cio, y la atribución siempre a la ma-
dre, de dudosa constitucionalidad
porque difícilmente se puede consi-
derar acción positiva, es incluso
chocante en casos de custodia com-
partida o atribuida al padre.

Será compatible el beneficio con “lo
dispuesto en la disposición adicional
cuadragésima cuarta (de la LGSS)”
–es decir con los periodos de cotiza-
ción asimilados por parto, que, al es-
tar vinculados al parto, son benefi-
cios exclusivamente femeninos– y se
aplicará “en cualquier régimen de
Seguridad Social y a todos los efec-
tos salvo para el cumplimiento del
periodo mínimo de cotización exigi-
do”. También se aplicará “a los ex-
clusivos efectos de determinar la
edad de acceso a la jubilación previs-
ta en la letra a) del apartado 1 del ar-
tículo 161 (de la LGSS)”, aplicán-
dose a estos solos efectos con una
duración de 270 días desde la entra-
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da en vigor de la Ley 27/2011, de 1
de agosto –es decir, desde el 1 de
enero de 2013–.

La regulación se completa estable-
ciendo que “en cualquier caso, la
aplicación de los beneficios estable-
cidos en la presente disposición no
podrá dar lugar a que el periodo del
cuidado de hijo/a o menor, conside-
rado como periodo cotizado, supere
cinco años por beneficiario”, una li-
mitación que “se aplicará, de igual
modo, cuando los mencionados be-
neficios concurran con los contem-
plados en el artículo 180.1 de esta
Ley (LGSS)” –aunque no cuando
concurran con los contemplados en
el 180.2, 3 y 4–. No se acaba de en-
tender por qué, si se pretende favo-
recer a las familias numerosas, se es-
tablece dicha limitación de cinco
años que –cuando el beneficio al-
cance los 270 días– no premiará por
los hijos más allá del sexto.

El apartado segundo del artículo 9
de la Ley 27/2011, de 1 de agosto,
reforma el apartado 1 del artículo
180 de la LGSS para ampliar el pe-
riodo de ocupación cotizada de los
dos primeros años de la excedencia
para el cuidado del hijo o hija –solo
ampliable a 30 meses y a 36 meses
si familia numerosa de categoría ge-
neral o de categoría especial, res-
pectivamente–, a los tres años –lo
cual absorbe las ampliaciones para
familias numerosas–. Se trata de una
norma que, a nuestro juicio, será
más testimonial que efectiva por-
que, con la crisis de empleo que pa-
dece el país, difícilmente un trabaja-
dor o –quizás mejor– trabajadora
estirará la excedencia hasta su dura-
ción máxima con el riesgo que ello
conlleva de desprofesionalización.

Haciendo una recapitulación, no es
difícil comprobar, de un lado, el
avance lento –aunque es cierto que,
desde 1990, en que se introdujo el
artículo 180 de la LGSS, ha sido sin
pausa– en el reconocimiento de de-
rechos tendentes a garantizar la
continuidad de la carrera de seguro
cuando se interrumpe el trabajo por
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causa del cuidado de hijos –o, en
general, de familiares–, y, de otro la-
do, la distancia aún existente con
otros ordenamientos europeos, co-
mo el alemán, donde se premia el
cuidado del hijo o hija hasta los 3
años, o si es dependiente hasta los
18 años, pudiéndose acumular esos
premios si es simultánea la crianza
de varios hijos, sin exigir estar o ha-
ber estado trabajando, y hasta acce-
der a la pensión de jubilación.

Quizás la conciencia de que se pue-
de hacer más es lo que justifica que,
en la disposición adicional 5ª de la
Ley 27/2011, de 1 de agosto, se
haya encomendado “al Gobierno
que en el plazo de un año presente
en la Comisión no Permanente de
Seguimiento y Evaluación de los
Acuerdos del Pacto de Toledo un
estudio sobre las medidas a adoptar
para impulsar los mecanismos que
incorporen los periodos de atención
y cuidado de los hijos, de las perso-
nas con discapacidad o personas en
situación de dependencia, como ele-
mentos a considerar en las carreras
de cotización de las mujeres… (eva-
luando) económicamente las medi-
das que se propongan, y también la
actual regulación existente en el sis-
tema de Seguridad Social”.

El tratamiento del trabajo 
a tiempo parcial: una cuestión
siempre pendiente de arreglo

La eliminación de las desigualdades
en la protección del trabajo a tiem-
po parcial que, por las exigencias de
un sistema productivo construido
sobre la distribución masculina de
los tiempos y por la dedicación de
las mujeres a las tareas domésticas,
ocupa a más mujeres que hombres,
obligaría a corregir el cálculo perju-
dicial de bases reguladoras de subsi-
dios de incapacidad, maternidad,
paternidad y riesgo, o –ejemplo más
conocido– el cómputo de carencias
por horas cotizadas que, en su ver-
sión más dura anterior a la vigente,
se declaró inconstitucional por la
STC 252/2004, de 22.12, y cuyo

D

arreglo no para de demorarse –si
bien esa forma de cómputo la tacha
de discriminatoria la STJCE de
10.6.2010, Caso Bruno y Pettini–.

Así las cosas, la Ley 27/2011, de 1
de agosto, elude la solución, aunque
–en un nuevo ejemplo de publicidad
legal– anuncia, en su disposición adi-
cional 29ª, la presentación por el
Gobierno, en el plazo de un año, de
“un proyecto de ley que mejore la
consideración de los períodos coti-
zados de los trabajadores a tiempo
parcial y en los contratos fijos dis-
continuos”. Si bien la solución no
consistirá en corregir la causa de la
discriminación sexista indirecta –es
decir el cómputo de la carencia por
horas–, sino en moderar en parte sus
efectos perjudiciales a través del “in-
cremento del coeficiente multiplica-
dor establecido actualmente para
causar derecho a las pensiones de ju-
bilación e incapacidad permanente”.

No debemos olvidar que, al momen-
to presente, se encuentran en trámite
diversas cuestiones de constituciona-
lidad ante el Tribunal Constitucional,
e incluso alguna cuestión prejudicial
ante el Tribunal de Justicia de la
Unión Europea, que, si salen adelan-
te como debieran, resolverían la cues-
tión de una manera más propia, es
decir corrigiendo la causa de la discri-
minación sexista a través de la decla-
ración de inconstitucionalidad o ina-
decuación al derecho comunitario del
cómputo por horas de la carencia de
las prestaciones, sustituyéndolo por el
cómputo del tiempo que en cada
prestación se exija –por ejemplo, en la
jubilación contributiva, el de 15 años
aplicable a los trabajadores a tiempo
completo–.

El cónyuge del titular 
de establecimientos mercantiles:
una solución incompleta, compleja
y parcial

La disposición adicional 52ª de la
Ley 27/2011, de 1 de agosto, ru-
bricada “cónyuges de titulares de es-
tablecimientos familiares”, establece
que “en aquellos supuestos en que

E



quede acreditado que uno de los
cónyuges ha desempeñado, durante
el tiempo de duración del matrimo-
nio, trabajos a favor del negocio fa-
miliar sin que se hubiese cursado la
correspondiente alta en la Seguridad
Social, en el régimen que corres-
pondiese, el juez que conozca del
proceso de separación, divorcio o
nulidad comunicará tal hecho a la
Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, al objeto de que por ésta se
lleven a cabo las actuaciones que co-
rrespondan. Las cotizaciones no
prescritas que, en su caso, se realicen
por los períodos de alta que se reco-
nozcan surtirán todos los efectos
previstos en el ordenamiento, a efec-
tos de causar las prestaciones de Se-
guridad Social. El importe de tales
cotizaciones será imputado al nego-
cio familiar y, en consecuencia, su
abono correrá por cuenta del titular
del mismo”. Con esta disposición, la
legislación pretende ofrecer una so-
lución a la situación de los cónyuges
–usualmente mujeres– de titulares
de establecimientos familiares, aun-
que se trata de una solución (1) in-
completa al ofrecer una solución so-
lamente en los supuestos de nulidad,
separación o divorcio, (2) compleja
desde la óptica procedimental y (3)
parcial en cuanto solo se alude a los
procesos de crisis matrimonial, pero
no a las crisis de las uniones de he-
cho. Por lo demás, el “régimen que
correspondiese” de que habla la
norma será, usualmente, el Especial
de Trabajadores Autónomos.

La integración del Régimen
Especial de Empleadas de Hogar
en el General: una medida positiva
aunque con alguna sombra

La disposición adicional 39ª de la Ley
27/2011, de 1 de agosto, establece,
en su apartado 1, que “con efectos de
1 de enero de 2012, el Régimen Es-
pecial de la Seguridad Social de los
Empleados de Hogar quedará inte-
grado en el Régimen General de la
Seguridad Social, mediante el estable-
cimiento de un sistema especial para
dichos trabajadores en los términos y

F
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con el alcance indicados en esta dis-
posición y con las demás peculiarida-
des que se determinen reglamentaria-
mente”. De esta manera, la tan
esperada integración de los empleados
de hogar –aunque sería mejor decir
empleadas de hogar– se ha producido
a través de la creación de un Sistema
Especial dentro del Régimen General
de la Seguridad Social.

Con un detalle propio de norma re-
glamentaria, la disposición adicional
citada regula la cotización –aparta-
do 2–, y la acción protectora –apar-
tado 3–, con un plazo de integra-
ción –apartado 4–, y habilitando al
Gobierno para modificar la relación
laboral especial del servicio del ho-
gar familiar –apartado 5–, lo que se
ha hecho a través del Real Decreto
1620/2011, de 14 de noviembre.
También la Ley 27/2011, de 1 de
agosto, establece las reformas consi-
guientes en la LGSS –disposición
adicional 40ª–, y una reducción
transitoria de cotizaciones –disposi-
ción transitoria única–. Por lo de-
más, los servicios domésticos a tra-
vés de empresas darán lugar –lo cual
no es novedad– al alta en RGSS
–disposición adicional 17ª–.

Elementos centrales de la nueva re-
gulación son: 1º. La cotización se
equipara con el RGSS, con minucio-
sas normas transitorias hasta el 1 de
enero de 2019 en orden al cálculo
de las bases de cotización y en orden
a los tipos de cotización aplicables, y

con reducción de cotizaciones en
2012, 2013 y 2014 si la incorpora-
ción se hizo a 1 de enero de 2012.
2º. La acción protectora se equipara
al RGSS, aunque con normas transi-
torias en algunos aspectos hasta el
año 2018. 3º. Se excluye el desem-
pleo. 4º. Mitigando el impacto de la
equiparación en el empleador, la IT
la abonará del 4º al 9º día –no del
4º al 15ª como es la norma en el
RGSS–, no hay pago delegado, y se
excluye la responsabilidad prestacio-
nal por contingencias profesionales.

La integración en el Sistema Espe-
cial obliga a realizar una comunica-
ción a la Tesorería General de la Se-
guridad Social “dentro del plazo de
seis meses naturales a contar desde
el 1 de enero de 2012” a realizar
por “los empleadores y las personas
empleadas” procedentes del Régi-
men Especial de Empleados de Ho-
gar “que hayan quedado compren-
didos dentro del Régimen General
de la Seguridad Social”, empezando
a aplicarse las normas del Sistema
Especial desde el día primero del
mes siguiente al de la comunicación
y aplicándose hasta entonces las
normas del Régimen Especial de
Empleados de Hogar. Transcurrido
el plazo sin haber comunicación, se
establece lo siguiente:

Las personas empleadas a tiempo
parcial o discontinuo para uno o va-
rios empleadores/as “quedarán ex-
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■3
La disposición adicional 10ª de la Ley 3/2012,
de 6 de julio, define, a los efectos de la bonifica-
ción, la pareja de hecho como “la constituida,
con análoga relación de afectividad a la conyu-
gal, por quienes, no hallándose impedidos para
contraer matrimonio, no tengan vínculo matri-
monial con otra persona y acrediten, mediante el
correspondiente certificado de empadronamien-
to, una convivencia estable y notoria y con una
duración ininterrumpida no inferior a cinco
años. La existencia de pareja de hecho se acredi-
tará mediante certificación de la inscripción en
alguno de los registros específicos existentes en
las comunidades autónomas o ayuntamientos del
lugar de residencia o mediante documento pú-
blico en el que conste la constitución de dicha
pareja. En las Comunidades Autónomas con De-
recho Civil propio, cumpliéndose el requisito de
convivencia a que se refiere el párrafo anterior, la
consideración de pareja de hecho y su acredita-
ción se llevará a cabo conforme a lo que esta-
blezca su legislación específica”. 

■4
Véanse los últimos párrafos del apartado 3 del
artículo 174 de la Ley General de la Seguridad
Social.

■5
Las cuales, dicho sea de paso, han determinado,
a efectos de la pensión de viudedad, el plan -
teamiento de una cuestión de constitucionalidad
en Auto de 14.12.2011 por la Sala de lo Social
del Tribunal Supremo.

cluidos de dicho Sistema Especial, con
la consiguiente baja en el Régimen
General”, lo cual es una dicción oscu-
ra –¿de qué baja se habla si nunca hu-
bo alta en el RGSS?– que, aplicando la
lógica, quiere decir que quedan de ba-
ja en la Seguridad Social, sin perjuicio
de que, si trabajan, se les pueda dar el
alta de oficio por acción inspectora.

Las personas empleadas a tiempo com-
pleto para un solo empleador o emple-
adora comenzarán a cotizar, desde 1 de
julio de 2002, “con arreglo a la base
establecida en el tramo superior de la
escala”, y, además, sin la reducción de
cotizaciones aplicable si la incorpora-
ción se hizo a 1 de enero de 2012.

Si hemos de realizar una lectura crí-
tica de la integración del Régimen
Especial de Empleadas de Hogar en
el General, la debemos hacer ponien-
do el acento en que la legislación ha
procedido, antes que nada, a ampliar
el ámbito de la afiliación, alta y coti-
zación, declarándolas obligatorias pa-
ra todas las empleadas de hogar, de-
jando en contraposición para un
futuro incierto la medida estrella pa-
ra una real integración, que es la ex-
tensión de la protección por desem-
pleo, algo sin duda más caro para el
Erario Público. Desde luego sin ne-
gar el avance que supone la integra-
ción para las empleadas de hogar, se
ve oscurecido cuando se observa que
la integración es más completa cuan-
do se trata de recaudar que cuando
se trata de pagar.

III. PEQUEÑOS CAMBIOS
INTRODUCIDOS EN LA LEY
3/2012, DE 6 DE JULIO, DE
MEDIDAS URGENTES PARA LA
REFORMA DEL MERCADO
LABORAL

La Ley 3/2012, de 6 de julio, de Me-
didas Urgentes para la Reforma del
Mercado Laboral –la tan mentada re-
forma laboral–, ha introducido un par
de normas –que no aparecían en el
Real Decreto Ley 3/2012, de 10 de
febrero, de Medidas Urgentes para la

Reforma del Mercado Laboral– de las
cuales conviene dar cuenta por su tras-
cendencia sobre el objeto de estudio.

Una primera aparece en la disposición
adicional 10ª, según la cual “el Go-
bierno una vez finalizado el plazo de
seis meses naturales, a contar desde el
primero de enero de 2012 … presen-
tará ante las Cortes Generales un ba-
lance sobre la nueva regulación de di-
cho régimen”. Parece como si quien
legisla tuviese dudas acerca de la efec-
tividad de la reforma acometida.
Se añade que “dicho informe deberá
contemplar asimismo las posibilidades
de mejora de dichas regulaciones des-
de el punto de vista de la simplifica-
ción de los correspondientes procesos
administrativos así como la mejora de
las reducciones de cotizaciones de las
personas que prestan servicios en el
hogar familiar”. Facilitar, en suma, la
contratación regular.

Una segunda aparece en la disposi-
ción adicional 11ª, que establece bo-
nificaciones por nuevas altas de cón-
yuge, pareja de hecho o familiares por
consaguinidad o afinidad hasta se-
gundo grado inclusive y, en su caso,
por adopción, colaboradores de autó-
nomos, en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos, e incluyen-
do los del Régimen Especial del Mar.
Se concreta la bonificación, durante
los 18 meses inmediatamente si-
guientes a la fecha de efectos del alta,
en el 50% de la cuota que resulte de
aplicar sobre la base mínima el tipo
correspondiente de cotización vigen-
te en cada momento en el Régimen
Especial de trabajo por cuenta propia
que corresponda –es decir, en el RE-
TA o, en su caso, en el REM–.
Por lo demás, se define, a estos efec-
tos, la pareja de hecho en términos
idénticos a los establecidos a efectos
de las pensiones de viudedad , trasla-
dando aquí los problemas que esa de-
finición allí presentaba, a saber, im-
portante exigencia temporal de
convivencia, rigidez en las acredita-
ciones y eventuales desigualdades a
causa del derecho foral .

3

4
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RESUMEN
El objetivo del presente trabajo es la valoración de la presencia femenina en las Comisiones formadas por el Consejo de Administración
en las 118 empresas que forman parte del Índice General de la Bolsa de Madrid (IGBM). El horizonte temporal seleccionado abarca desde
el año 2005 hasta el año 2010, periodo escogido por la entrada en vigor de la Ley Aldama en 2004, que obliga a las empresas a publicar
sus informes de Gobierno Corporativo. Los datos obtenidos permiten concluir que la incorporación de las mujeres en las distintas
Comisiones en los últimos años sigue una tendencia creciente. No obstante, aún queda un largo camino por recorrer ya que el porcentaje
que representan en cuanto a los hombres es significativamente inferior.
Palabras clave: mujeres, consejo de administración, igualdad de género, gobierno corporativo, consejera.

SUMMARY
Women on the committees of the boards of directors
The goal of this article is to analyze the number of women on the boards of directors in the 118 companies integrating the Madrid Stock
Exchange General Index. Taking into account that Aldama Law, which requires companies to disclosure corporate governance information, came
into force in 2004; the time period selected for our study goes from 2005 to 2010. After analyzing the data we conclude that the number of
women on boards of directors is slightly increasing year by year. Nevertheless, the percentage in comparison with men is still extremely low.
Keywords: women, board of directors, gender equality, corporate governance, chief executive officer (CEO).
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1. INTRODUCCIÓN
En los últimos tiempos se ha observado un impor-
tante intento por parte de los poderes públicos por
impulsar la participación de las mujeres en el mundo
social, político y económico, adoptando una serie de
medidas tendentes a conseguir la igualdad entre hom-
bres y mujeres. Por ello en el presente trabajo se pre-
tende analizar si dichas iniciativas se han visto refleja-
das en la realidad o han quedado en meras teorías,
centrándonos concretamente en este estudio en el
análisis del número de mujeres en los Comités de los
Consejos de Administración de las empresas del índi-
ce de la Bolsa de Madrid según los diferentes sectores
a los que pertenece, en el número de mujeres que hay
en cada uno de dichos Comités, en los cargos que
ocupan las mujeres en los mismos y en la comparati-
va entre empresas pertenecientes al IBEX-35 y no
pertenecientes al IBEX-35, observando su variación
durante el período 2005-2010. Llegándose a la con-
clusión de que si se ha observado un aumento, pero
este es menor del que se esperaba alcanzar.

2. INICIATIVAS DE LOS PODERES PUBLICOS
Pese a haberse propugnado la igualdad entre hombres
y mujeres como un principio universal reconocido en
diversos textos internacionales sobre derechos huma-
nos, entre los que destaca la Convención sobre la eli-
minación de todas las formas de discriminación con-
tra la mujer, aprobada por la Asamblea General de las
Naciones Unidas en diciembre de 1979 y ratificada
por España en 1983 . Unido a los avances introduci-
dos por Conferencias mundiales monográficas como
la de Nairobi de 1985 y la de Beijing de 1995, vemos,
que la formación y experiencia profesional de las mu-
jeres va en aumento, así como su acceso al mundo la-
boral, pero ello no se ve reflejado en la ocupación por
parte de las mujeres de cargos en puestos directivos.
Lo cual ha llevado a que aumente el interés de los Po-
deres Públicos por impulsar la incorporación de las
mujeres en los Consejos de Administración, adoptan-
do medidas para ello.

En el ámbito de la Unión Europea, las actuaciones en
este sentido han sido numerosas, pudiendo destacar
la Recomendación 162/2005/CE, de 15 de febrero ,
sobre el papel de los Consejeros externos o supervi-
sores de las sociedades cotizadas y sobre los comités
del Consejo de Administración o supervisión. Fiján-
dose la Unión Europea en 2005 como objetivo que
el 25% de los puestos directivos en el sector público
de la investigación estuviera ocupado por mujeres.
Debiendo destacar también la Directiva 2010/41/UE
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de julio de
2010 , sobre la aplicación del principio de igualdad
de trato entre hombres y mujeres que ejercen una ac-
tividad autónoma.

1

2

3

4

En el año 2010 se plantea un Trabajo que trate la
Igualdad entre las Mujeres y Hombres de 2006-2010.
Se lleva a cabo para conmemorar el 15º aniversario de
la Declaración y la Plataforma de Acción de la Confe-
rencia Mundial de las Naciones Unidad sobre la Mu-
jer celebrada en Pekín y también el 30º aniversario de
la Convención de las Naciones Unidas sobre la Elimi-
nación de todas las Formas de Discriminación contra
la Mujer. Así como del Pacto Europeo por la Igual-
dad de Género. Por ello, se establece una estrategia
que detalla acciones con arreglo a cinco áreas priori-
tarias definidas en la Carta de la Mujer, además de un
capítulo de cuestiones transversales. Respecto a cada
área prioritaria se describen acciones clave para esti-
mular el cambio y obtener progresos.

Es importante asimismo, la Comunicación de la Co-
misión Europea al Parlamento Europeo, al Consejo, al
Comité económico y social europeo y al Comité de las re-
giones”. Estrategia para la igualdad entre hombres y
mujeres 2010-2015, SEC (2010) 1079, SEC (2010)
1080, Bruselas a 21 de septiembre de 2010 . Fijándose
la Comisión como objetivos: estudiar iniciativas espe-
cíficas para mejorar el equilibrio entre los sexos en la
toma de decisiones; Supervisar el objetivo del 25 % de
mujeres en las posiciones con mayor responsabilidad
decisoria en la investigación; Controlar el avance ha-
cia el objetivo de que cada sexo esté representado al
menos por el 40 % de los miembros de comités y gru-
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■1
Asamblea General de las Naciones Unidas 17 de diciembre de 1979 “Im-
portancia del mejoramiento y la condición del papel de la mujer en la edu-
cación y en las esferas económica y social para el logro de la igualdad en-
tre mujeres y hombres “. A/RES/34/159.

■2
Asamblea General de las Naciones Unidas 16 de diciembre de 1983 “Eli-
minación de todas las formas de discriminación contra la mujer”.
A/RES/38/109.

■3
Recomendación de la Comisión de 15 de febrero de 2005 “relativa al papel
de los administradores no ejecutivos o supervisores y al de los Comités de
Conejos de Administración o de Supervisión, aplicables a las empresas que
cotizan en Bolsa”. Texto pertinente a efectos de EEE /2005/162/CE) Dia-
rio Oficial de la Unión Europea de 25 de febrero de 2005, L 52/51.

■4
Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo de la Unión Europea de
7 de julio de 2010 “sobre la aplicación del principio de igualdad de trato
entre hombres y mujeres que ejercen una actividad autónoma, y por la que
se deroga la Directiva 86/613/CEE del Consejo. Diario Oficial de la
Unión Europea de 15 de julio de 2010. L 180/1.

■5
Comisión Europea. Bruselas 21.9.2012. COM (2010) 491 final.

■6
Decisión 2000/407/CE de la Comisión de 19 de junio de 2000 “relati-
va al equilibrio entre hombres y mujeres en los Comités y los grupos de
expertos creados por la Comisión”, notificada con el nº C (2000) 1600.
Diario Oficial de la Unión Europea de 27 de junio de 2000. L154/34.

■7
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de muje-
res y hombres. BOE nº 71 de 23.3. 2007.
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pos de expertos establecidos por la Comisión (Deci-
sión 2000/407/CE de la Comisión, de 19 de junio de
2000) ; Apoyar los esfuerzos para promover una ma-
yor participación de la mujer en las elecciones al Par-
lamento Europeo, señaladamente como candidatas.
En el ámbito español también se ha observado un in-
tento por parte de los poderes públicos de impulsar
el ingreso de las mujeres en los Consejos de Admi-
nistración. Se desarrolla en primer lugar el Informe
Olivencia de 26 de febrero de 1998. Con posteriori-
dad el Informe Aldama de 23 de noviembre de 2002.
Llevándose a cabo un proyecto de Código Unificado
de Recomendaciones sobre Buen Gobierno de las Socie-
dades Cotizadas el 18 de enero de 2006. Para seguida-
mente aprobarse por la CNMV el Código Unificado
de Buen Gobierno para las Sociedades Cotizadas, de 19
de mayo de 2006, que introduce una recomendación
encaminada a que las firmas alcancen ciertos niveles
de diversidad de género en sus Consejos de Admi-
nistración, como uno más de los aspectos del buen
gobierno empresarial. Así en su recomendación 15
establece que “cuando sea escaso o nulo el número de
consejeras, el Consejo explique los motivos y las inicia-
tivas adoptadas para corregir tal situación; y que, en
particular, la Comisión de Nombramientos vele para
que al proveerse nuevas vacantes”.
Se trata por lo tanto de una Recomendación que no
exige resultados ni fija plazos. Las empresas que no
consigan en el 2007 la diversidad recogida en su ar-
ticulado deberán explicar los motivos, así como su
esfuerzo para mejorarla.
Un nuevo intento en este sentido se ha visto refleja-
do en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para
la igualdad efectiva de mujeres y hombres , que plan-
tea un objetivo de paridad para 2015. Si bien se tra-
ta de nuevo de una mera recomendación, sin sanción
alguna para quien la incumpla. Dicha Ley fue apro-
bada por las Cortes Generales de España, y publica-
da en el BOE nº 71 de 23/3/2007. Esta Ley entró
en vigor, pero fue recurrida ante el Tribunal Consti-
tucional por parte del Partido Popular, pero el TC
declaró su constitucionalidad. En la misma se defien-
de, en su Capítulo II, la presencia equilibrada de mu-
jeres y hombres en los Consejos de Administración
de empresas en cuyo capital participe la Administra-
ción General del Estado. Y su artículo 75 se hace re-
ferencia a que “Las sociedades obligadas a presentar
cuenta de pérdidas y ganancias no abreviada procura-
rán incluir en su Consejo de Administración un nú-
mero de mujeres que permita alcanzar una presencia
equilibrada de mujeres y hombres en un plazo de ocho
años a partir de la entrada en vigor de esta Ley.
Lo previsto en el párrafo anterior se tendrá en cuenta
para los nombramientos que se realicen a medida que
venza el mandato de los consejeros designados antes de
la entrada en vigor de esta Ley”
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3. RESULTADOS
En el presente estudio vamos a tratar de analizar si
todos estos esfuerzos en pro de la igualdad entre
hombres y mujeres que se están fomentando por par-
te de los Poderes Públicos están dando sus frutos en
la realidad.

Para ello hemos analizado los Consejos de Adminis-
tración de las 118 empresas que cotizan en el Índice
General de la Bolsa de Madrid (IGBM) y que tienen
presentadas sus cuentas e informes de Gobierno Cor-
porativo en la Comisión Nacional del Mercado de
Valores en septiembre 2011. Siendo el horizonte
temporal analizado del año 2005 al 2010, debido a
que en el año 2004 entra en vigor la Ley Aldama,
que obliga a las empresas a publicar sus informes de
Gobierno Corporativo.

Consejo de Administración

Atendiendo al marco desarrollado anteriormente,
cabría esperar un aumento de la representación fe-
menina en el Consejo de Administración. Si bien, la
variación experimentada en los últimos 6 años ha si-
do de un 4,89% al 9,17%, como se observa en el
gráfico 1. Por lo que queda mucho camino por re-
correr.

3.1

Estos Consejos de Administración se componen prin-
cipalmete de cuatro Comites: la Comisión Ejecutiva o
Delegada, el Comité de Auditoría, el Comité de
Nombramientos y Retribuciones y la Comisión de Es-
trategia. Si bien existen otros Comités especificos que
se pueden crear para el buen funcionamiento de estas
empresas.

Se observan además peculiaridades en el organigrama
de las Entidades financieras, que presentan Comités
diferentes, por lo que éstas serán objeto de un estudio
por separado.

100%

90%

80%

70%

60%

50%

40%

30%

20%

10%

0%

% MUJERES % HOMBRES

2005 2006 2007 2008 2009 2010

4,89%

95,11%

6,73%

93,27%

8,09%

91,91%

8,20%

91,80%

9,24%

90,76%

9,71%

90,29%

GRÁFICO 1. PORCENTAJE DE MUJERES Y HOMBRES 2005-2010
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Analisis de la presencia femenina 
en los comités en los seis sectores

Este análisis muestra el porcentaje que representa la
mujer respecto a los hombres en los cuatro Comités
que se están analizando (Auditoría, Ejecutiva, Nom-
bramientos y Estrategia) respecto a los seis sectores de
actividad analizado (Consumo; Materiales básicos, In-
dustria y construcción; Servicios financieros e inmo-
biliarios; Tecnología y telecomunicaciones; Petróleo y
energía y Servicios de consumo). Se realiza un análi-
sis del periodo de estudio desde el 2005 hasta 2010,
cada año por separado y se observan las diferencias
más significativas que se producen en cada año com-
parándolo respecto a los anteriores.

En el año 2005, se puede observar presencia femeni-
na en la Comisión Ejecutiva de 4 de los 6 sectores
analizados. Solamente es en el Comité de Auditoría
de todos los sectores donde hay presencia femenina.

3.2
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GRÁFICO 2. ANÁLISIS DE PRESENCIA FEMENINA EN LOS COMITÉS EN 2005
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GRÁFICO 3. ANÁLISIS DE PRESENCIA FEMENINA EN LOS COMITÉS EN 2006

S1 (Consumo);      S2 (M. Básicos, industria y construcción); 
S3 (Petróleo y energía);      S4 (Serv. consumo); 
S5 (Servicios financieros e inmobiliarios);      S6 (Tecnología y telecomunicaciones)

Para el año 2006, la variación porcentual no presenta
grandes cambios, tal como indica el gráfico 3.

En el siguiente año, se observa un incremento signi-
ficativo en el Comité de Auditoría y en el Comité de
Nombramientos. Subiendo a un 14% y un 12%, tal
como se muestra. En el año 2007, es en el que apare-
ce por primera vez presencia femenina en la Comisión
de Estrategias, concretamente en el sector Petróleo y
Energía.

S1 (Consumo);      S2 (M. Básicos, industria y construcción); 
S3 (Petróleo y energía);      S4 (Serv. consumo); 
S5 (Servicios financieros e inmobiliarios);      S6 (Tecnología y telecomunicaciones)

S1 (Consumo);      S2 (M. Básicos, industria y construcción); 
S3 (Petróleo y energía);      S4 (Serv. consumo); 
S5 (Servicios financieros e inmobiliarios);      S6 (Tecnología y telecomunicaciones)

Es a partir del año 2008 donde en el sector Consu-
mo y en el sector de Tecnología y telecomunicacio-
nes, la mujer forma parte de todos los Comités del
Consejo.Destacándose presencia femenina en la Co-
misión de Estrategia del sector Servicios Consumo
en un 20%. 

Y en el sector Tecnológico, la mujer representa el
25% de la Comisión de Estrategia.
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GRÁFICO 4. ANÁLISIS DE PRESENCIA FEMENINA EN LOS COMITÉS EN 2007
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GRÁFICO 5. ANÁLISIS DE PRESENCIA FEMENINA EN LOS COMITÉS EN 2008

S1 (Consumo);      S2 (M. Básicos, industria y construcción); 
S3 (Petróleo y energía);      S4 (Serv. consumo); 
S5 (Servicios financieros e inmobiliarios);      S6 (Tecnología y telecomunicaciones)

En el año 2009, se observa un incremento de la pre-
sencia femenina en la Comisión de Estrategias del sec-
tor Servicios Financieros e Inmobiliarios, hasta el 60%.
En cuanto a la presencia femenina en las Comisiones
de los Consejos, ningún dato llama la atención.
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Análisis de los número de comisiones 
a las que pertenece la mujer

Partiendo de las mujeres que integran el Consejo de
Administración, el presente apartado tiene la finalidad
de analizar el número de Comisiones de las que forman
parte cada una de ellas. Para ello se ha clasificado a las
Consejeras en cuatro grupos: “cero” (si no forman par-
te de ninguna Comisión), “uno” (si forman parte de
una Comisión) y así sucesivamente hasta “cuatro”, que
es el número total de órganos que hemos contempla-
do en nuestro estudio. En la Tabla 1 se muestra el por-
centaje de mujeres que integran cada grupo.

Como se puede comprobar, ninguna mujer ha llega-
do a formar parte de las cuatro comisiones en ningu-
no de los años objeto de estudio. En situación pareci-
da se encuentran el grupo “tres” con un 2% en el
mejor de los casos.

Sin embargo, sí que se aprecia una evolución positiva,
ya que son cada vez menos las Consejeras que no se
encuentran en las filas de algún órgano del Consejo
de Administración gracias al aumento de mujeres que
se encuentran en una o dos Comisiones.

3.3
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S1 (Consumo);      S2 (M. Básicos, industria y construcción); 
S3 (Petróleo y energía);      S4 (Serv. consumo); 
S5 (Servicios financieros e inmobiliarios);      S6 (Tecnología y telecomunicaciones)

Como conclusión, debemos indicar que en 2005, la
mujer no formaba parte de la Comisión de Estrate-
gias pero ha sido la Comisión que más ha incremen-
tado la presencia femenina en el periodo de estudio.

Para finalizar, observamos que en ningún año la mu-
jer ha formado parte de más del 10 % en la Comi-
sión Ejecutiva.

Un dato curioso es que en 2010 en el Sector Con-
sumo la Comisión de Estrategia no tiene representa-
ción femenina.
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GRÁFICO 6. ANÁLISIS DE PRESENCIA FEMENINA EN LOS COMITÉS EN 2009
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GRÁFICO 7. ANÁLISIS DE PRESENCIA FEMENINA EN LOS COMITÉS EN 2010

S1 (Consumo);      S2 (M. Básicos, industria y construcción); 
S3 (Petróleo y energía);      S4 (Serv. consumo); 
S5 (Servicios financieros e inmobiliarios);      S6 (Tecnología y telecomunicaciones)

En cuanto al 2010, existe una disminución del sexo
femenino en la Comisión de Estrategias del Sector
Financiero disminuyendo desde el 60%, en el año
anterior, hasta el 37,50%. 

Respecto al año anterior se observa un incremento
de presencia femenina del Sector 6, Tecnológico y
de Telecomunicaciones. TABLA 1. PORCENTAJE DE MUJERES

Número de comisiones a las que pertenece la mujer
CERO UNA DOS TRES CUATRO

2005 47% 45% 6% 2% 0%
2006 47% 44% 8% 1% 0%
2007 44% 40% 15% 1% 0%
2008 38% 44% 17% 1% 0%
2009 38% 44% 17% 1% 0%
2010 33% 50% 15% 2% 0%

Análisis de los cargos en los Comités de las
consejeras según los sectores y en general

Se comparan por sectores las clases de puestos que
ocupan las mujeres en los Comités de sus respectivas
empresas desde el año 2005 al año 2010. Cada sector
tiene los tipos de consejeras según los requerimientos
de su actividad empresarial. Las clases de consejeras de
esta investigación acerca de los Comités de las em-
presas se resumen en vocal, presidenta, vicepresiden-
ta, secretaria miembro y secretaria vocal.

Se ha tenido en cuenta el número de mujeres que hay
en cada año y por sector, es decir, que hay mujeres en
varios Comités en una misma empresa.

Cómo podemos observar en el gráfico 8, en todos los
sectores el cargo que ocupan mayoritariamente las
mujeres es el de vocal. El sector Tecnología es en el
que hay mayor número de vocales, de 40 mujeres, 39
son vocales. Únicamente 1 mujer de entre todas las
empresas es presidenta en este sector. El sector Servi-
cios de consumo es el más variado con 69 vocales, 20
presidentas, 1 vicepresidenta y 2 secretarias.

3.4
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S1 (Consumo);      S2 (M. Básicos, industria y construcción); 
S3 (Petróleo y energía);      S4 (Serv. consumo); 
S5 (Servicios financieros e inmobiliarios);      S6 (Tecnología y telecomunicaciones)

Servicios financieros e inmobiliarios engloba al mayor
número de vocales y presidentas si comparamos con
otros sectores, 105 mujeres vocales y 29 presidentas.

Los sectores restantes, Consumo, Materiales básicos,
industria y construcción y Petróleo y energía tienen
como media, un 75% de mujeres vocales y 19% de
presidentas y 6% de secretarias en los Comités.

Los porcentajes para el año 2005, según el Gráfico
9, son similares para todos los sectores. El sector Ser-
vicios financieros e inmobiliarios es el que mayor nú-
mero de vocales tiene en los Comités de las empre-
sas, 7 vocales. El sector Servicios de consumo tiene
3 presidentas, y hay 2 secretarias en el sector de Pe-
tróleo y energía.
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GRÁFICO 8. CLASES DE CONSEJERAS POR SECTORES DESDE 2005 HASTA 2010
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GRÁFICO 9. CLASES DE CONSEJERAS POR SECTORES 2005

S1 (Consumo);      S2 (M. Básicos, industria y construcción); 
S3 (Petróleo y energía);      S4 (Serv. consumo); 
S5 (Servicios financieros e inmobiliarios);      S6 (Tecnología y telecomunicaciones)
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GRÁFICO 10. CLASES DE CONSEJERAS POR SECTORES 2006

S1 (Consumo);      S2 (M. Básicos, industria y construcción); 
S3 (Petróleo y energía);      S4 (Serv. consumo); 
S5 (Servicios financieros e inmobiliarios);      S6 (Tecnología y telecomunicaciones)

En el año 2006 (Gráfico 10), el único sector que tie-
ne secretaria es el de Materiales básicos, industria y
construcción, mientras que en Tecnología y teleco-
municaciones sólo hay 2 vocales. 

En Consumo de 9 mujeres, 8 son vocales y 1 presi-
denta. En el sector de Petróleo y energía sólo hay 2
mujeres en el Comité.

Tanto en el sector de Servicios financieros e inmo-
biliarios como en el de Servicios de consumo en el
año 2007 (Gráfico 11), el número de vocales es un
72% del total de mujeres, siendo un 28 % de presi-
dentas en los 2 sectores. Sólo hay 1 secretaria vocal
en el sector de Materiales básicos, industria y cons-
trucción.

S1 S2 S3 S4 S5 S6

100%

90%

80%

70%

60%

50%

40%

30%

20%

10%

0%

SECRETARIA VOCAL DOMINICAL PRESIDENTA VOCAL

89%

11%
0%

83%

17%

67%

33%

72%

0%

72%

0%

100%

0%

0%
28%

0%

28%

GRÁFICO 11. CLASES DE CONSEJERAS POR SECTORES 2007

S1 (Consumo);      S2 (M. Básicos, industria y construcción); 
S3 (Petróleo y energía);      S4 (Serv. consumo); 
S5 (Servicios financieros e inmobiliarios);      S6 (Tecnología y telecomunicaciones)
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S1 (Consumo);      S2 (M. Básicos, industria y construcción); 
S3 (Petróleo y energía);      S4 (Serv. consumo); 
S5 (Servicios financieros e inmobiliarios);      S6 (Tecnología y telecomunicaciones)

Los sectores en el año 2008 (Gráfico 12) que tienen
los 3 tipos de cargos más habituales son Materiales bá-
sicos, Industria y construcción y Servicios de consu-
mo. Con 9 vocales, 3 presidentas y 1 secretaria para el
primer sector, y 13 vocales, 5 presidentas y 1 secreta-
ria para el de Servicios de consumo. El sector con ma-
yor número de mujeres tanto vocales como presiden-
tas es el de Servicios financieros e inmobiliarios, con
20 y 7 mujeres respectivamente.

En el Gráfico 13 se observa como Servicios de consu-
mo es el sector con mayor variedad de cargos en el año
2009, con 16 vocales, 3 presidentas, 1 vicepresidenta y
1 secretaria vocal. Servicios financieros e inmobiliarios
sigue destacando como sector por el número de muje-
res en los Comités, con 24 vocales y 6 presidentas.
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GRÁFICO 14. CLASES DE CONSEJERAS POR SECTORES 2010

S1 (Consumo);      S2 (M. Básicos, industria y construcción); 
S3 (Petróleo y energía);      S4 (Serv. consumo); 
S5 (Servicios financieros e inmobiliarios);      S6 (Tecnología y telecomunicaciones)

En el último año analizado, 2010 (Gráfico 14), el in-
cremento de mujeres en el sector de Tecnología y te-
lecomunicaciones es considerable, alcanzando 14 vo-
cales y 1 presidenta. Petróleo y energía sigue
desequilibrado, 10 vocales y 1 sola presidenta. Desta-
ca Servicios financieros e inmobiliarios con 22 muje-
res vocales y 4 presidentas. Se recalca el avance del
sector Servicios de Consumo por su incremento de
presidentas, hay 13 vocales y 7 presidentas.

Análisis de la evolución de la presencia femenina en
las comisiones. comparativa Ibex-35 y no Ibex-35

El objetivo de este apartado es analizar las diferencias
en cuanto a la participación de las mujeres en las Co-
misiones del Consejos de Administración entre las
empresas que forman parte del IBEX-35 y el resto de
la muestra (NO IBEX-35). Tradicionalmente, en las
empresas que no forman parte del selectivo, las muje-
res han representado un porcentaje mayor. No obs-
tante, en los últimos años, las diferencias entre ambos
grupos han ido disminuyendo considerablemente y en
2010 las mujeres representaban en media el 10% del
Consejo de Administración en ambos casos.
A continuación, se engloban dentro del Gráfico 15
cuatro gráficos en los que se muestra la evolución de
la presencia femenina en Comisiones analizadas du-
rante el horizonte temporal objeto de estudio.
Como se puede observar en los mismos, la presencia
femenina ha aumentado en los últimos 5 años tanto
en las empresas del IBEX-35 como en el resto. No
obstante, en el primer grupo, el porcentaje de muje-
res ha experimentado un crecimiento mayor, al igual
que ocurre con la representación femenina en el Con-
sejo de Administración.
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GRÁFICO 13. CLASES DE CONSEJERAS POR SECTORES 2009
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GRÁFICO 12. CLASES DE CONSEJERAS POR SECTORES 2008

S1 (Consumo);      S2 (M. Básicos, industria y construcción); 
S3 (Petróleo y energía);      S4 (Serv. consumo); 
S5 (Servicios financieros e inmobiliarios);      S6 (Tecnología y telecomunicaciones)
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4. CONCLUSIONES
La motivación de este trabajo está fundamentada en las
recientes leyes de Igualdad que han llevado a plantear
el objetivo de este estudio y centrarlo en la valoración
de la presencia femenina en las Comisiones formadas
por el Consejo de Administración de las empresas es-
pañolas y más concretamente en las 118 que forman
parte del Índice General de la Bolsa de Madrid
(IGBM). El estudio muestra una comparativa entre el
número de hombres y mujeres que participan en los
Consejos de Administración de estas empresas. De es-
te análisis se puede ver que la introducción de las mu-
jeres en los Consejos de Administración es continuada
aunque muy leve y el porcentaje que representan en
cuanto a los hombres es significativamente inferior.

Analizando las Comisiones que forman parte de los
Consejos se ha podido comprobar que para los secto-
res Servicio consumo y Servicios Financiero e inmo-
biliario la presencia femenina en la Comisión de Es-
trategia es donde supone un mayor número de
mujeres y en cambio en el Sector Consumo esta co-
misión no cuenta con ninguna mujer dentro de sus
participantes, además de ser la única Comisión en la
que no colabora ninguna mujer.

Al realizar el estudio de cuantas mujeres pertenecen a
varias Comisiones durante el mismo periodo de tiem-
po, no es de extrañar que el resultado sea que duran-
te los años analizados ninguna mujer pertenezca a las
cuatro Comisiones, aunque se puede ver una evolu-
ción positiva, aunque muy leve, de aquellas que per-
tenecen a más de una Comisión en detrimento de no
pertenecer a ninguna. En cuanto al cargo que ocupan
las mujeres en los Consejos es indiscutiblemente el de
vocal el que ocupa el mayor porcentaje, siendo los
sectores de Consumo y Petróleo y energía aquellos
que engloban en total durante el global del periodo
de estudio el mayor porcentaje de mujeres que actúan
como Presidentas del Consejo.

En cuanto a la distinción entre empresas que forman
parte del IBEX35 y las que no están dentro de este
grupo, el porcentaje en aquellas que no están englo-
badas dentro del primer conjunto, las mujeres han re-
presentado un porcentaje mayor. No obstante, en los
últimos años, las diferencias entre ambos grupos han
ido disminuyendo considerablemente y en 2010 las
mujeres representaban en media el 10% del Consejo
de Administración en ambos casos, llegando en el me-
jor de los casos al 12% en 2010 (Comité de Audito-
ría) en las empresas integrantes del IBEX-35.

Como conclusión final, puede aportarse una nota po-
sitiva marcada por el hecho que con los datos obteni-
dos en el año 2005 sólo hubiera un 4,89% de mujeres
dentro de los Consejos de Administración, siendo en
el 2010 casi el doble 9,71%, aunque como ya se ha di-
cho, queda mucho camino por recorrer.
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En conclusión, se puede afirmar que aunque la parti-
cipación femenina está en alza en las cuatro Comisio-
nes, los porcentajes de mujeres en las diferentes Co-
misiones no dejan de ser escasos, llegando en el mejor
de los casos al 12% en 2010 (Comité de Auditoría) en
las empresas integrantes del IBEX-35.

GRÁFICO 15. EVOLUCIÓN PRESENCIA FEMENINA EN COMISIONES
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La cita de Beuavoir suscita en apenas veintiuna pa-
labras el deseo por elaborar toda una investigación
de corte psicoanalítica. El hecho de que una misma
frase confluya San Tomás, a medio camino entre la
ciencia y la religión, la adormidera, como la planta
a través de la cual se extrae el opio y la propia men-
ción de la mujer difícilmente puede entenderse co-
mo una metáfora elegida por azar del destino; y sin
embargo es interesante resaltar como recoge la idea
de que desde tiempos inmemorables se ha dicho,
con rotunda certeza, lo que es y no es la mujer, y
sin contar con una sola palabra que pudiera verbali-
zar ella. Y aun cuando el tiempo establece su propia
distancia en el trascurso de los años y de los siglos,
determinadas sentencias, ya sean explícitas o en
esencia, se mantiene imperecederas y vigentes tras-
gresoras de tiempos y de sociedades. Esto ocurre
con algunas realidades donde el discurso tradicio-

nal, involucionista da lugar a un consenso colectivo
imaginario donde la ciudadanía se ahorra tener que
pensar y se acomoda a ese ideario común. 

El reformatorio, al igual que el manicomio u otros
centros particulares son un claro ejemplo de lo afir-
mado en las líneas anteriores. Realidades que todo el
mundo conoce con una idea invariable y que posi-
blemente comulgue con la que tenga su compañero
o compañera de al lado, tienen que asumir aquello
que se piensa o se cree de ellas. Po ello la presente
investigación tomó una doble razón de ser en cuan-
to que suponía el interés particular por conocer des-
de dentro de la institución como vivenciaban las mu-
jeres internadas el encierro para conseguir una mejor
praxis terapéutica pero también la necesidad de mos-
trar una realidad que se oculta tras los muros y que
dista a años luz de ese pensamiento comunal.
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RESUMEN
El siguiente artículo presenta la síntesis de una investigación llevada a cabo durante el año 2010 
en el Centro de Educación e Internamiento por Medida Judicial de Zaragoza dirigida a conocer 
los aspectos más subjetivos de las vivencias del internamiento de las menores internadas. 
Dicho trabajo se centra en analizar tres áreas concernientes a las vivencias de las menores: 
la relación tiempo, espacio y ansiedad, las relaciones de las menores con los demás internos 
y con el exterior y la relación con el delito cometido.

ABSTRACT
This paper presents a synthesis of research conducted during 2010 at the Centre for Education 
and Internment of Zaragoza Judicial Measure aimed at finding more subjective aspects of the
experiences of internment of detained minors. This work focuses on analyzing three areas 
concerning the experiences of children: the relationship between time, space and anxiety, lower
relationships with other inmates and the outside world and the relationship with the crime.

Palabras clave:
internamiento, mujer, menor de edad, delincuencia.
Keywords:
internment, woman, minor, delinquency.

“En tiempos de Santo Tomás, se presentaba como una esencia definida 
con tanta seguridad como las virtudes somníferas de la adormidera” 

(Beauvoir, 2008, p. 48).

INTRODUCCIÓN
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práctico como en lo puramente filosófico, en cuan-
to que ha de delimitar muy concretamente el espec-
tro de las libertades, aun con mayor dificultad se en-
cuentra el ser capaz de adjudicar un acto punitivo a
una trasgresión, y si a ello se añade que dicha tras-
gresión puede ser cometida por un menor de edad,
la cosa indudablemente se complica en el infinito.

Intentando establecer un marco normativo que vaya
de lo general a lo más específico en materia de res-
ponsabilidad penal del o la menor, es necesario co-
menzar por los planteamientos más generales que
pueden acercarse al sentido de su responsabilidad y
proseguir hasta la norma, más específica y cercana a
la realidad que se presenta en la investigación lleva-
da a cabo, que regula el funcionamiento de las insti-
tuciones dirigidas al internamiento de menores que
cumplen medidas privativas de libertad.

En el citado artículo 1 de la Declaración Universal
de los Derechos Humanos (DUDH) se puede ver
como coincide, tanto desde un punto de vista tera-
péutico como educativo, que el conjunto de normas
específicas que inundan la intervención judicial con
menores mantienen, buscan o se comprometen, con
mayor o menor objetividad, a alcanzar y mantener la
filosofía y el espíritu de dicha Declaración. Junto al
primer artículo y más específicamente dentro del
campo de la justicia deben subrayarse también aque-
llos que hacen hincapié en la necesidad y el recono-
cimiento de unas bases judiciales sometidas a dere-
cho y supervisadas por una autoridad pública.

Tanto la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos como el conjunto de Convenios Internacio-
nales tendientes a la protección de los menores se re-
cogen específicamente en la Constitución Española
(CE). El artículo 10 se cita expresamente: “Las nor-
mas relativas a los derechos fundamentales y a las li-
bertades que la Constitución reconoce se interpreta-
rán de conformidad con la Declaración Universal de
Derechos Humanos y los Tratados y acuerdos inter-
nacionales sobre las mismas materias ratificados por
España”.

Por otra parte, las variables del tiempo y del espacio
conciben y han concebido que el reconocimiento de
la mayoría de edad varíe notablemente y, con ello,
que se interprete de muy diferente forma la respon-
sabilidad de las conductas de aquellos que se en-
cuentre en un lado u otro de esa línea meridional.
En el caso español el artículo 12 de la Carta Magna
establece claramente la condición de mayoría de
edad en los dieciocho años, y a partir de aquí la res-
ponsabilidad penal exigida a unos y otros es com-
pletamente diferente. Más allá de las delimitaciones
de edad penal, en la Constitución Española se seña-
lan, dentro del Título I, lo concerniente al conjunto
de los derechos y deberes fundamentales que asisten

1

MARCO NORMATIVO
Tras la muerte de sesenta millones de personas du-
rante el conflicto de la Segunda Guerra Mundial, el
mundo amaneció, tres años después, con una pro-
clama básica de los derechos fundamentales y bási-
cos que toda sociedad humana debía de establecer
como pilares fundamentales de su arquitectura nor-
mativa. La Declaración Universal de los Derechos
Humanos (DUDH), más allá de ser una “composi-
ción” a medio camino entre la lírica y la utopía, ver-
tebra el camino por el cual las sociedades definidas
como democráticas deben de hacer guiar su masca-
rón de proa en su devenir por la Historia.

Ya en su artículo 1 expresa una máxima más cerca-
na a un dogma propio de un credo religioso, que a
una reglamentación formal: “Todos los seres humanos
nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dota-
dos como están de razón y conciencia, deben compor-
tarse fraternalmente los unos con los otros”. Sin em-
bargo fue el filósofo Tomas Hobbes quien a través
de una de sus máximas “El hombre es un lobo para el
hombre” advertía que el sistema social en el cual
conviven los seres humanos no es tan idílico como
pretende la letra engolada de los principios, credos,
máximas o normas. La existencia de un conjunto
normativo que sea capaz de regular las relaciones de
los miembros de un estado, asegurando los princi-
pios y valores básicos de convivencia civil, constitu-
ye uno de los pilares fundamentales para que el “lo-
bo” de Hobbes no desate su furia destructiva.

Para ello, el Código Penal se convierte en un ins-
trumento que define y establece los límites entre los
cuales los ciudadanos de un sistema social se han de
mantener. El propio preámbulo del Código Penal
español llega a definir y aceptar, entre comillas, que
dicha norma es denominada la Constitución nega-
tiva, en el sentido que restringe, delimita y advierte
de los límites de los derechos y libertades de los ciu-
dadanos, y muestra el carácter coercitivo y punitivo
que la propia sociedad puede instrumentalizar hacia
ellos. Y si la composición arquitectónica de éste
compendio normativa se hace compleja, tanto en lo
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■1
“Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o
degradantes”. Artículo 5 de la DUDH; “Nadie podrá ser arbitrariamen-
te detenido, preso ni desterrado”. Artículo 9 de la DUDH; “Toda persona
tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y
con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determi-
nación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusa-
ción contra ella en materia penal”. Artículo 10 de la DUDH; y “1. Toda
persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mien-
tras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el
que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa.
2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de come-
terse no fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. Tam-
poco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la co-
misión del delito”. Artículo 11 de la DUDH.
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a todos los ciudadanos sin distinción de edad. Den-
tro de éstos es también imprescindible mencionar los
artículos 17, 24 y 25 que son los que establecen las
garantías judiciales que asisten a todo ciudadano/a.

Aludiendo a la idea inicial de la relación que puede
tener la Constitución y el Código Penal se podría re-
presentar de una forma muy gráfica en las dos caras
que mostraba el mito romano de Jano, o tal vez, en
ese equilibrio más místico del ying y del yang. Sea lo
que sea, las semejanzas entre ambas normas es más
próxima, o más alejada, en función del criterio con
el que se pretenda observarlas. En el planteamiento
presente se establece una correlación entre las dos
normas. Al intentar desarrollar una línea general y
clara de ese esqueleto que vertebra la acción del de-
recho y de la justicia en la persona menor, parece
más positivo y claro partir de los reconocimientos de
esas libertades generalistas que establece la Consti-
tución para desembocar en la acción coercitiva que
desempeña el Código Penal.

De una forma muy simple la finalidad última del Có-
digo Penal es proponer el conjunto de normas a tra-
vés de las cuales se regula la capacidad punitiva, “…
que constituyen los presupuestos de la aplicación de
la forma suprema que puede revestir el poder coac-
tivo del Estado: la pena criminal”.

Como se mencionaba anteriormente, este códice es-
tablece qué acciones u omisiones son consideradas
trasgresoras al orden establecido, pero no solamen-
te se queda aquí, si no que llega a establecer dife-
rencias entre lo que se entiende como delito de fal-
ta, de quién es responsable o quién es exento, en
qué mayor o menor grado un individuo es respon-
sable de esa conducta punible, etc. En resumen, el
Código Penal presenta toda una caracterización de
la conducta disocial que puede llegar a niveles muy
concretos. Sin embargo, en relación con los meno-
res de edad en el artículo 19 se señala: “Los meno-
res de dieciocho años no serán responsables crimi-
nalmente con arreglo a este Código. Cuando un
menor de dicha edad cometa un hecho delictivo po-
drá ser responsable con arreglo a lo dispuesto en la
Ley que regule la responsabilidad penal del menor”.
Dicho hecho conlleva que el marco normativo en el
cual se van a regular las acciones u omisiones de
conducta, supuestamente punible, originada por me-
nores de edad, se traslada a una norma propia y di-
ferenciada de los mayores de edad. En este caso se
hace referencia a la Ley Orgánica 5/2000, regula-
dora de la responsabilidad de los menores y su apli-
cación a través del reglamento (Real Decreto
1774/2004).

Aunque la naturaleza de la ley es de carácter sancio-
nador, la clara diferencia entre la Ley de Responsa-
bilidad Penal del Menor y el Código Penal radica

fundamentalmente en el espíritu de la primera, que
antepone el interés del menor a cualquier elemento
interviniente en el proceso judicial y, que dicho in-
terés deberá de expresarse por un grupo de especia-
listas. Sin embargo, también declara la ley, que no
por ello se exime de los principios rectores de todo
proceso judicial: principio de defensa, acusatorio y
presunción de inocencia. Con esta nueva ley se pre-
tendía establecer una clara distancia con lo que ha-
bían sido las antiguas normativas que enjuiciaban los
delitos de los menores, nos referimos en particular a
la Ley de Tribunales Tutelares de Menor de 1948.
Tradicionalmente el sistema judicial existente pres-
cindía de las garantías procesales y no recogía en el
seno de su articulado los principios de legalidad, ti-
picidad y proporcionalidad del Derecho Penal, así
como tampoco las garantías emanadas del ordena-
miento constitucional.

Junto al concepto de “interés del menor”, la Ley de
Responsabilidad del Menor añade la concepción de
“intervención educativa”, con miras de que la im-
posición de la medida, ya sea calificada como falta o
como delito, conlleve el objetivo final de convertir-
se en una intervención que permita al menor elabo-
rar una concienciación del hecho y un aprendizaje
en la forma de afrontar, en el futuro, circunstancias
similares que llevaron al inicio del proceso judicial.
Es en el Real Decreto 1774/2004, en el capítulo
III, sección primera, donde queda perfectamente
caracterizada la naturaleza de esta norma a través de
los denominados principios inspiradores de la eje-
cución de la medida: interés de la persona menor,
aplicación de programas educativos, adecuación a
los intereses del menor, priorización de las actua-
ciones en el seno familiar y social, coordinación con
otras administraciones, fomento de la colaboración
de padres, madres y tutores… Así, la intervención
judicial con menores establece una distancia consi-
derable con la normativa penal adulta, se exige la in-
tervención de numerosos agentes sociales para ge-
nerar una intervención educativa que reoriente la
conducta del menor.

El encierro, el internamiento, queda configurado en
la Ley como un instrumento, como una medida
aceptable y legítima dentro de esa intervención so-
cioeducativa. Se regulan los tipos de internamientos,
la duración de las medidas y las exigencias de las mis-
mas. Así, en el artículo 7 de la Ley Orgánica
5/2000, se establecen los tipos de medidas que con-
llevan internamiento. En este sentido el régimen
puede ser: cerrado, semiabierto, abierto y terapéuti-
co. Dichas medidas son impuestas por el juzgado,
bien a través de medida firme o como medida cau-
telar. Es la propia ley quien establece los criterios
especiales que deben regir el cumplimiento del in-
ternamiento, por ello, en el artículo cincuenta y cua-

2
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aprueba el reglamento de régimen interior de los
centros de educación e internamiento por medida
judicial de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En dicha norma se recogen los derechos y deberes
de las personas internas, las características del pro-
yecto educativo, el régimen de funcionamiento y el
régimen disciplinario. Todo el articulado está regido
por los principios recogidos en el preámbulo orien-
tados a garantizar una convivencia estable basada en
el respeto de los derechos individuales y grupales, así
como garantizar también el funcionamiento de la
institución y del proyecto educativo. En relación con
el/la menor reseña, por último, la adquisición de
una pautas de aprendizaje que reorienten su con-
ducta, la asunción de las normas y leyes comunes y
la aceptación de un marco disciplinar y normativo
que “…les ayuda a organizarse internamente y con-
trolar la impulsividad”.

CONTEXTO DE LA INVESTIGACIÓN
El Centro de Educación e Internamiento por Medi-
da Judicial se inscribe dentro del panorama aragonés
como el único centro de internamiento cerrado pa-
ra menores infractores. La Ley Orgánica 5/2000, re-
gula este tipo de instituciones y es la encargada de
llevar a cabo una intervención socioeducativa, que
bajo la máxima de preservar el interés primordial del
menor, sea capaz de reconducir su conducta, inten-
tando evitar que puedan aparecer nuevos conflictos
con la justicia en el futuro.

5

tro de la mencionada Ley, expresa tácitamente que
el cumplimiento de dichas medidas se llevará a cabo
“en centros específicos para menores infractores” y
en los siguientes artículos se establecen los derechos
y deberes de los internados.

A nivel autonómico, el Estatuto de Aragón, recoge
como competencia exclusiva la “…asistencia y bien-
estar social, que incluye la materia relativa a meno-
res, no sólo en la vertiente de protección sino tam-
bién en el ejercicio de su facultad reformadora”,
por lo que le faculta para legislar el régimen interno
de los mencionados centros y fruto de ello es el De-
creto 165/1992 del 17 de septiembre, por el que se

4
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■2
Exposición de motivos de la Ley Orgánica 10/1995, del Código Penal.

■3
Artículo 28 de la LO 5/2000: “El Ministerio Fiscal, cuando existan in-
dicios racionales de la comisión de un delito o el riesgo de eludir u obs-
truir la acción de la justicia por parte del menor, podrá solicitar del Juez
de Menores, en cualquier momento, la adopción de medidas cautelares
para la custodia y defensa del menor expedientado. Dichas medidas po-
drán consistir en internamiento en centro, en el régimen adecuado, li-
bertad vigilada o convivencia con otra persona, familia o grupo educa-
tivo”.

■4
Decreto 165/1992 del 17 de septiembre, por el que se aprueba el re-
glamento de régimen interior de los centros de educación e interna-
miento por medida judicial de la Comunidad Autónoma de Aragón.

■5
Preámbulo del Decreto 165/1992 del 17 de septiembre.
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La historia del Centro de Reforma se remonta al año
1956. A partir de ese momento es gestionado por el
Patronato del Buen Pastor y queda bajo la autoridad
del antiguo Tribunal de Tutela de Menores. Después
del reconocimiento de Aragón como comunidad au-
tónoma, se asumen las competencias en materia de
menores en el año 1985. Desde este momento, la ti-
tularidad del centro es de la Comunidad Autónoma
y se adjudica el proyecto educativo a diversas em-
presas.

En abril de 2004 es la Fundación para la Atención
Integral del Menor (FAIM) la encargada de llevar a
cabo el desarrollo de las acciones educativas.

En septiembre del año 2006 todos y todas menores
internadas en el antiguo centro de Reforma “San
Jorge” pasan a ocupar el nuevo centro de Educación
e Internamiento por Medida Judicial, en el barrio de
Juslibol.

El centro

El centro posee una capacidad de 69 plazas dividas
en los siguientes módulos o secciones:

Sección de acogida:

Un único módulo donde se produce el primer con-
tacto con la institución de todas las personas meno-
res internadas para posteriormente pasar a residir a
su módulo correspondiente, a excepción de aquellas
cuyas medidas en el tiempo son cortas y no permi-
ten el paso a otra sección.

Secciones de cerrado:

Módulo B 1: Menores de 14 y 15 años con medi-
das de cumplimiento cerrado de corta o media du-
ración.

Modulo B 2: Menores de 16 años en adelante con
medidas de internamiento cerrado de larga dura-
ción.

Secciones de Semiabierto y Abierto:

Una sola sección que alberga las medidas en la que
es posible realizar actividades culturales, formativas,
laborales y recreativas en el exterior. Incluye un Piso
de emancipación con 4 plazas.

Secciones terapéuticas:

Constituidas por dos módulos Chen 1 y Chen 2
donde se albergan los menores en los que el trastor-
no de salud mental o el consumo y abuso de tóxicos
ha influido en la comisión del delito. Tienen 6 pla-
zas cada uno y se utilizan para las medidas de inter-
namiento terapéutico.

Las menores

Las voces presentadas en el siguiente estudio corres-
ponden a siete menores internadas en el centro de
Educación e Internamiento por Medida Judicial en
el momento en que se desarrollaba la presente in-
vestigación, entre junio y julio del año 2010. 
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Todas ellas fueron informadas de la intencionalidad
de las sesiones que se iban a desarrollar, subrayán-
dose la salvaguarda de su identidad para que no se
pudieran identificar sus declaraciones. Las edades de
las jóvenes rondan entre los 16 y los 19 años, y en
particular dos de ellas, en el momento en que se
desa rrollan las entrevistas 7 son mayores de edad.
Dos de las entrevistadas tienen nacionalidades dis-
tintas a la española. En relación al tiempo que llevan
ingresadas, así como tiempo de medida que les que-
da por cumplir, hay una enorme variedad. Hay que
destacar que dos de las menores acababan de ingre-
sar en el momento de las entrevistas, el resto llevaba
un tiempo cumplido de medida (entre los cinco me-
ses a los dos años). De las cinco que más tiempo lle-
vaban, dos terminaban medida durante esos dos me-
ses y otra se fugó. 

En relación con el consumo de drogas, alguna de
ellas es consumidora de diversos psicoactivos, como
el cannabis y el alcohol, mientras que otras mani-
fiestan no consumir ninguna droga. Como se rese-
ñará más adelante varias de ellas han mantenido a lo
largo de su vida relaciones sexuales precoces con la
existencias de varios abortos y, posiblemente, algu-
na de ellas tenga algún hijo/a. Más de la mitad pro-
vienen de estructuras familiares desestructuradas
donde se ha precisado, en algunos casos desde eda-
des muy infantiles, la intervención de los servicios de
Protección a la Infancia. Por ello, mientras han esta-
do internadas, las relaciones con la familia han varia-
do desde la inexistencia de visitas, a lo largo de todo
el tiempo que han estado encerradas, a estable-
cimiento de una cierta normalidad y periodicidad en
los encuentros.

Los tipo de delitos por los que ingresaron en el cen-
tro son variados: robos con intimidación, robos con
violencia, hurtos, peleas, incumplimientos de las
condiciones de la libertad vigilada, allanamiento de
morada… Del mismo modo, alguna de las menores
tenía abierto en Fiscalía más de una docena de expe-
dientes delincuenciales con varios delitos, mientras
que en algún otro caso sólo figuraba en su haber un
solo delito.

METODOLOGÍA APLICADA
El número de mujeres internadas en el centro es
porcentualmente muy bajo en comparación con el
de hombres, lo que ha obligado a proponer la par-
ticipación a todas las internas que se encontraban
en el centro durante el desarrollo del trabajo de
campo.

Finalmente han sido 7 menores las que han partici-
pado en este estudio. El trabajo de campo se llevó a
cabo durante los meses de junio y julio de 2010.

Previamente, hubo con todas ellas hubo un en-
cuentro con el investigador donde se les explicó el
trabajo que se iba a llevar a cabo, se les orientó so-
bre el número de entrevistas, los horarios y lugar
donde se iban a realizar, y sobre todo se incidió en
la voluntariedad y la confidencialidad de lo que se
mencionara.

Posteriormente se recopiló la información que el
equipo técnico del centro contaba de las menores:
informes emitidos por el equipo de fiscalía, infor-
mes de centros externos donde habían sido ante-
riormente internadas, documentos emitidos por el
Servicio Provincial de Protección. Asimismo se re-
pasaron los informes sociales, las fichas sociales y el
diario de campo de las intervenciones del trabaja-
dor social que, en éste caso, coincide con el inves-
tigador.

El total de sesiones que se llevaron con todas las me-
nores fueron 14. La duración de las sesiones ha sido
variable oscilando entre los 50 minutos y los 65 mi-
nutos. Se ha sido especialmente cuidadoso en la elec-
ción del lugar y del momento donde desarrollar la
entrevista. 

Con respecto al lugar, se ha elegido el área de salud
mental, en particular uno de los despachos de los
cuales hacen uso los psicólogos del centro y que son
conocidos por las menores. Su confortabilidad favo-
rece un clima de acercamiento entre el investigador
y las entrevistadas, así como un ambiente de libre ex-
presión. 

También hay que resaltar la elección del momento
para llevar a cabo las sesiones, en este caso el hora-
rio elegido fue de lunes a viernes entre las 15:00 y
las 16:00 horas. Esta elección persigue una doble fi-
nalidad: por un lado, intentar que las entrevistas no
molesten ni interfieran la dinámica cotidiana de la
Institución y, por otra parte, y la que más interesa-
ba, que las entrevistas tuvieran lugar en uno de los
momentos en que se produce uno de los periodos
de encierro. 

El internamiento conlleva una serie de encierros ha-
bituales en los menores que son generalmente pro-
gramados y en particular existe el momento de la
“siesta”, que se desarrolla aproximadamente entre
las 15:00 y las 16:30 horas a lo largo de toda la se-
mana. Éste, junto a los demás momentos donde los
menores deben de permanecer en sus habitaciones,
ha sido detectado como un momento crítico y de
extrema fragilidad. Situaciones que, en determina-
dos momentos, pueden generar un cambio consi-
derable en el estado emocional y anímico de las me-
nores. Este momento se pensó como el más idóneo
por la receptividad de las menores frente a la obli-
gatoriedad del encierro, pero también se pretendía
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observar si se producía una correlación entre el con-
tenido del discurso de las menores en esas sesiones
y el hecho de no estar “encerradas” durante el des-
arrollo de la entrevista.

En todas las entrevistas, desde la primera a la última,
y en cada entrevistada el guión se fue modificando y
adaptando a las temáticas emergentes en cada mo-
mento. En todas las entrevistas se comenzó por la ex-
periencia del encierro porque era, sin duda alguna, la
mejor forma de iniciar y potenciar el vínculo de in-
vestigación. 

En el encierro se abre una puerta, que ya se había
comprobado tanto en mujeres como con hombres
internados, por la que se entra sin dificultad al uni-
verso emocional de los internos. Se penetra en un
espacio personal, pero que tiende a hacerse público,
como queja y como necesidad de reconocimiento
del esfuerzo de estar encerrado. De todos modos, en
las entrevistas se fueron proponiendo elementos de
análisis, que eran aceptados o no por las entrevista-
das. En ocasiones se negaban a hablar en ese mo-
mento de un tema particular y trasladaban la con-
versación hacia otros ámbitos. Este hecho se conocía
a priori, y se decidió permitir que la entrevistada tu-
viera capacidad para divagar, entrar y salir del tema
de interés para reforzar el vínculo comunicativo.
Una vez asentada la relación y valorando el momen-
to de la interna, se proponía la posibilidad de anali-
zar el delito.

CONCLUSIONES
Realizada una búsqueda laboriosa sobre bibliografía
e investigaciones, referente a centros de interna-
miento por medida judicial para menores, se ha po-
dido comprobar cómo la producción es nimia,
inexis tente y casi todos los trabajos en materia de
justicia juvenil suelen ser estudios cuantitativos, en
los que se relacionan variables generales como edad
y el género con aspectos relativos a detenciones, de-
litos o medidas judiciales. Los elementos más subje-
tivos e individuales, más propios de la experiencia de
los y las menores, no son recogidos ni en las publi-
caciones ni en las investigaciones.

En relación al sentimiento general sobre la vivencia
del encierro se confirma que se da una infravalora-
ción del castigo por parte de la población general,
sobre todo teniendo en cuenta la existencia de vo-
ces que exigen medidas más severas antes los me-
nores delincuentes. El encierro conlleva un su-
frimiento recordado y constante en todas las
menores, más allá de que el día a día esté poblado
de actividades y de una infinidad de profesionales a
su disposición pese a que en todas las menores exis-
te un sentimiento de pérdida de tiempo, si que en

determinadas ocasiones se trasforma en un cambio
en su conducta, el cual valoran como positivo, y co-
mo consecuencia de la intervención educativa.

Las variables tiempo y espacio sufren modificaciones
cualitativamente y cuantitativamente superiores a las
que pueda tener un menor en un medio normaliza-
do. Esos cambios, en variables indispensables para si-
tuar al individuo, afectan directamente a los niveles
de ansiedad y se desconocen como un manteni-
miento de ellos, en un tiempo considerable, que es
lo que pueden llegar a desencadenar.

Un encierro en un medio de internamiento conlleva
la vivencia de cotidianos y constantes encierros. A
ello se suma que todas las menores refieren de una
forma muy generalizada ansiedad y temor ante la si-
tuación de quedarse a solas en la habitación, no pu-
diendo establecer un discurso amplio y descriptivo
de las consecuencias que sufren.

Este tipo de encierros es vivido como un senti-
miento perpetuo de vigilancia y con el temor a ser
descubierto su cuerpo desnudo. Este miedo es ge-
neral en todas ellas llegando incluso a vislumbrarse
un punto paranoide. A ello ayuda que, en ningún
momento, reconocen ningún lugar como propio o
privado, ni siquiera sus propias habitaciones. Sin
embargo, reconocen determinadas áreas, en parti-
cular, las salas propias del equipo de salud mental
como territorios que dan un mayor campo de liber-
tad y de expresión.

El encierro es vivido por las mujeres desde la cons-
trucción de un discurso lógico, de un control cons-
tante y continuo de los movimientos del cuerpo, no
solamente en lo referente a los desplazamientos de
un lado a otro sino a casi todas las funciones vitales
y ordinarias del día. La pérdida de libertad con el ex-
terior se traslada a la visión de una pérdida de con-
trol de toda su acción, viviéndose como un someti-
miento a la justicia, a la institución, a la norma y a
los educadores.

Un porcentaje alto de mujeres que llegan al centro
de internamiento por medida judicial proceden del
Sistema de Protección de Menores, ya sea con inter-
venciones indirectas o con internamientos previos en
centros de acogida.

La relación de las menores con el equipo educativo
se caracteriza por una ambivalencia emocional. En
algunos casos suele darse una erotización de las re-
laciones que diverge notablemente con la que pue-
den manifestar los menores varones, los cuales cuan-
do erotizan la relación, suelen ser más intrusivos,
desbordando el espacio personal. Este hecho que no
se detecta en la mujer donde hay un mayor respeto
en la intromisión de los espacios.
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Cuando las menores buscan una identificación fami-
liar en sus educadores/as suelen elegirlas a ellas
identificándolas con sus madres.

Hay una notable diferencia a la hora de establecer
relaciones sentimentales con el exterior entre las me-
nores y los menores. Mientras que estos últimos no
tienen problema alguno para buscar, iniciar y man-
tener relaciones sentimentales con mujeres que per-
manecen en el exterior, en las mujeres internas esa
faceta desaparece y se restringe a relaciones, que po-
drían denominarse como platónicas, con compañe-
ros de internamiento.

Las medidas más severas de sanción en los y las me-
nores internadas son mayoritariamente impuestas a
los varones, en tasas superiores al 95%, aun cuando
existe un porcentaje de mujeres residentes del 15%.
Y los motivos de paso a la separación de grupo son
considerablemente menos violentos que los origina-
dos por los hombres. Ello demuestra que hay una
mejor gestión y mayor gama de habilidades para
afrontar los cambios en los niveles de ansiedad por
parte de las menores.

El porcentaje de mujeres que cometen delitos, que
sufren detenciones, sentencias judiciales e interna-
miento son muy inferiores a las que presenta el hom-
bre. Además los delitos cometidos por los hombres
suelen ser más violentos. En los últimos años se ob-
serva como han aumentado en la población femeni-
na los delitos y, en particular, los dirigidos a la pro-
piedad con uso de la violencia.

En el momento en que las mujeres son internadas en
el centro de reforma, ya tienen en su devenir delic-
tivo varios delitos o faltas, dándose una preferencia
casi exclusiva a aquellos que van dirigidos a la pro-
piedad privada.

En todas ellas existe un discurso formal de arrepen-
timiento ante el hecho o los hechos que les llevaron
al internamiento, aunque a posterior tienden a justi-
ficar o infravalorar el daño causado por sus conduc-
tas. Unido a ello establecen un futuro que coincide
plenamente con las exigencias de un comportamien-
to tradicional femenino, viendo en esta nueva vida
una identificación con lo que creen puede ser una
“chica buena”.
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R E S E Ñ A B I B L I O G R Á F I C A

La obra colectiva que se recensiona en estas líneas
trae su origen de la preocupación de un grupo de
profesores universitarios por cuestiones relacionadas
con la igualdad de género. Dicha preocupación tomó
primero forma de asignatura universitaria –materia
que sigue impartiéndose en la actualidad–, a su vez
origen inmediato de los esfuerzos teóricos que aho-
ra se publican bajo la coordinación de la constitu-
cionalista Encarna Carmona, profesora titular de la
Universidad de Alcalá de Henares.

Se aborda la materia comenzando con la exposición
del profesor José Juan Vázquez Cabrera sobre los es-
tereotipos de género. Luego de hacer una breve di -
sección sobre los orígenes de las diferencias de
género, define los mismos como aquellos atributos
propios, esperables y adecuados para hombres y mu-
jeres, que además precisan el tipo de relaciones que
quienes componen ambos grupos deben mantener
entre sí (p. 18). Destacando la doble faceta que pre-
side la relación estereotipada (descriptiva y prescrip-
tiva), también se abordan los orígenes y funciones
que cumplen en las sociedades actuales, cobrando
protagonismo dos escuelas de pensamiento que
parecen haber duopolizado el debate. Por un lado, la
teoría del rol social, donde Eagley llega a la con-
clusión de que las expectativas hacia los dos sexos
provienen de los papeles que tradicionalmente de-
sempeñan en sus vidas. La hipótesis de la raciona -
lización defendida por Hoffman y Hurst pone el
acento, por otro lado, en la aparición de los es-
tereotipos cuando se trata de explicar (o justificar) la
división sexual del trabajo. Todo ello confluye en los
efectos no especialmente positivos para la causa de la
igualdad. Tal extremo aparece cuando el autor estu-
dia algunas formas de neosexismo que se dan en la ac-
tualidad, como por ejemplo el llamado “sexismo
benévolo”, esa pretensión masculina de cuidar y pro-
teger a la mujer, no ya desde posiciones que la ob-
servan como inferior, sino desde posturas que, jus-
tamente por estereotipadas, la convierten en un
sujeto necesitado de tutela. 

La cuestión queda ampliamente demostrada al ob-
servar los datos que existen a nivel europeo y a ni -
vel español en lo que al ámbito laboral hace. Me -
diante múltiples metáforas que intentan condensar
en una expresión la situación de la mujer en el mer-
cado de trabajo (tales como el techo de cristal que
Hymowitz y Schellhardt apreciaron a finales de los
ochenta del pasado siglo o el laberinto que Eagly y
Carli observaron iniciado ya el actual) el autor llega
a la conclusión de que las exigencias son mayores
para ellas que para ellos, también en los puestos di-
rectivos. Es decir, los estereotipos parecen reducirse,
pero el prejuicio y las conductas de discriminación
hacia las mujeres no lo han hecho de manera para-
lela (p. 26).

La Catedrática de Sociología de las Organizaciones
Alicia Kaufmann Hahn, aborda seguidamente la psi-
cosociología de género, prestando especial atención
a los orígenes de la desigualdad familiar. La autora
hace gravitar su contribución en torno a la idea de
los roles de género y en cómo los cambios acaecidos
en el femenino han repercutido y repercuten pro-
fundamente en el masculino. Los primeros vienen
determinados por la historia, en el sentido de que
han ido evolucionando con el paso del tiempo. Por
ejemplo, des pués de la revolución industrial la idea
de la mujer-ama de casa como modelo aspiracional a
emular pierde en buena medida su vigencia. Y desde
dicho momento, revindicará participar en el merca-
do laboral en pie de igualdad con los varones (p.
30). Así, la maternidad ya no constituye el único
motivo de gratificación femenina, lo que implica
nuevos posicionamientos de los hombres, apostando
algunos por participar activamente en la crianza de
los hijos e hijas. Todo ello lo pone en perspectiva
con la identidad como concepto social, basada en los
sucesivos cambios que una persona experimenta a lo
largo de su vida y que constituyen, a su vez, aspec-
tos nucleares de la socialización familiar y educativa.
Aun así, a pesar de los cambios que constata, no
elude algunas consecuencias no del todo positivas
que siguen subsistiendo. Por mencionar una, rea -
lizada conforme a datos estadísticos obtenidos de
una reciente encuesta elaborada por el Centro de In-
vestigaciones Sociológicas, mientras que los padres
suelen transmitir su legado referido al mundo del
trabajo y a aspectos económicos, las madres suelen
incidir en valores relacionados con el ámbito fami liar
y emocional. La constatación de tal hecho, dirá la
autora, dificulta los cambios que tengan que venir,
por cuanto se encuentran firmemente anclados en el
inconsciente de las personas (p. 39).

La filóloga Mercedes Bengoechea Bartolomé se ocu-
pa seguidamente de una cuestión polémica y de actua -
lidad, como es el lenguaje sexista. Parte de la base de
constatar cómo las herramientas lingüísticas expresan
y reconstruyen la concepción del mundo y de la reali -
dad. Y lo hace tomando ejemplos concretos del
castell ano, donde detecta múltiples problemas provo-
cados por usos sexistas y androcéntricos de aquél (aso-
ciaciones verbales que aparejan a la idea de mujer
otras relacionadas con la debilidad o la pasividad;
mención de ellas como madres o esposas, exclusiva-
mente; la jerarquización del masculino como prefe -
rencia; la ausencia de nombres para denominar profe-
siones y cargos femeninos; la falta de simetría a la hora
de mencionar a los dos sexos; o la ocultación de las
mujeres a través del uso de expresiones masculinas en
sentido genérico). El principal inconveniente de estas
formas es la repercusión negativa que tienen para
combatir la desigualdad. Son ambiguas, inexactas e in-
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justas, amén de distorsionar la educación y social-
ización de niños y niñas. En suma, niegan a las mu-
jeres, sometiéndolas a un proceso de alienación y de
pérdida de identidad (pp. 44 y 45). Esto sucede a pe-
sar de los esfuerzos normativos internacionales y na-
cionales que intentan luchar, desde hace varios años,
contra tales prácticas. Para ello, la autora recomienda
elaborar los textos y discursos que se presenten al
mundo público conforme a ciertas reglas. Una de ellas
sería el empleo de expresiones equivalentes a las mas-
culinas, eligiendo la opción más simple y fácil de leer.
Otra podría ser aplicar términos que engloben a los
dos sexos. Dado que el lenguaje es un sistema muta-
ble y dinámico, a tales caracteres se encomienda la au-
tora, deseando que sea capaz de plasmar la nueva so-
ciedad que estamos creando (p. 51).

La filósofa del Derecho María Isabel Garrido Gómez
circunscribe su aportación al estudio de los
movimientos feministas. Partiendo de los relevantes
antecedentes que la Ilustración provocó –con men-
ción especial para las sufragistas británicas y
norteame ricanas– el auge y desarrollo de aquéllos tu-
vo lugar en pleno siglo XX. Primero destaca aquéllas
formulaciones que se encuadran en el feminismo de
la igualdad; esto es, el feminismo liberal y el feminis-
mo marxista y/o socialista. Posteriormente hace lo
propio con las que se subsumen en el feminismo de
la diferencia, tratando el feminismo radical, el cultur-
al y el postmoderno. Realizada la tarea, pasa a ex-
poner qué consideración le ha merecido la cuestión
al mundo del Derecho. Y la principal rama crítica que
aparece es la Feminist Jurisprudence, muy arraigada
en mundo del common-law, con mención especial
para el Reino Unido. Todas las corrientes muestran

algunas particularidades que las identifican, apostan-
do la jurista por una postura ecléctica e integradora,
focalizada en priorizar en cuestiones como la edu-
cación, el empleo, la política y los valores éticos. A su
través, nos dirá, se conseguirá acercar a los defensores
de unas y otros, tarea de la que el Derecho no puede
evadirse (p. 65).

Además de asumir las siempre complicadas tareas de
coordinación, la profesora Carmona Cuenca nos
ofrece en el texto dos lecciones sobre el principio de
igualdad de género y el Derecho antidiscriminato-
rio, tanto desde la perspectiva jurídica española co-
mo desde la europea. De ese modo, comienza la
quinta lección exponiendo los principales conceptos
básicos de la materia, partiendo de un análisis
histórico sobre la igualdad formal (igualdad ante la
ley/igualdad en la ley) y la igualdad material. Anali -
za también la discriminación, como noción rela-
cionada pero diferente, englobada en el Derecho
antidiscriminatorio estadounidense posterior a la II
Guerra Mundial. A su vez, ésta también admite
cate gorización interna (discriminación directa/in-
directa), quedando demostrado en el texto cómo tal
rama ha sido fundamentalmente creada y desarrolla -
da –dentro de ciertas pautas normativas constitu-
cionales y legales– por el sector judicial de aquél
país. Dentro de la misma destacan con fuerza las ac-
ciones positivas, mecanismo que también ha hecho
fortuna en el Derecho de la Unión Europea (p. 73).
Posteriormente, presa atención a la regulación cons -
titucional española de la igualdad, destacando espe-
cialmente la jurisprudencia constitucional sobre la
misma; acervo que –en líneas generales y a juicio de
la jurista– es bastante avanzado (p. 75).

R E S E Ñ A B I B L I O G R Á F I C A L
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Aborda la segunda de las lecciones siguiendo un es-
quema que parte del análisis de todas las normas
dedi cadas a la cuestión igualitaria, tanto de Derecho
originario como de Derecho derivado (compendio
protagonizado, sobre todo, por numerosas Directi-
vas, algunas todavía en fase de proyecto). Tampoco
elude la polémica jurisprudencia que ocupa al Tribu-
nal de Justicia desde hace ya varios lustros; en con-
creto, sobre las acciones positivas. Aunque reconoce
la legitimidad jurídica de las mismas, se dirá que
parece observar todavía la igualdad material como
una excepción al principio de igualdad formal, op-
ción que ha sido criticada en sede doctrinal (p. 86).

Similar esquema sigue la administrativista Eva Des-
dentado Daroca, referido en esta ocasión a la princi-
pal norma igualitaria que España ha visto nacer: la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y hombres. En la séptima lección
desbroza con detalle sus presupuestos, principios bási-
cos, instrumentos y organización administrativa, ha-
ciendo en la octava especial hincapié acerca de las
políticas de igualdad referidas al ámbito administrati-
vo en las diferentes ramas reguladas: educación, cul-
tura, salud, sociedad de la información, deportes, de-
sarrollo rural, urbanismo y vivienda, contratación
administrativa, percepción de subvenciones, medios
de comunicación, empleo público, Fuerzas Armadas
y el acceso a bienes y servicios.

De las políticas de igualdad de género en el ámbito
laboral se ocupa, en la siguiente lección, el profesor
Rafael Escudero Rodríguez, Catedrático de Derecho
del Trabajo y de la Seguridad Social. Repasando el
marco constitucional y legal básico, constata cómo la
mujer lo sigue teniendo más difícil que el hombre en
numerosas facetas del mundo del trabajo, facetas que
trata de forma individualizada. De ese modo, dedica
algunas reflexiones a las desiguales condiciones en las
que las candidatas acceden el empleo; hace lo propio
con la clasificación y promoción profesional, así como
con los salarios –donde las desigualdades retributivas
siguen siendo una constante, sobre todo en el mun-
do privado (p. 122)– y con un aspecto de suma rele-
vancia, como es la conciliación de la vida laboral, per-
sonal y familiar. Dedicas unas reflexiones finales a la
protección que el ordenamiento jurídico confiere
cuando se produce la medida discriminatoria, desta-
cando que la jurisprudencia constitucional en estas
lides ha sido ampliamente sensible para con la igual-
dad (p. 129).

La igualdad de género en el mercado y la empresa se
estudia en dos lecciones consecutivas, la décima y la
undécima, trabajos ambos a cargo de la mercantilista
Adoración Pérez Troya. En la primera se centra en la
entrada del principio de igualdad de género en la
publicidad y medios de comunicación, así como en

los distintivos empresariales que condecoran a las em-
presas que cumplen con el mismo. Sobre las primeras
cuestiones destaca la autora que, a pesar del amplio
marco normativo que recientemente se ha aprobado,
no parece que la publicidad no sexista sea la tónica
común en nuestro sistema (p. 142). Respecto a los
segundos, explica con detalle cuál es el régimen ju-
rídico del DIE (Distintivo de Igualdad en la Empre-
sa), previsto en el art. 50 de la Ley de Igualdad de
2007 y desarrollado por una norma reglamentaria de
2009. En la segunda de las lecciones analiza otro de
los temas candentes de la igualdad en la empresa, co-
mo es la composición equilibrada de los consejos de
administración de las sociedades mercantiles, así co-
mo la responsabilidad corporativa de las mismas por
razón de género, y la irradiación del principio de no
discriminación por razón de sexo en la contratación
en el mercado de bienes y servicios. Es digno de
mención que en este último sector también se apues-
ta por la inversión de la carga de la prueba, en tanto
se alegue discriminación por razón de sexo (p. 161). 

El Manual finaliza la parte teórica con una última lec-
ción dedicada al estudio de la fiscalidad desde la igual-
dad de género, elaborada por Manuel Lucas Durán,
profesor de Derecho Financiero y Tributario. El jurista
divide en dos grandes bloques el estudio, conforma-
dos por los ingresos y los gastos públicos, respectiva-
mente. En el primero analiza los sesgos (de género)
negativos y positivos que observa, estudiando la regu-
lación de determinados impuestos directos (el Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el Im-
puesto de Sociedades, en concreto), haciendo votos
desde el segundo porque los recursos públicos se in-
viertan en mayor medida en aras de alcanzar tal postu-
lado (no sólo a través de políticas específicas, sino tam-
bién implementados en políticas generales, p. 173).

Desde la perspectiva formal, hay que reseñar que el
libro consigue ser completo y exhaustivo. Cada capí-
tulo finaliza con una breve selección bibliográfica, a
la que se suma el Anexo final, con materiales y activi-
dades prácticas a realizar una vez estudiadas las per-
tinentes lecciones. Por todo lo dicho, creemos que
como Manual de referencia para una asignatura de
este cariz, cumple sobradamente los objetivos que se
propone. Si acaso, en futuras ediciones se podrían
ampliar los contenidos, en aras de introducir algunas
cuestiones básicas del debate igualitario –tales como
la violencia de género o el principio de composición
equilibrada en las listas electorales– aunque la propia
coordinadora es plenamente consciente de ello, tal y
como deja dicho en la Presentación de la obra (p.
11). Sólo nos queda felicitarnos por la preocupación
que la Academia sigue mostrando por algo tan im-
portante –y a veces tan escaso– como es la igualdad
de género. No ya en el ordenamiento jurídico, sino
en los Planes de estudio universitarios.

R E S E Ñ A B I B L I O G R Á F I C A
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EL IAM ofrece Asesorías y Servicios gratuitos que trabajan de forma
coordinada para conseguir una asistencia personalizada, integral y
eficaz. Funcionan con cita previa.

ASESORÍA JURÍDICA
En principio se orientó el servicio a la atención a mujeres maltratadas y agredidas 
sexualmente, pero actualmente se atiende todo lo relativo a la discriminación de la mujer 
en todos los campos de actuación jurídica.

ASESORÍA PSICOLÓGICA 
La atención y el trabajo se desarrolla de forma individualizada, ofreciendo ayuda a las
mujeres, proporcionándoles tanto información como apoyo psicológico y dotándolas de
recursos que les permitan afrontar los conflictos cotidianos. 

El trabajo de prevención lo realiza fundamentalmente con la asistencia a reuniones de
asociaciones de mujeres, charlas a las mismas sobre temas psicológicos y el desarrollo de
cursos y seminarios específicos sobre autoestima, asertividad, habilidades sociales, etc.

ASESORÍA LABORAL     iamlaboral@aragon.es
El servicio se presta de manera presencial en las sedes del IAM de Huesca, Teruel y Zaragoza
mediante:
n Asesoramiento sobre el mercado de trabajo para la inserción laboral.
n Información sobre la formación para el empleo.
n Asesoramiento jurídico-laboral.
n Jornadas y talleres para la mejora del empleo.
n Servicio de videoexperto: videoconferencia con las oficinas delegadas del Gobierno de

Aragón en: Calatayud, Ejea de los Caballeros, Jaca, Calamocha y Alcañiz, para atender
las consultas de las personas que viven en el medio rural.

n Boletín electrónico emple@ragon de difusión trimestral a mujeres desempleadas.

ASESORÍA EMPRESARIAL    iamza@aragon.es
El servicio se presta de manera presencial en las sedes del IAM de Huesca, Teruel y Zaragoza
mediante:
n Asesoramiento empresarial para la creación y el mantemiento de empresas en Aragón.
n Asesoramiento Planes de Igualdad en Empresas.
n Boletín electrónico inf@empresarias de difusión semanal de noticias de interés empresarial.
n Acciones de motivación: jornadas, talleres y eventos de interés empresarial.
n Servicio de videoexperto: videoconferencia con las oficinas delegadas del Gobierno de

Aragón en: Calatayud, Ejea de los Caballeros, Jaca, Calamocha y Alcañiz para atender
consultas de las personas que viven en el medio rural.

ASESORÍA SOCIAL 
Ofrece información y asesoramiento en los aspectos sociales y coordinación con las
diferentes asesorías del IAM y con otras Instituciones. Este servicio se presta en todas las
Comarcas del territorio aragonés.

SPACIO                                                                

SERVICIO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA A HOMBRES CON
PROBLEMAS DE CONTROL Y VIOLENCIA EN EL HOGAR

Atiende hombres residentes en la Comunidad Autónoma de Aragón, que hayan sido actores
de malos tratos a mujeres y niños/as, en el marco de las relaciones familiares o similares,
desarrollando con ellos un tratamiento psicológico adecuado. El objetivo es asegurar el
bienestar psicológico de las mujeres víctimas de maltrato tanto en caso de separación como
de mantenimiento de la relación y prevenir posteriores situaciones violentas.

I N S T I T U T O
A R A G O N É S 
DE LA MUJER
HUESCA                  E-mail: iamhu@aragon.es

n ALTO GÁLLEGO
Secorum, 35. Teléfono 974 480 376 – 974 483 311. Sabiñánigo.

n BAJO CINCA/BAIX CINCA
Avda. de Navarra, 1. Teléfono 974 472 147. Fraga.

n CINCA MEDIO
Avda. del Pilar, 47. Teléfono 974 415 973 – 974 403 593. Monzón.

n HOYA DE HUESCA
Ricardo del Arco, 6. Teléfono 974 293 031. Huesca.

n LA JACETANIA
Ferrocarril, s/n. Teléfono 974 356 980. Jaca.

n LA LITERA/LA LLITERA
Doctor Fleming, 1. Teléfono 974 431 022. Binéfar.

n LOS MONEGROS
Avda. Huesca, 24 (pasaje comercial). Teléfono 974 570 701. Sariñena.

n RIBAGORZA
Ángel San Blancat, 6. Teléfono 974 541 183. Graus.

n SOBRARBE
La Solana, s/n. Teléfono 974 518 026. Aínsa.

n SOMONTANO DE BARBASTRO
P.º de la Constitución, 2. Teléfono 974 310 150. Barbastro.

TERUEL                E-mail: iamteruel@aragon.es

n ANDORRA-SIERRA DE ARCOS
Pº de las Minas, esquina C/ Ariño, 1. Teléfono 978 843 853. Andorra.

n BAJO ARAGÓN
Ciudad Deportiva, 1 bajos. Teléfono 978 871 217. Alcañiz.

n BAJO MARTÍN
Lorente, 45. Teléfono 978 820 126. La Puebla de Híjar.

n CUENCAS MINERAS
Escucha, s/n. Teléfono 978 756 795. Utrillas.

n GÚDAR-JAVALAMBRE
Hispanoamérica, 5. Teléfono 978 800 008. Mora de Rubielos.

n JILOCA
Avda. de Valencia, 3. Teléfono 978 731 618. Calamocha.

n MAESTRAZGO
Ctra. del Pantano, s/n. Teléfono 978 887 574 – 978 887 526. Castellote.

n MATARRAÑA/MATARRANYA
Avda. Cortes de Aragón, 7. Teléfono 978 890 882. Valderrobres.

n SIERRA DE ALBARRACÍN
Catedral, 5. Teléfono 978 704 024. Albarracín.

n TERUEL
San Francisco, 1, planta baja. Teléfono 978 641 050. Teruel.

ZARAGOZA               E-mail: iam@aragon.es

n ARANDA
Castillo de Illueca. Teléfono 976 548 090. Illueca.

n BAJO ARAGÓN-CASPE/BAIX ARAGÓ-CASP
Plaza Compromiso, 89. Teléfono 976 639 078. Caspe.

n CAMPO DE BELCHITE
Ronda de Zaragoza, s/n. C. S. La Granja. Teléfono 976 830 175. Belchite.

n CAMPO DE BORJA
Mayor, 17. Teléfonos 976 852 028 – 976 852 858. Borja.

n CAMPO DE CARIÑENA
Avda. Goya, 23. Teléfono 976 622 101. Cariñena.

n CAMPO DE DAROCA
Mayor, 60-62. Teléfono 976 545 030. Daroca.

n CINCO VILLAS                     
Justicia Mayor de Aragón, 20, 1º. Teléfono 976 677 559. Ejea de los Caballeros.

n COMUNIDAD DE CALATAYUD
San Juan El Real, 6. Teléfono 976 881 018. Calatayud.

n RIBERA ALTA DEL EBRO
Arco del Marqués, 10. Teléfono 976 612 329. Alagón.

n RIBERA BAJA DEL EBRO
Plaza de España, 1 bajos. Teléfono 976 165 506. Quinto.

n TARAZONA Y EL MONCAYO
Avda. de la Paz, 31 bajos. Teléfono 976 641 033. Tarazona.

n VALDEJALÓN
Plaza de España, 1. Teléfono 976 811 759. La Almunia de Doña Godina.

n ZARAGOZA
Paseo María Agustín, 16, 5ª planta. Teléfono 976 716 720. Zaragoza. 
www.aragon.es/iam
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